
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EL CONCILIADOR EN LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION y ALBITRAJE EN CONFLICTOS 

INDIVIDUALES 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE : 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E s E N T A 

CARLOS JOSE DE JESUS ZUÑIGA OSIO 

MEXICO, D.F. CIUDAD UNIVERSITARIA, 2004 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



I I'/U{'. I 'A l , ¡d·>. , " '.: 
A'/ b l";-jA I : 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO DEL TRABAJO 

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

M Ir4GENIERO LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN 
ESCOLAR DE LA U,NAM, 
FACULTAD DE DERECHO, 
PRESENTE , 

Muy distinguido Señor Director:-

El alumno: CARLOS JOSE DE J. ZÚÑIGA OSIO, con número de cuenta 
75427540, inscrito en el Seminario de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional titulada "EL CONCILIADOR 
EN LAS JUNTAS DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE EN CONFLICTOS 
INDIVIDUALES", bajo la dirección de la Lic. DINORAH RAMíREZ DE JESUS, 
para obtener el título de Licenciado en Derecho. 

El Lic. JUAN PABLO MORAN MARTINEZ en el oficio con fecha 4 de febrero de 
2004, me manifiesta haber aprobado y revisado la referida tesis; por lo que con 
apoyo a los artículos 18, 19. 20. Y 28 del vigente Reglamento de Exámenes 
profesionales suplico a usted ordenar la realización de los trámites tendientes a la 
celebración del Examen Profesional del alumno referido. 

D~~5 mlnario 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL: El interesado deberá iniciar para su titulación dentro de 
los seis meses siguientes (contados de dia a día) a aquél que le sea entregado el presente oficio, 
en el entendido de que transcurrido dicho lapso, caducará la autorización que ahora se le concede 
para someterse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional conserva su actualidad y 
siempre que le oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido impedido 
por circunstancia grave, todo lo cuál calificará la Secretaria General de la Facultad. 
c,c.p.-Seminario. 
c.c.p.- Alumno (a), 
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INTRODUCCIÓN 

Cu-)ndo hablamos de 1 a concil iación , r"l'gu la rmen tf' 

lo hacemos equi pa r andol a co n térmi nos como Id 

negociación o la transacc i ó n y para <'!stc~ 10,'< 

me x i ca nos gozamos de buena fa ma , no hay ' l;,Jién :-'0 SE> 

j dc te de ser un excelente negociado!'", d0Spués dE' 

t odo , en toda "la ac t ividad hu mana nos "'ncontrd,mc~ 

negociando y conciliando o viceversa . 

Lo hacemos co n nuestros padres al $l)licitar un 

permiso, dinero o el ca rro ; con nuestra pareja cua nd~ 

vamos al cine y c ual pelicula : con nuestrC"s hi jos y 

SClS notas escolares : en la o fi cina y nuest ra::; 

l l e gada s t arde y no se diga en el aument o d~ sueldo ; 

en el mi c::obus al dar el asiento a una da:nd q ue nos 

pide le demos nuestros libros para ahora .:-arqar los 

e l l a , y que me dicen de l a ama de casa en el mer cad..; ; 

son ejemplos cotidianos , donde parJ t:'Vi:d! 

trivialidades conciliamos o negociamos . 

La razón de evitar los problemas es qlle el s...:¡ 

;1ll:1ano busca una vida feliz , es su otjer,t\-o , r"',ler 

armonia y co rdialidad con sus semejantt"" por (>~'(', 

también eS importante que lo mi sm0 

soc~edad , en nues tra sociedad . 

Segu ramc'!nte , esta actividad pod rii s .... r (1.' Id.: r'l:" 



viejas del mundo y ha estado acampanando al hombre en 

el transcu rso de su evolución y poco a poco la ha 

perfeccionado dándole formas para que tenga éxito en 

su misión. 

En familia, se busca el momento solemne de la 

comida para exponer un problema que afecta al núcleo 

siendo moderado por el padre . Que tal las reuniones 

de los caballeros de la mesa redonda presidida por el 

Rey . Los consejos tribales con los viejos al frente y 

el nombramiento del guerrero con bandera blanca, 

personas especiales para el dialogo con el enemigo y 

los ejemplos son históricos , esto porque las 

consecuencias de un conflicto compete a más de los 

involucrados, una guerra mata civiles , unos esposos 

dejan hijos, siempre hay más daño cuando el conflicto 

no se ataja . 

Esto lo entiende el hombre y decide regular las 

relaciones humanas y crea la Ley , luego a los 

Tribunales y a los hombres que la aplican, en éste 

ejercicio observa como los contri ncantes suelen 

acercarse cuando se encuentran frente a frente y 

lejos de los fac tores que los hacen contender, por lo 

que la voluntad de conciliarse tambié n la incluye en 

su Ley . 

y la va ampliando en todos sus códices y 

ordenamientos regulando, que ante un conflicto ya 

" 



judicial , las partes previamen te han de i ntentar 

conciliarse , y así , 

c onc iliatoria y , en 

primero han de agota r SI; e t a pa 

caso de no haber so 11I c : ó n se 

pasará al juicio o arbitraje . 

También el hombre vio como partes 

negociaban , logrando lo que cada uno q ueda , pe r o 

cuando el otro no obtenia surgía el •. :o!'1 fll c t o 

observando como el buen suegro aconseja a s u hi j a , 

como el abuelo intercede ante el padre por 5U nieto , 

como el Rey escucha ~ a sus consejeros y c omo e l viejo 

orienta al jefe de la tribu , comprobando que la 

participaci6n de la experiencia y la sabiduri a 

ayudaba al ofuscado hombre a razonar y medi .:t r sus 

diferencias y que los mejores consejeros eran gente 

con c redibilidad , respeto , socialmente reco n o~"i das y 

con la confianza de las partes, surgiendo 3si la 

figura del Conciliador. 

y al 

conflictos , 

comprobar, en la 

la eficacia de la 

soluci6:-, d.:: 

pa rt ici J)ac i ... ' :1 

l o s 

de l 

Conc iliador , también regul6 que durante l a e tapa 

conc iliatoria participara un Conciliador . 

Juntos en la Ley y sus pro cedi::lien t -JS I d 

Conci liación y el Conc il iador poco a P.coL"O f ue con 

i ncluidos en cuanta o cdenanza surgia , ramif i. c,,:'!dose , 

extendiéndose y evolucionando junto c on ~I I.'<.'re c ho , 

sin que el Derecho Laboral pudiera ser la ¿ x cer .: i 6 n . 

'" 



Se escoge e l tema de la Conciliación , para 

recordar el objetivo del ser humano , v i vir en paz y 

e n armonia , ratificando asi el pacto social que le 

permite progresar y lograr un desarrollo sostenido . 

Las escuelas no pueden tener como objetivo el 

f ormar grandes abogados maestros de los juicios , no, 

la historia nos demuestra la eficacia de la 

a pl icación de la conciliación, repasaremos la 

importancia que tenian aquellos encargados de 

Conciliar los Conflictos , el reconocimiento , 

revere ncia y lugar que la sociedad les guardaba , 

personas q ue ayudaban a que cada quién lograra lo 

jus t o sin romper la armonia . 

Pero, en ésta sociedad deformada por un alto 

espíritu de competenci a, no de competitividad , en 

don de la máxima social 

solución pacifica del 

es el ganar, se desprecia l a 

confl icto en donde hay que 

ceder o dar y se olvida que la Conciliación también 

nos puede llevar a gana r, ga~ar, dos, no uno , a veces 

no sabemos rea lmente que qL:iere uno y otro , cuando 

las más de las veces quiere~ cosas diferentes y esto 

lo puede ayudar a descubrir el Conci liador , logrando 

el final del confli c to . 

Analizaremos el 

Conciliación fuera 

peso ju ridico que se le da a la 

y d u :.-ante el procedimiento 



labo r-al, analizando como durante el conflicto se 

encuentra presente y que finalmente t· Lent~ el mi s mo 

peso jurídico que el La udo que pone Fi n iJ un largo , 

desgastante , pesado y a veces , caro jui c io . 

Desarrollaremos la necesidad de que los actuales 

conciliadores se conviertan en la pa r te de una etapa , 

y como es que juegan múltiples elemento s qu e no 

necesa r iamente .son factores juridicos , 

afectan el final del juicio . 

pero que 

Expondremos la necesidad de contar con 

verdaderos profesionales de la Conciliación , pers onas 

que no tan sólo deberán ser especialistas del Derecho 

Laboral, sino que deberán de conta r c on una 

sensibilidad negociadora que sólo la e xperienc ia , 

capacitación y vocación de servici o públi c o pueden 

dar para log rar el sostenimiento de la Paz Soc i al y 

el balance de los factores de la producción 

( trabajador-pa trón ) que permite que una So.:: iedad se 

mantenga en el camino de un Desarro llo SosLenido qU E' 

tanta falta le hace a nuestro Méxi c o . 



CAPÍTULO 1 

LIMITACIÓN DEL TEMA 

PARTES Y PROCEDIMIENTO . CONCEPTOS 

En el desarrollo del presente capi tulo , definiremos 

lo que es la conciliación en materia laboral , 

delimitaremos el universo de nuestro tema en estudio , 

enunciaremos 

conciliación . 

las partes que participan en la 

El lector podrá entender los pasos del procedimiento 

laboral , para asi confrontarlo con la conciliación, 

encontrando fácilmente los pros y los contras para 

decidir si es conveniente conciliar o litigar . 

1 . 1 Conflictos Individuales Del Trabaj o. 

El Diccionario Ju r idico Mexi cano de la UNAM, nos 

proporciona la siguiente "Noción Jurídica . En sentido 

lato son conflictos de trabajo, las controve rsias que 

pueden presentarse en las relaciones laborales . En 

sentido estricto , son las diferencias que pueden 

suscitarse entre trabajadores y patrones, sólo entre 

aquellos o sólo entre éstos como consecuencia o con 

motivo del nacimiento o cumplimiento de las relaciones 



individuale s o colectivas de trabaj o ." l Baltasar Cavazos 

Flores, nos señala que por conflicto de traba jo se 

en tie nde "todo aquél procedente de la prestación de 

servicios retribuidos por el patrono al trabajador ; esto 

es, de la actividad laboral". 2 

Los conflictos de trabajo son el resultado de l a 

lu cha soc i al de c lases, es decir , l os confli ctos de 

traba jo son la manifestación de la luc ha de la clase 

desposeída de los satisfactores, que es la ma yoría , en 

contra de la c lase poseedora de l as riqueza s que es la 

minoritaria , corno consecuencia de una pésima 

dist ribución de la r i queza. 

Los conf licto s individual es so n a quel l os que 

afe c tan únicamente los intereses de o rden particular, 

independientemente del número de persona s que pudieran 

tener intervención en ellos. 

La c las ificación de l os confli ctos de traba j o se 

efectúa atend ie ndo bás icame nte a la calidad de los 

sujetos que parti c ipan en la problemáti ca y l os maestros 

Mari o de la Cueva y Alberto Trueba Urbina sostie nen lo 

siguiente : 

I Diccionario Juridico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas . Tomo A-OI . Univers idad Nac iona l 
Autónoma de México, Séptima Edición. Porrúa. México. 1997. pp. 619 Y 620. 
: CA V AZOS FLORES, Baltasar, 38 Lecciones de Derecho Laboral , Séptima Edición. Trillas. México 1992. 
p. 35 1 

2 



La clasificación del Mario de l a Cueva , nos 

señala que existen los siguientes: 

"1° Entre trabajadores y Patrones , 

Individuales y Co l ec tivo s 

a ) Ind i v iduales de naturaleza Jurídica 

b ) Colect i vos de n a tural eza jurídica y 

c) Co l ect ivos de n a turalez a económica" . 3 

La clas ificac i ón de Alberto Trueba Urbina , nos 

dice : 

"1 ° Entre obreros y Patro nes : Individua l es Jur í dicos 

2° Entre obreros y patro nes: Colec tivos Jurídi cos 

3° Entre obreros y patro nes : Colectivos Eco nómi cos 

4° Interobreros : Individuales y Colectivos". 4 

1.2 Autoridades De Trabajo. 

Se conoce como a utoridades del trabajo , de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 523 de l a Ley 

Federal del Trabajo, a quienes compete la aplicac i ón de 

.1 DE LA CUEVA. Mario. Derecho Procesal del Trabajo. Porrúa, México, 1976, p.910 
4 TR UE BA URB INA. Alberto, Tratado Teórico Practico de Derecho Procesal del Trabajo, Porrúa, México. 
199 1. p. 175 

3 



las leyes y demás normas sobre el trabajo en sus 

respectivas jurisdicciones : 

"1 . - A la Secretaria del Traba jo y Previsión Social . 

2 . - A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de 

Educación Pública . 

3 . - A las Autoridades de las Entidades I:ederativas y a 

sus Di recciones o Departamentos de Trabajo . 

4 . - A la Procuraduria de la Defensa del Trabajo . 

5 . - Al Servicio Nacional de Empleo, Ca pacitación y 

Adiestramiento . 

6 . - A la Inspección del Trabajo . 

7 . - A la Comisión Nacional de los Salarios Minimos . 

8 . - A la Comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas . 

y 

9 . - A las Juntas I:ederales y Locales de Conciliación . 

10 . - A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje . 

11 .- A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje , 

12 . - Al Jurado d e ReSpon!;abilidades". 

l.2 . l Juntas De Conciliació n Y Arbitraje Locales. 

El término de Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

fue incluido en nuestra legislación en la fracción XX 

del articulo 123 constitucional , no obstante que en el 

Dia r io de Deba tes de la Consti tuc ión de 1917 , los 



Constituyentes emplearon varios términos y asi hablaron 

de los Tribunales de Tra bajo , de Arbi tradores, Juntas de 

Avenencia y otras más . 

Algunos procesalistas consideran que el término 

de Junta de Conciliación y Arbitraje no es el apropiado , 

pues cons ideran que por su naturaleza y funciones que 

desarrollan tales autoridades, son verdaderos Tribunales 

de Traba jo , tanto en sentido amplio como en sentido 

estricto , ya que es un organismo que de conformidad con 

la Constitución y la Ley Federal del Trabajo interviene 

en la resolución de los conflictos obrero-patronales que 

se someten a su jurisdicción ; de manera colegiada , en 

forma permanente. 

El término juridico , nos dice que son los órganos 

integrados por igual número de representantes obreros y 

patronales, que, ba jo la rectorla de l representante 

gubernamental , constituyen la magistratura del trabajo . 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje pueden 

ser , conforme a la 

Constitución ; Fede rales 

función que realizan . 

competencia derivada 

o Locales , de acuerdo 

de 

con 

la 

la 

En la actualidad , aunque la normaci6n del trabajo 

corres ponde al Cong reso General , su aplicación es 

compartida por las autoridades federales y las Locales . 

5 



Asi, la 

Fracción 

competencia 

XXXI del 

a nivel 

apartado 

Federa l s~ fija por la 

"A" del articulo 123 

constitucional , que enumera , con el au x ilio 

reglamen t ario del artículo 527 de la Ley Federal del 

Trabajo , las ramas industriales y el tipo de empresas 

que corresponden a ese nivel del poder politico, por 

exclusión , l os asuntos de naturaleza labo r al no 

comprendidos e n. esa relación , se encuentran en el ámbito 

competencial d e las autoridades locales del trabajo . 

Debe hace r se la aclaración consistente en que las 

autoridades d e la Federación , serán auxiliadas por las 

locales en l a aplicación de las normas relativas a 

capacitación y adiestrami ento , asi como a seguridad e 

higiene . 

En cada capital de entidad federat iva , existe una 

Junta Local de Conciliación y Arbitraj e de la cua l 

de penden las Juntas Especiales que desempeñan tanto las 

funciones conciliatorias como las de arbitraje , en los 

renglo nes i ndustriales , materias y territor io asignados 

por el gober nador del Estado o por el Jefe del Gobierno 

del Distrito Fede r al . 

Las Juntas de Conciliación y .=\rbi traje se 

componen , 

integrado 

amén de su presidente , del persvnal ju rídico 

por actuarios , secretarios , 3uxiliares y 

secreta rios generales . 

6 



1 . 2.1.1. Conciliación. 

Previo entrar de lleno al tema reco rdaremos que 

co nciliac i ón v iene del latí n conciliatio-onis que 

significa conciliar , de l a voz conciliare que quiere 

decir poner de acuerdo a dos o más i ndividuos . 

Luis Alca l á Zamora y Guillermo Caba nellas de 

Torres en su Tratado de Política Laboral y Social , 

definen a la conci l iación como : " ... Un acto , un 

procedimiento y un posible acuerdo ... ", para e llos esto 

significa intercambio de puntos de v i sta , de 

la pretensiones , propuestas ; por procedimiento , 

formalidad con que debe induc irse la coincidencia entre 

l os pretensores en un problema jurídico o en un 

conflicto económi co - social y como arreglo l a ecuación 

perfect a pactada por las partes . As í con la anterior 

e xp licación podemos atrevernos a esclarecer la 

defini c ión por ellos dada y decir que la conciliación es 

un ac t o formal en e l cual hay intercambio de 

pretensiones que con ayuda de una fórmula propuesta por 

los pretensore s se l lega al arreglo de un problema 

juridico o eco nómi co- soc i al. 5 

; ALCAL.Á ZAMORA y CASTILLO, Luis y Gui ll ermo Cabanelas de Torres, Tratado de Política Laboral 
y Social. " Instituciones Laborales y Sociales", Tomo 11 , He li asta, Argentina, 1972. p. 175. 



Por otro lado la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) ha manifestado que la conciliación de a 

menudo a las partes en litigio la oportunidad de reducir 

sus reclamaciones a proposiciones justas , facilita ndo el 

acuerdo en tre éstas , evitando así los gastos que traerla 

un proceso y asegura un arreglo razonable basado en la 

voluntad de los mismos . 

La conciliación es un medida para ayudar a las 

partes a llegar a un acuerdo entre ellas mismas , es un 

proceso sistemático de discusión racional , con la ayuda 

de un conciliador, de los puntos en desacue rdo 

propuestos por las partes en litigio. La presencia de un 

tercero sirve para i ncluir nuevos puntos de vista , 

sugerencias y ampliación de conocimientos . Además , la 

dignidad del c argo se combina para facilitar la 

avenencia entre los disputantes . 

1 . 2.1.2 . Arbitraje . 

El arbitraje laboral es la acción o el poder de 

arbitrar en los conflictos de trabajo. En su acepción 

m's general , puede definirse como la f.acultad del 

árbitro para juzgar , decídir o fall ar el derecho en los 

confli.cto s de trabajo . Puede definirse también como el 

proceder del juzgador segun su arbitrio , de c o nformidad 

con su l ibre criterio , su leal saber y entender o co n 

• 



arreglo a la equidad , en relación o con motivo de las 

controversias de trabajo . 

Merced a la peculiar evolución de nuestras 

instituciones procesales del trabajo , el concepto 

tradicional del arbitraje como potestad delegada de un 

tercero para decidir las controversias entre partes cuya 

resolución someten éstos a su juicio de manera 

voluntaria , deviene en México en una figura equivalente 

a la jurisdicción en materia de trabajo . 

El arbitraje 

institución oficial 

laboral 

con dos 

se concibe 

finalidades 

como una 

esenciales; 

primero , prevenir los conflictos entre los factores de 

la producción; y segundo, ofrecer bases de arreglo a las 

partes para dirimir sus controversias de acuerdo a las 

mismas . 

Sin embargo, las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje son creadas por disposición de ley, razón por 

la que tienen el carácter de organismos arbitrales 

públicos ; en consecuencia, no se abandona a las partes 

ni la organización de la instancia jurisdiccional, ni la 

disposición del objeto del proceso . Se confiere así a 

las Juntas el rango de autoridades con atribuciones 

públicas entre las cuales se incluye la facul tad de 

hacer 

aunque 

cumplir sus 

formalmente 

determinaciones . 

se trata 

De 

de 

esta suerte , 

organismos 

, 



administrativos dependientes del Poder Ejecutivo , las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje son materialmente 

tribunales de derecho . 

1 . 3 . Funciones De Las Juntas De Conciliación Y Arbitraje 

Locales . 

Las 

Arbitraje 

reales de 

expresa e 

funciones de las Juntas de Conciliación y 

como órgano representativo de los factores 

poder , capital y trabajo, están 

implícitamente en el articulo 

consignadas 

123 de la 

Constitución ; y con este fundamento, las Juntas asumen, 

por sí mismas , las funciones que les corresponden . 

a) FUNCIÓN SOCIAL- JURISDICCIONAL. Conocer y 

resolver los confl ictos entre el capital y el trabajo , 

se desarrolla , en toda su amplitud, el acto 

jurisdiccional con un ideario de Justicia Social , que no 

tienen los Tribunales Judiciales . 

b) FUNCIÓN SOCIAL-LEGISLATIVA. Se presenta cuand o 

se modifican los contratos de trabajo , introducen nuevas 

modalidades o condiciones de trabajo y aumentan o 

disminuyen salarios en los conflictos colectivos de 

naturaleza económica , o bien, cuando crean el Derecho , 

su función se asemeja al acto legislativo , también lo es 

cuando expiden sus propios reglamentos interiores . 

" 



c) FUNCIÓN SOCIAL- ADMINISTRATIVA. La actividad 

de las Juntas es administrativa , cuando vigilan el 

cumplimiento de las leyes laborales y también cuando 

registran sindicatos , toman nota de l os cambios de 

directiva, padrón de soc i os y reciben los contratos 

colectivos en calidad de depósito, 

efectos jurídicos. 6 

1.3.1. Conciliador. 

para que surtan 

Es el fiel de la balanza en un conflicto , no se 

espera a que las fuerzas contrapuestas se destruyan , 

sino antes las integra para canalizarlas a través de la 

estructura j urídi ca , 

impulso . 

aprovechando la dinámi ca de su 

En virtud de su ejercicio en la mayoría de las 

ocasiones se llega al equilibrio y a la justicia soc i al 

en las relaciones entre trabajadores y patrones, sin que 

se recurra al procedimiento jurisdiccional . 

Es el funcionario designado of icialmen te por la 

propia Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así 

como por la s Juntas de Conciliación Locales y Federales 

" MOLES Y ESCOBAR. Isabel, Tópicos Laborales, Li tografia y Terminados El Pliego, ~ kxico, 1995, pp. ~6 
Y 27. 

11 



y Juntas de Conciliación y Arbi tra j e Locales y 

federales; en el primer c aso pertenecen a la Dirección 

General del Cuerpo de funcionarios Conciliadores . 

1 . 4 . De recho Procesal. 

Es el c~njunto de disposiciones que regulan la 

sucesión concatenada de los actos juridi c os realizados 

por el juez, las partes y otros sujetos procesales , con 

el ob j eto de resolver las controvers ias que se suscitan 

con la aplicación de l as normas de derecho sustan tivo. 

Con el objeto de describir d e manera panorámica 

los diversos sectores del o rdenamiento procesal 

me x icano , es te puede dividirse en tres categorias : 

al . El Derecho Procesal Positivo, c omprende a las 

normas procesales civiles y mercant iles ; 

b). El Derecho Procesal Socia l , or i entado por el 

pr i ncipio de justicia socia l o de i gualdad por 

compenSdción, dentro d e l cua l pod emo s agrupar las 

disposiciones p r ocesales laborale s , agrar i as y de la 

seguridad social y , 

el . El De r echo Procesal Inquisitivo , en el c ua l 

quedan comprendidos los prece p tos proc esales penales , 

militares , administrativos y f ami liares , aS l como l o s d e 

carácte r constitucional . 



1 . 5 . Derecho Procesal Del Trabajo . 

El Derecho Procesal del Trabajo funda sus 

principios en el Derecho Social , que establece normas 

tendientes a garantizar la superación del ser humano en 

todos los aspectos, a lograr una integración dinámica 

para obtener el mayor bienestar social , mediante la 

justicia social. 

El Derecho Procesal del Trabajo apoya la función 

del Estado de i mpartir justicia social en los conflictos 

laborales , a través de las Juntas de Conciliación y 

Arbitra je : tutela los derechos jurídicos y económicos de 

la clase trabajadora , reivindicando sus derechos al 

producto integro de su trabajo . 

Es mérito indiscutible de nuestra Carta Magna de 

1917 , el haber llevado a rango de garantia social el 

equilibriO económi co y laboral con sentido de justicia 

social , buscando co n ello armonia entre patrones y 

trabajadores. 

1 . 6. Etapas Del Proceso Laboral . 

El procedimiento ordinario rige la tramitación y 

resolución de los confli ctos individuales y colectivos 



de naturaleza jurídica , 

tramitación especial , 

cuando no exista señalamiento de 

es decir , 

general y las excepciones 

procedimientos especificas . 

constiluye n la 

se reglamentan 

regla 

po, 

1 . 6 . 1 . La Presentacion De La Demanda . 

~l procedimiento ordinario se inicia con la 

presentación del escrito de demanda ante la oficialía de 

partes , interrumpiendo con ello el t érmino de 

prescripción, no se exigen 

comparecencias o promociones , 

deberá formularse por escrito , 

siguientes requisitos ; 

formalidades 

sin embargo, la 

en las 

demanda 

y debe de reunir los 

l . Nombre y domicilio del actor 

2 . Nombre y domicilio del demandado o ubicación 

de la empresa , establecimiento , oficina o último 

local o lugar de trabajo. 

debe 

3 . Prestaciones específicas que reclame el actor 

4 . Hechos en que se funde , y 

5 . Puntos petitorios . 

Al escrito inicial de demanda, 

acompañar los documentos que 

la parte actora 

acredi ten la 

personalidad y una copia para l os demandados para 



correrles traslado , con el objeto de que conozca n las 

pretensiones del actor . 

Dentro de las 24 ho r as siguientes de haberse 

recibido la demanda , se dictará el acuerdo de admisión , 

señalando fecha para la celebración de la audiencia de 

Conciliación , Demanda Y Excepciones Y Ofrecimiento Y 

Admisión De Pruebas , que deberá efectuarse dentro de los 

15 dias siguientes a su presentación . 

Luego entonces , la prime r a audiencia contendrá 

las siguientes ETAPAS PROCESALES : 

1 . 6.2 . Comparecencia. 

En ésta etapa del procedimiento , las partes 

interesadas y llamadas a juicio se presentan ante la 

Junta y acreditan su derecho a ser oídos y ve ncidos en 

juicio , es decir , ac r editarán su personalidad . 

Cuando las partes son personas fisicas acuden 

personalmente o en su lugar se presentan sus 

representantes legales mediante carta poder firmada 

ante dos testigos o ante notario . 

Cuando se t r ata de personas morales asistirá quien 

acredite sus facultades por medio de poder notarial ser 

" 



el representante legal , quién también podrá otorgar 

verbalmente poder ante la Junta o ante dos testigos 

carta poder a la persona que le vaya a representar en 

juicio . 

Puede ser llamado a juicio el Propietario de la 

Fuente de Trabajo , quién deberá comparece r acreditando 

su carácter de propietario , si resulta -persona fisica o 

moral seguirá los lineamientos mencionados con 

anterioridad . 

1 .6.3.Conciliación . 

Terminada la comparecencia , se abre la etapa de 

Conciliación , Demanda y e xcepciones y Ofrecimiento de 

Pruebas . 

Procesalmente , es en éste moment o en que por 

primera vez en juicio las partes pueden ser sujetos de 

un avenimiento resolviendo pacíficamente sus con flictos . 

El Lic. Roberto Valdés Amézqu ita la define como 

una práctica consistente en utili zar los servicios 

de una tercera parte neutral ... " . "Es un proceso d e 

discus ión racio nal , sistemática , con a yuda de un 

conciliador de todos los puntos de desa~uerdo que oponen 

a las partes en un litigio" . "El proceso d e conc iliaci ón 

" 



posee una característíca exclusiva y fundamental que lo 

distingue de otros procedimientos de 

controversias de trabajo: la flexibilidad". 7 

solución de 

Por medio de Conciliadores experimentados o por 

conducto de sus funcionarios integrantes , la Junta 

exhortará a las partes a que dimensionen sus 

pretensiones , ayudándoles a equilibrarlas y sí de lo 

anterior resulta un acercami e n to se llegará a un 

convenio que ponga fin al confl i cto o bien se suspenderá 

la audie ncia por p lat icas ent re l as partes con la 

finalidad de afinar los deta lles que puedan lleva r a la s 

partes a un convenio. 

Podemos considerar que " .. . en las r e laciones de 

trabajo , la conciliación tiene por objeto lograr la 

rápida solución de los conflictos, evitando la huelga o 

cierre patronal o en su caso , apresurar la reanudación 

del trabajo cuando éste se hubiera suspendido" . 8 

1 . 6 . 4. Demanda, Contestación, Excepciones Y Defensas. 

La demanda es e l acto procesal por el cual una 

persona , que se const i tuye por el mismo en parte actora 

o demandante , formula una pretensión , expresando las 

1 VALDÉS AMÉZQU ITA. Roberto. " La Conci liac ión Labora!". Tribunal. México. Febrero de 1998, pp. 2 Y 
3. 
8 ídem. 
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causas en que intente fundarse, ante el órgano 

jurisdiccional , y con la cual ini cia un proc eso y 

solicita un laudo favorable a su pretensi ó n 

La d emanda es el acto fundamenta l con el que l a 

parte actora inicia el ej erc icio de la a cc ión y plantea 

concretamente su pretensión ante el juzgador . 

En el Derecho Procesa l del Traba jo , no existe un 

precepto especifico que reg ule, de manera sistemática , 

los requisitos que debe de reunir la demanda . Tratando 

de recoger el contenid o de d iversos articulas de la Ley 

Federal del Trabajo , podemos señalar que , en los 

procesos individuales y colectivos d e carácter juridico , 

la demanda se reite ra en dos mome n t os distintos : prime r o 

en forma escrita al inicia rse el procedimiento , y 

después , en forma verbal , una vez iniciado el 

procedimiento y terminada la etapa de conciliación , en 

la etapa de demanda y e xcepciones , dentro de la llamada 

audiencia de Conciliación, Demanda , Excepciones Y 

Ofrecimiento Y Admisión De Pr uebas . 

La etapa de demanda y excepciones de la audiencia 

inicial , se desarrollará en los siguien tes término s : 

l . El presidente de la Junta exhortara a las partes de 

nueva cuenta a procurar un arreglo conci liato rio , de 

'" 



no ser posible, el actor procederá a ratificar su 

demanda . 

Comentario . Por desgracia, en la práctica , rara vez se 

cumple con esta parte , en virtud de que con anterioridad 

se acaba de cerrar la etapa conciliatoria . 

1I . El actor pOdrá modificar o ratificar su demanda y , 

la junta en ese momento de ser un trabajador , l o 

prevendrá para que cumpla con los requisitos 

omitidos o subsane las irregularidades de la demanda 

que se le hubiesen requerido en el acuerdo de 

a dmisión . De lo a n terior se infiere , la posibilidad 

del actor de ejercitar nuevas acciones , modificar o 

aclarar el escrito inicial de demanda , y como una 

consecuencia la audiencia por equidad procesal 

deberá suspenderse , a efecto de que el demandado 

pueda prepa ra r su co n testación a la ampliación, 

siempre y cuando efectivamente s e ej erciten nuevas 

acciones o se puntualicen hechos diferentes a los 

inicialmente expuestos, con el ob jeto de no dejarlo 

en estado de indefensión otorgándole la garantia de 

audiencia y legalidad . 

Comentario . AUllque el párrafo no lo menciona , t ambién se 

puede enderezar la demanda en cOlltra de otras 

personas (fisicas o morales) , a las que se les llamara a 

" 



juicio y con las cuáles también se ha de abrir y cerrar 

la etapa conciliatoria . 

III . El demandado contestará la demanda , entregando copia 

simple al actor , de no hacerlo , la J unta la expedirá 

a su costa . 

IV . En su contestación , el demandado opondrá las 

defensas 'Y excepciones que estime pe r tinentes ; 

debiéndose referirse a todos y cad a uno de los 

hechos señalados en la demanda , apercibido de que de 

no hacerlo se tendrán por admitidos . En la 

contestación , el demandado podrá reconven ir o 

contrademandar al actor lo que estime procedente . 

Comentario . En este momento la demanda ya no podrá ser 

modificada y el demandado se ha manifestado , por 10 que 

ambas partes conocen sus posiciones y en la mayo ría de 

los casos , esto produce un acercamiento. 

V. De haberse opuesto la excepción de incompetencia el 

demandado deberá de contestar la demanda so pena de 

que , de no hacerlo , si la Junta se declara 

competente se tendrán por confesa dos los hechos 

con tenidos en el escrito inicial . 

Comentar io . Para el caso de que la incompetencia fuera 

procedente, la autoridad competente tendrá por nulo todo 
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10 actuado, por lo que la etapa conciliatoria se deberá 

de agota r nuevamente . 

VI . Las partes podrán una sola vez repl icar y 

contrarreplicar a efecto de fijar co n toda claridad 

la litis contestatio . 

VII . Si el actor es reconvenido , podrá contestarla 

inmediatamente o solicitar l a suspensión de la 

audiencia en su estado. 

En mu cha s ocasiones las partes pref ie ren eva luar sus 

fuerzas, pues la siguiente etapa será la de pruebas , por 

lo que es buen momento para so l icitar la suspensión de 

la audiencia por pláticas conciliatorias . 

1 . 6 . 5 . Ofrecimiento De Pruebas . 

La etapa de of r ecimiento y admisión de pruebas se 

desarrollará conforme a las siguientes normas : 

l . El actor en primer término ofrecerá sus pruebas ; 

inmedia tamen te después el demandado, el cual podrá 

objetar las de su cont raparte, y aquél tendrá el derecho 

posterior de objetar las del demandado . 

" 



11 . Las par t es pueden ofrecer nuevas pnl C'bas siempre y 

cua ndo se relacionen con l as o f recidas por l a 

contrapar te . De no haber co ncluido la etapa de 

ofrecimiento de pruebas . 

111 . En caso de qu e e l actor r equ i e r a of r ecer pruebas de 

he c hos desconocidos que se desprendan de l a co n t estación 

de la demanda, podrá solicitar la suspe nsión de 

audiencia , cuand o e x isten circunstancias que la 

justifiquen . 

IV . Las partes debe r á n ofrecer sus proban za s conforme a 

derecho , observá ndose la forma y términos que la ley 

establece b a jo el pri ncipio de que , son admisibles todos 

los medios de prueba . 

V. Concluido e l periodo d e o frecimi ento , l.a Junta deberá 

resolver i nmediat a mente sobre su admisión , a efecto de 

no ento rpecer o dilatar el procedimiento . 

Agotada l a etapa de of recimie n to y admis ión de 

pruebas , solamente se admitirán , con poste ri oridad , Las 

que se refieran a hechos supervenientes o las que 

pretendan acreditar las tachas a los testigo s . 

Comentario . Para este momento las ¡,artes conocPIl 

la peligrosidad d e los e l e mentos eOIl que cuentan ca~ia 

uno de ellos , lo que hace a uno má s fue rte que al otro y 



se radicaliza la oport unidad de concil ia ción , sin que 

esto deje el un lado que al conoce r las posibilidades de 

uno , el ot ro considere que es viable una negoc ia ción . 

1 . 6 . 6 . Desahogo De Pruebas. 

Se le llama desahogo de pruebas al moment o en que 

todas y cada una de las probanzas admitidas , se 

e ncuentra en la posibilidad de se r valoradas , es de c ir , 

c uando los t estigos ya han declara do , las partes han 

sido interrogadas por su contraparte , las periciales han 

sido r endidas , las inspeccio nes se han llevado a cabo , 

es deci r , ya no hay pruebas por rendir . 

Se considera que en una sola aud ienci a se 

desahoguen todas l as pruebas admitidas , difícilmente 

esto es posible por lo que se señala nueva fecha para la 

audiencia , aunque sigue siendo la misma de DESAHOGO DE 

PRUEBAS, la Junta dictará todas las medidas necesarias 

para su ce lebración , como girar o f icios para reca bar 

i nformes o copias , e xho rtos , reque r ir la presencia de 

las par tes y persona ajena a juicio , o rdenar cotejos e 

inspecciones y las demás de a cuerdo a la natu raleza de 

las pruebas aportadas . 

La audiencia de desahogo de pruebas , deberá 

desarrollarse con f o rme a las normas siguientes : 



1 . Abierta la audiencia , se procederá a l desahogo de las 

pruebas previamente anunciadas y que se encuentren 

preparadas , primero las del actor y después las del 

demandado . 

2 . Cuando alguna prueba no pueda desahogarse, la 

audiencia se 

posterioridad , 

suspenderá 

imponiendo 

para 

los 

cont inuarla con 

medios de apremio 

necesarios para su debido cumplimiento . 

3 . Cuando 

solicitados 

suspenderá 

faltaren por 

por las 

y la Junta 

remitirse copias o documentos 

partes, la audiencia no se 

requerirá a la autoridad omisa 

para que se las proporcione . 

4 . Desahogadas las pruebas. en la misma audiencia, las 

partes podrán formular sus alegatos . 

E:n este moment o procesal es muy dificil que se 

considere que se pueda llegar a un acuerdo , ya la 

balanza se encuentra bastante clara y las expectativas 

del que tiene más pruebas a su favor crece de tal manera 

que prefiere esperar la emisión del Laudo ~l ue entrar en 

pláticas conciliato rias que no sean enriquecidas con 

propuestas más llamativas . 



1 .6. 7 . Laudo . 

El término laudo , voz verbal de laudere , de laus, 

laudis , significa alabar, alabanza , luego en la Edad 

Media recibió otros significados , fallar como arbitro . 

En nuestros días , sentencia y laudo ; en materia de 

trabajo se consideran sinónimos , aunque su evolución 

semántica sea distinta . 

Por lo tanto , Laudo es el acto jurisdiccional, en 

virtud del cual la Junta aplica la norma al c aso 

concreto, a fin de resolver la incertidumbre del 

derecho . 

Deberemos de entender como LAUDO LABORAL , a la 

resolución de equidad que pronuncian los representantes 

de las Juntas de Conciliación y Arbitra je cuando deciden 

sobre el fondo de un conflicto de trabajo , la cual se 

ajusta en su forma a las disposiciones 

aplicables . 

juridicas 

Por la naturaleza de 

considera con el carácter de 

su composición se le 

resolución arbitral que 

pone fin a una controversia surgida entre trabajadores y 

patronos, quienes al no encontrar una fórmula 

conciliatoria por medio de la cual puedan resolver sus 

diferencias , deciden ajustar estas al arbitraje . Por 

ello cual qu ier determinación que se adopte por l a 
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auto!:"idad juI:"isdiccional , así como todo a!:"!:"eglo o 

acue!:"do inte!:"-pa!:"tes en un juicio labor.Jl, debe estar 

contenido en un laudo , a efecto de que 101 decisión a la 

cual se llegue o el comp !:" omiso pactado , no ca!:"ezcan de 

eficacia ju!:"ídica . 

1 . 6 . 8 . Ejecución De l Laudo . 

La ejecución del laudo es la f aculLad de la Junta 

pa!:"a hace!:" cumpli!:" sus la udos . 

El condenado goza de un término de 72 horas 

posterio!:"es a la notificación del mismo pa!:"a c umpli!:"lo 

de mane!:"a volunta!:"ia . 

En caso contra!:"io se solicitará el cumplimiento de 

mane!:"a f o!:"zosa , para lo cuál la autoI:"idad pI:"imel:"o le 

I:"equeril:"á al co ndenado del pago, si no lo hace, se le 

embal:"garán 

créditos . 

bienes suficientes gal:"antizar los 

Si el deudor persiste en su ánimo de no pago , 

después de un avalúo realizado por und persona que sea 

perito en la mater i a , se pl:"ocederá al r~:nate de los 

bienes embargados . 



1 . 7 . Partes En El Proceso Laboral . 

Desde el pun to de vista etimológ i co , la voz , 

parte , proviene del sustant ivo latino pars , partis que 

corresponde a porción o fra c ción en nuestro idioma . 

Lógicamente , parte es porc ión compo nente de un 

todo con e l que gua rda relac i ón . El t odo , a s u vez , no 

puede div idi rse en meno s de dos pa rtes. 

En l os negoc i os juridicos en general se habla de 

par tes para referirse a las persona s que intervienen en 

ellos y que , e n tal virtud , adquieren dere c hos y 

reportan obligaciones . El traslado d e los s u je tos de los 

negocios al campo del proceso en caso de litigio , l os 

convierte automát icamente en partes , sin cambi o alguno 

de su calidad juríd i ca . En el dicci onario razonado de la 

l egislac i ón y jurisprude ncia de Escriche 9
, se dice que 

li tiga nte es " el que disputa e n juicio co n otro sobre 

alguna cosa , ya sea como actor o demandante o como reo o 

demandado" . 

La doctrina c i entífica ha precisado la distinción 

en tre los conceptos de pa rte en los actos o negocios que 

tienen lugar fue r a de los t ribunales y s u jetos 

procesale s y partes en e l proces o j ur isdicc iona l . Se 

o ESCRICHE. Joaquin. Dicc ionari o Razonado de Legislación y Juri sprudencia. Segunda Ed ición. Libreria e 
Imprenta de Ch . Boure!. Paris 1931 , p. 1191 . 
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evidencia el ca rácter distinto de los primeros frente a 

éstos , con sólo advertir que sujetos procesales son el 

ju zgador y los litigantes y que unicamenle estos últimos 

pueden ser par tes . 

Después de la breve pero concisa descripción del 

procedimiento laboral y de entender sus pasos e imaginar 

todas las circunstancias por las que se puede atravesar 

y de que no· todo depende de una buena defensa o 

estrategia , sino que también juegan factores 

circunstanciales fuera del control de los litigantes , y 

de que las consecuencias pueden ser fatidicas para el 

patrono por el peso que significan los salarios caldos , 

o para el trabajador , que después de haber invertido 

tiempo y dinero y de que algunos le apuestan a sus 

especulaciones que se ven ensombrecidas cuando el laudo 

no les favo rece , el lector puede convencerse de que la 

figura conciliatoria debe tomarse en cuenta y de que 

puede resolver muchos conflictos , por lo que si vale la 

pena entrar a su estudio, comen zando po, sus 

antecedentes . 



CAPÍTULO 2 

LA CONCILIACIÓN COMO INSTITUCIÓN JURÍDICA 

ANTECEDENTES 

Al igual que muchas gcandes instituciones, 

la conciliación tambien tiene sus antecedentes y su 

histocia , y es qu e , con el devenic del tiempo, las 

e xperi encias y las notas históri cas de los resultados de 

l as diferencias que han degenecado en gcandes gue cras y 

batallas con todas las perdidas humanas y materiale s , 

cuando la paz social ya no existe , es cuando la 

humanidad busca una focmula diferente de tecmina r con 

sus difecencias . 

Esta búsqueda de nuevas formulas de 

convivencia , obligaron a los diferentes actores a lograr 

acuerdos , pero no de una forma caprichosa o desordenada , 

sino bajo ciertas reglas converti da s en formali dades o 

protoco los , a las que tambien les podemos llama r Pacto 

Social y posteriormente plasmadas en la Ley . 

Asi pues , veamos que antecedentes 

enconLramos . 



2 . 1 . En La Antigüedad . 

La co nciliac i ón practicad a siempre por todos l os 

pueblo s de la tie rra , es indudablemen te e l mejor medio 

para alcan za r la paz entre la e spec ie humana . 

2.1 . 1 En Grecia. 

En Gr e cia, los Tesmotetes se encargaban previo 

estudio de los negocios , d e conc i liar los interese s de 

las partes en los términos d e ley . 

"La Conciliación est aba 

teniendo los Tesmotet es el 

regul ada 

e ncargo de 

por la 

examinar 

l ey , 

l os 

he chos , moti va del lit igio y pro c ura r convencer a l as 

partes de qu e d e bían 

diferencias " . 10 

2.1.2 . En Roma. 

transigir equitativamente sus 

Si bien es cie rt o que e n Roma , a di fe rencia de l o 

antes expuesto , no 

conciliación , también 

Tablas se encontró 

precedente . 

se 

lo es 

e ncontraba 

que en la 

regul a da 

Ley de las 

la 

XII 

plasmado y res~'etado dicho 

10 PALL A RES. Eduardo, Diccionario de De recho Procesal C ivil , Porrlla, M ~.\ i co. 1 '>90. pp. 167 Y 168. 
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Interpretado como la avenencia o entendimiento a 

que hubiesen llegado ambas partes, lo cual fue publi cado 

por Cicerón , manifestando al respecto que la 

conciliación consistía en un acto, ejemplo de 

liberalidad , digno de elogio y provecho para todo aquel 

que lo practicara . 

Por otro lado y siendo reiterativos que la figura 

señalada con ante lación no se encontraba regulada cabe 

mencionar que en la ci tada legislación romana 

encontramos normas relat ivas a una figura que posee 

puntos semejantes a la de cuenta , 

transacción proveniente del 

refiriéndonos asi a la 

transaccionis, derivado 

hacer pasar, a través 

latin 

del transactus 

de, concluir 

transactio , 

que 

un 

significa 

negoc i o ; 

i ns titución cuya celebra ción equivalia a cosa juzgada . 

En el Codex de Justiniano, la ce l ebración de esta 

institución equivale a Cosa Juzgada , debiendo observar 

por nuestra parte , desde entonces como hasta nuestros 

dias la cal idad de un contrato que las partes celebraban 

ent re si , con los prop6si tos , ya sea de ev i ta r l o s 

juicios o de resolve r los que se encontraban en trámite , 

sacrificándose ambos uno en beneficio del otro , sin que 

se tratara estrictamente de la f orma clasica de la 

conciliación . 

-', 



2 . 2 Durante El Cris tianismo . 

El Cristianismo c onstituyó una d octrina con 

fundamento s y principios moralistas que tuv i eron gran 

influencia en las sociedades de Jos pa ises y en Jos 

ordenamientos jurídicos que a través del tiempo y e J 

espac io han regido la vida de las naci o nes e i ncluso han 

puesto termino a imperios tan poderosos como el r omano . 

El Cristianismo no sólo enco n t r ó , si no que 

foment o la conciliación como la me jor fo rma de ha c e r 

proselitismo religioso . 

En esta etapa de la vida jurídica , los r oma nos se 

sustentaban en principios moralistas a r- r a nca d o s de l a s 

doctrinas cristianas , como se dijo, e nt re l a s cua j e s 

pueden men c ionarse Ama a tu pró jimo como a ti mismo , 

perdona a tus deudores, haz la caridad sin fijar t e a 

quien y demás . 

Todo esto traía un aborrecimiento a todos los 

confl ictos entre perso nas , incluyendo los de c3racter 

j udi cial, por lo 

concil ia to r i amente en 

contro ver- s i a . 

que optaban por concluir 

t od o c aso qu e s.:: pr-esentaba 



El Di c cionario de Derecho Pro c esal Civil d e l 

Maestro Eduardo Pallares 1
! , al referirse al tema no s di ce 

que el " Cristianismo vino a dar a la Conciliación un 

nuevo impulso , merced al espíritu de caridad y de paz 

que lo anima". 

El capítulo V de l Evange li o según San Mateo dice: 

" Transige con tu adversario mientras estés con él en el 

camino , no sea que te entregues al Juez ", y los mismos 

evangelios aconsejan que a aqué l a qu ien se le reclame 

una cosa , dé lo que l e pidan y algo mas; estos 

principios se traduje ron ya a la s Leyes españolas de la 

Edad Media . 12 

2 . 3 En La Edad Media. 

Mientras que por un lado , el individuo poco más 

que esclavo vivía pegado a la tierra corriendo la misma 

suerte que aquella y siendo sie r vo de su seño r, po r o t ro 

lado nacían l a s más ilustres Universidades y se 

transformaban l as relaciones sociales , pues el a uge d e 

los tallere s c omenzaron a traer conflictos entre l os 

oficiales y l o s maestros (trabajadores y patronos ) , se 

comenzaron a d ar las asociaciones y diversos c9nve ni os , 

antec edentes de sindicatos y de contratos col ec tivos , 

11 ídem 

" ídem 
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por lo que la conciliación también se hizo presente 

most~ando cambios y actualizaciones . 

2 . 3 . 1 . En España . 

En l a s Leyes Españolas de la Edad Media la 

concil iación se hallaba establecida aunqu p no en un modo 

regula r y permanente . En el fuero Ju zgo se encontró la 

Institución del Pasis Adscretor q ue era la persona 

e nviada por el Rey a las 

i ntensión de aveni r las y 

partes 

en el 

práctica e r a muy aconsejada ante 

en con f l icto , con la 

aspecL o social esta 

el Tcibunal de los 

Obispos en la mona rqu ia Visigoda . Es en Es paña donde 

encontramos los principales momentos j u ridicos , pues es 

ahi donde se introdujo con ca r ácter permanente y 

necesario como u na fase previa y necesaria para entablar 

cualquier plei to (Constitución de 18 12) . A la 

conciliación se le daba la forma de un juicio en el que 

intervenia el al calde de cada pueblo (llamado mediador ) 

coadyuvado con dos hombres des i gnados por c ada parte , 

quienes e x pon ian sus argumen t os ante el Juez , y era 

és te el encargado de di c tar l a providen cL't que eSLimar 

pertinente para solucionar el litigio 9udiendo las 

partes acatarla 

judicial , pero a 

o no , pues 

lo largo del 

era uIla medida e x Lret 

t iempo 8St~ ... que podemos 

llamar un subprocedl.miento ca yó e n el desc!-édito por no 

se r una medida deciso r ia . 



Po r su parte l a ley del enjuiciamiento c ivil d e 

185 5 adm i tió la con c iliación conservando l a forma d e 

jui c i o , forma que se ha perdido en la ley vigente , según 

la c ua l es un simp l e a c to que se realiza ante el juez 

muni ci pal , tanto por la razón fundamental de que , no 

habiendo verdadera sentencia , no debe hablarse de un 

jui c i o . 

En la legislación t radi cional Española nos 

en contramos la conciliación en los principales momentos 

jurídico s , tales como en los mandaderos del Fuero Juzgo 

y los jueces avenidores . La misma inst i tución se 

enc uentra en las Ordenanzas de Bilbao y en las 

instituciones dadas en los tiempos de Carlos III. 

2.3.1.1 Las Bulas Alejandrinas . 

Las Bulas Ale j a nd rinas , que no s o n otra cosa ma s 

qu e la pa c ifi c aci ó n de países beligerantes q ue 

d is puta ban limites territoriales , cuya c on c iliac ión o e n 

ú l tima ins t ancia la mediación se reali zaban por el Papa 

Ale jandro VI . En cuanto a esto el jurista Cesa r 

Se pú lveda 13 en su Tratado de Derec ho Int e rnacio nal , nos 

ha c e not a r q ue por l o s albo res d e l siglo XVI " ... hubo 

algunos arb itraj es , como el del Papa e n r e lac ión a l a 

l' SE PlJL \ EDA. Cesar. Derecho Internacional , Vigésima Tercer Edici ón. PorrÚa México 2002. p. 396. 



disputa e ntre España y Portugal , sobre la divisoria de 

sus conquistas . " al respecto el Papa Alejandro VI , 

argumentaba que en virtud de que en esas tierras los 

habitantes no pertenecian a la Religión Cristiana , tanto 

ellos , como sus tierras recaian baj o la potestad de 

Dios , y siendo el pontifice el principal represen tante 

de Dios en el mundo el Papa en cuestión los exhorto a 

una conciliación , qu e posteriormente se modif ico por un 

arbitraje mediante el cual reparti ó los territorios 

disputados entre Po r tugal y España , ba jo la condición de 

conquistar a los indios respetando siempre sus 

propiedades personales y sus derechos humanos ; he aqu i 

un antecedente preliminar sobre las famosas Bulas 

Alejandrinas , las cuales aún hoy en día so n motivo de 

grandes controversias . 14 

2 . 4 En México. 

El Derecho Mexicano del Trabaj o es el resultado 

de un largo proceso de lucha entre la c lase que detenta 

el capital y la clase trabajado ra que represe nt a en todo 

momento el grupo social explotado dent ro del pro c eso de 

producción qu e encontramos e n la e co nomí a de cada 

Nación . Esta lucha constante y conti nua , 'la dado como 

resultado en nuestro pais una serie de dis pos iciones 

1·1 GARC iA GA LLO. Alfonso. Las Bu las de Alejandro VI y e l ordenami"nto juridico de la npansiÚl! 
Portuguesa y Castellana en .Á.frica e Ind ias, Anuario de Hi storia de l Derec11l' h pali,'1. Espaiia. 1<)58. pp . 1 11 
Y 1 12. 
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legislativas tendientes a buscar el equilibrio entre el 

capital y el trabajo . Hasta a n tes de nuestra guerra de 

independencia , no existe ningún vestigio q ue pudiera ser 

considerado como protector de la clase trabajadora ; fue 

después de consumada ésta , cuando observamos la 

aparición de algunas reglamentaciones en beneficio de la 

clase trabajadora , desp r otegida , sin embargo , estuvo muy 

lejos de surgir el Derecho del Tr a bajo . 

Al triunfo de la Revolución de Ayut la , que 

permitió la expulsión definitiva del General Santa Ana 

del poder, el Presidente Commonfort , nombrado en 

sustitución del gene r al J uan Alvarez el 11 de diciembre 

de 1855 , reunió al Congreso Constituyente en la Ciudad 

de Mé xico el día 17 de febre r o de 1856 pa r a el efecto de 

formular un 

Constituyente 

proyecto de 

de 1857 estuvo 

Consti tución . En 

apunto de aparecer 

el 

el 

derecho de l trabajo ; per:o pese a que no se consagro , en 

realidad ningün derecho social , en las discusiones de l 

proyecto en lo que se refiere a su artículo cuarto se 

seffalaba lo relativo a la libertad de industria y de 

trabajo . 

La vigencia de la Constitución de 1857 , confi rmo 

en nuestro pais la era de la tolerancia : nuestros 

juristas en un sentido humano de larga tradi.ción , al 

elaborar el Código Civil de 1870 , procuraron dignificar 

al trabajo declarando que la presta ción de servi.cios no 

." 



podra ser equiparada al contrato de arrendamienlo , 

porque el hombre no es ni podrá ser tt.;¡tado como J-lS 

cosas ; el mandat o , el ejercicio de las pl-o fesio nes y el 

contra to de traba jo , f o rmaron un solo titulo , aplicable 

a todas las a ctividades de l hombre ; Sln embargo , la 

condic i ó n de l os trabajador es no acusa n mejoras 

impo r tantes en aquellos años . 

2 . 4 . 1 . La Constitución De Cádiz . 

Joaquin Escri che en s u obra d enomi nada 

Diccionario Razonado de Legislación y Ju r isprudenc ia 

fo rmula un marco juridico respecto al j u icio de 

conciliaci ó n o de paz según denomina ción de la época a 

partir de la Constitución de Cádiz de 1812 y al 

referirse a esto nos dice : 

" Juicio de conciliación o de paz _ Un a cto 

judicial que tiene po r objeto evitat- el pleito que 

alguno quiere en:ab lar , procu rando que las partes se 

avengan o t rans ija n sobre el asunto que da mot ivo a él " _ 

I _ El ju i c i o de concil i ación no fue conocido 

entre nosot r os hasta q ue se establ¿ció en la 

Constitución de 1812 y se consig no con dI nombre de 

Juicio de Paz en el r eglamento de 26 de septiembre de 

1835 ; y aho r a es t an i ndis pensable 

constar que se ha intentoldo el medi o d", 

que sin hacer 

1.'1 conciliaC l ó n 



y que ésta no ha tenido efecto , no puede entablarse en 

juicio cont r a persona alguna , aunque sea eclesiástica o 

militar , . ninguna demanda civil ni ejecutiva sobre 

negocio susceptible de ser completamente terminado por 

avenencia de las partes , ni sobre divorcio , como que es 

ca usa meramente civil , ni tampoco querella alguna sobre 

meras injurias , de aquellas en que sin detrimento de la 

justicia se repara la ofensa con la sola condonación o 

remisión del ofendido ; artículo 284 de la Constitución 

de 18 1 2 , 21 Y 47 del Reglamen to y Decreto de Cortés de 

18 de mayo de 1821 , sanción , en 3 de junio del mismo año 

y establecida por real decreto de 30 de agosto de 1836 y 

por otro de 25 de enero de 1837" . 15 

La Constitución de Cádiz eleva a la conci liación 

a una máxima humana , LA PAZ , Juicio de Paz , con carácter 

de Juicio para que sea la autoridad la responsable de 

vigilar su cumplimie nto, lo regula para asegurarse de 

que las partes cumplan con el requisito que el Estado 

les impone , un acercamiento de hombres a ntes de pelear, 

su espíritu revela la esencia de la conciliación. 

11 . Hay sin embargo , algunos negocios que o 

bien po r los breves y sencillos trámites co n que se 

determinan , o bien por razón de su urgencia , o por que 

no cabe avenencia e n e l los , están exceptuados del act o 

l' ESCR ICHE. Joaquin , Diccionario Razonado de Legislación \ Juri sprudencia. ob. ci!. p. 956. 
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de la conciliación y pueden desde luego deducirse en 

juicio sin sujetarse a ella. Tales son : " ¡!, 

Por sus brevisimos trámites; los podemos 

clasificar de la siguiente forma: 

Los negocios de que se debe conocer en Juici o 

verbal; artículo 2 1 del Reglamento y 4 de la Ley de 3 de 

junio de 1821. 

Por razón de su urgencia; 

l° Los interdictos sumarios y sumarísimos de posesión ; 

2° Las denuncias de nueva obra ; 

3° Los recursos de retracto y de tandeo ; 

4 ° Los de retenc i ón de alguna gracia; 

5° Los de prevención de sucesión testamenta ria o 

legítima y por consiguiente los de inventario y 

participación de bienes ; 

6° Los demás asuntos urgentes de igual naturaleza que 

los mencionados . Artículo 21 del Regla y ó de la ley de 

3 de junio de 1821 . 

" Por no ser susceptibles de avenencia : 

1 ° Los juicios de concurso a capellan ías colativas , y 

las demás causas eclesiásticas de la mis m2 clase en que 

no ca be avenencia previa de los interesados ; 

lú Idell1 . 
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2° Las causas que interesan a la hacienda pública , a los 

propósitos y p ropios de 

establecimientos públicos ; 

los pueblos, y a 

debiendo e ntenderse 

los 

po, 

establecimientos públicos, a las iglesias o en su nombre 

los cabildos eclesL3sticos , c uras, párrocos , 

beneficiados , administradores o hermandades que las 

representen , las cofradías, obras pías o manos muertas , 

los bancos nacionales , las universidades literarias , 

colegios y otras casas de enseñanza pública , costeadas 

en todo o en parte por el gobierno o por l os fondos en 

que éste tiene inte rvención , los hospitales , hospicios , 

juntas de caridad o benefi cencia , 

demás establecimientos de esta 

rentas públicas y estén bajo 

autoridad . 

casas de expósi tos , 

clase que dependen 

la inspección de 

y 

de 

la 

3° Las que interesan a los menores de edad y a los 

privados de la administración de sus bienes . 

4 ° Las que interesan a personas ausentes cuyo paradero 

se igno ra, si és tas no han dejado apoderado con 

fa c ultades suficientes para transigir ; pues aunque la 

l ey nada dice de ellas , están comprendidas en la raz ón 

qu e l as motiva . 

5° Las de las herencias vacantes . 

6 ° Las diligencias necesarias para hacer efectivo el 

pago de todo género de contri buciones e impuesto s, a s i 

na cionales como municipales . y pa r a el de los c rédi tos 

d i naman t es del mismo o r igen . 



7 0 Los li tigios sobre incorporación de seño ríos a la 

corona . 

8° Los juicios de concurso de acreedores , pues que el 

concursado pertenece a la clase de los que se hallan 

privados de la administración de sus bienes. Articulo 21 

del Regla, a rticulo 4 , 5 Y 7 de la ley de t res de junio 

de 1821 y articulo 13 de la ley del 26 de agosto de 

1837 " . 

"Si la demanda ante el juez de pa z fuere sobre 

todo retención de efectos de un deudor que intente 

sustraerlo , o sobre algún ot r o punto de i.gual urgencia , 

el acto r pedirá a dicho juez que desde luego provea 

provisionalment e 

dilación , éste 

para 

lo 

evitar 

ara sin 

los perju icios de la 

retraso, y procede rá 

inmediatamente al juicio conciliatorio ; articulo 27 del 

regla ". 

" v . Para celebrar el juicio de Conciliación no 

es necesaria petiCión por escrito ; basta que se solicite 

verbalmente para que el alcalde mande ciLar desde luego 

al demandado, evitando dilaciones ; y éste tie ne 

obligac l ón de concurrir el día y hora que se le señale 

si res ide en el pueblo, sea persona lmente , sea por 

medio de procurado r autorizado con poder espec lal aL 

efecto , si no comparece , ha de citársele segunda vez a 

costa suya , conminándole el juez con una multa de veinte 

a cien reales vellón según las c ircunstancidS del caso y 

" 



de la persona ; y si aún no obedeciere , ha d e dar el 

alcalde por terminado el acto , 

certifi cación de haberse 

franquea do al demandant e 

intentado el medi o de 

Conciliación y no haber tenido efecto por culpa del 

demandado , y declarando a éste incurso en la mult a con 

que lo conmi nó , a cuya exacción ha de proceder el mismo 

alcalde si el multado no tuviese fuero privilegiado, y 

en el caso de tenerle ha de pasar certificac i ón de 

condena al juez respectivo para que la exija desde luego 

y le remita su importe; artículos 3 . 9 y 10 de la Ley de 

3 de junio" . 1 -

"VI. Compa reciendo las partes personalmente o por 

medio de apoderados con poder especial, y asistiendo dos 

hombres buenos , esto es , dos vecinos honrados , nombrados 

por cada una de ellas ; cuyo cargo puede ser confiado no 

solamente a los seglares, sino tambi én a los párrocos y 

demás eclesiásticos y a cualesquiera otras personas que 

gocen de fuero privilegiado según r eal orden de 3 de 

marzo de 18 39 ; oye el alcalde al demandante y al 

demandado , si n necesidad de que intervenga el escribano , 

se entera de l as razones en que respectivamente apoyen 

su intención, los exhorta a que transijan sus 

diferencias , procura en caso de no conseguirlo que la s 

comprometan en árbitros o amigables componedores ; y 

cuando todo se niega , oído igualmente el dictamen de lo s 

hombres buenos , dicta en el acto o a lo más dent r o de 

" Ibídem, p. 957. 



c uatro días la providencia que le parece propia para el 

fin de te rminar la desavenencia sin más progreso, como 

se termina en efecto si l as partes se aquietan con esta 

de ci sión extrajudicial, 

partes se conforman o 

la cua l con expresi ón de sí las 

no, se asientan e n un libro que 

debe llevar el alcalde con este objeto, f irma ndo él , l os 

hombres buenos y los interesados si supieren ; y se dan a 

éstos las ce rtificaciones que pidan; Ar t . 283 de la 

Constitución de 1812, 10 de la Ley de 3 de junio de 1821 

y 23 , 24 Y 25 del regl.".18 

" VII. Si el demandado no comparece a j uicio en 

virtud de la segunda citación, o si 

no resu l ta transacción de diferencias 

conformidad con la providencia del 

a unque comparez ca 

ni compromiso no 

alcalde, puede 

e ntonces el demandante acudir a entabl ar el ple ito ante 

el juez competente presentándole con la d e ma nd a la 

c ertificac ión de haberse intentado y no haber habido 

avenencia . Pero habiendo avenencia o co nformidad de 

par te de los interesados, todo 

en el juicio de Conciliación 

l e resuel t o y conven ido 

debe ser e jecutado sin 

excusa n i terg iversación alguna por e l mi smo a lcalde , a 

no se r q ue la persona contra quien ha de p r ocederse goce 

de fue r o privilegiado, en cuyo caso ha brá de veri fi ca r se 

todo del mismo modo por su juez legítimo en vi s ta de la 

" Ibidem, pp. 957 Y 958. 
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certificación del resultado del juicio ; Art . 2 4 del 

reglo de 1835 , y 8 de la Ley de 3 de j unio de 1821 " . 19 

Ésta legislación otorga un nivel importante a la 

Conciliación , pues en caso de que ésta se logre , l o 

conve n ido se eleva a la ca tegoría de cosa juzgada y en 

caso de 

situación 

vigente , 

incump l imiento , se torna en 

prevista por nues t ra Ley Federal 

en sus artículos 906 fracción 

ejecutable , 

del trabaj o 

IV y 939 , 

otorgando una gran certeza jurídica a las partes y dando 

a la Conciliación un alto grado de credibilidad . 

" IX . Aunque l as leyes y decretos que se han 

c i tado , previenen a los jueces que fuera de los casos 

exceptuados no admitan demanda alguna civil ni 

ejecutiva , ni crimina l sobre meras injurias , sin que 

acompañe a ella una certificación del juez de paz 

respectivo que acredite haberse intentado ante él , el 

medio de la conciliac i ón , y que no se avinieron la s 

partes , ni exhortadas se conformaro n en comprometer sus 

diferenc ias . . . la Ley de enjuiciamien to sobre l os 

ne g o cios y causas de comercio , pues en su a r t í c u lo 10 y 

2 0 dispo ne qu e el juez y el escribano que d i eren c ur s o a 

demanda que no vaya acompañada de la ce r tificac i ón de 

c omparece ncia ante el juez avenidor compe t e nte , 

i n c urrirá n ind i vidualmente en la multa d e mi l r ea l es , y 

qu e s e r á n nu las t odas las dil i genci a s judiciales o bra da s 

,-, Ib ídem. p. 958 
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en ella , resarciéndose por el demandante las costas , 

daños y perjuicios causados a la par t e c on t ra quien se 

hubiese procedido ... Así que , si en c ualquier estado del 

pleito pidiere alguno de los interesados l a ce l e bra c ión 

del juicio de conciliac i ó n que se h abí a omitido , debe 

ordenar el juez que se proceda sin dila c ión a e ll a , y 

aun puede y debe ordenarla por sí mismo de o fi cio lue go 

que advirtie re este defecto , prosigu iendo d espués l a 

causa desde el estado en que la habia suspendido e n c aso 

de nuevo proceso n i de que las par tes ratifiquen de 

conformidad todo lo ob rado. Esta es en efe c t o l a 

jurisprudencia que han adoptado alg u nos tribunales 

superiores , a pesar de la s razones que por la contraria 

opinión alegan escritore s que respetamos ". :o 

Se le otorga a la Conciliación un n i vel de 

condición sine 

procedimiento , sin 

qua 

la 

non , 

c ua l el 

como 

mismo 

una etapa del 

no pude con t inua r , 

so pena de nulidad, ésta fo rma lidad , está co n templada 

por l os a rtículos 762, 763 Y 875 a 878 d e la Le y f e d era l 

del Tr a bajo . 

"X Es por último de advertir, qu e l o s alcal d es y 

demás p e rs o nas que concurran al juici o d e co nciLt a ció n 

no deben llevar por este acto derecho al gu no ; más para 

atender al gasto necesario del libro e n qu e se s i en ta n 

l as a ctas y para pago d e es crib i e nt e pu e Je e l a l c a l d e 

' " idel11 
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exigir del demandante o demandante s y del d e mandado o 

demandados ... por la c ertificación que debe de darse a la 

parte que la pida . .. ; Art. 12 de la Ley de 3 de junio de 

18 21 , y aranceles de 29 de noviembre de 1837 ". 21 

De ésta disposición , un criterio cercano podría 

ser el establecido por el artí culo 877 fracción 111 , que 

estipula que si el demandado n o exhibe para el actor 

copia del escrito de contestación de demanda , se 

ordenará se expida la copia a su costa y en concordancia 

con el artículo 17 , ambo s de la Ley Federal del Trabajo, 

que estipula que a falta de regul ación expresa se estará 

a casos semejantes , lo que no s permite considerar que si 

una parte solicita copia certificada de alguna 

constancia , ésta se expedirá a su costa . 

Aunque nos queda claro que para el sostenimi ento 

de los costos que imp lica la impartición de la justicia 

laboral , cualquier pago d e certificaciones sería 

insuf iciente. 

" El Art . 40 de la Ley Constituciona l de Méj ico 

prev iene que para entablar c ualquiera ple ito ci vil o 

criminal sobre inj urias pu ramente personales , debe 

inten tarse antes el medio de l a conciliación . . . Estará a 

cargo de los alcal d e s e j e r cer en sus pueblos e l o fi c i o 

de Co nciliadores ". 

" ídem 
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"En efecto , ya la ley de 23 de mayo de 183 7 , 

aunque provis ionalmente , 

siguiente": 22 

"Art. 89 . Ni nguna 

ha dicho en la materia lo 

demanda, ya sea civil o 

criminal , sobre injurias puramente personales , se podrá 

admi tir , sin que se acredite con l a certificación 

correspond iente haberse intentado antes el medio de la 

Conciliación". 

" Art . 90 . Se exceptúan del articulo anterior los 

juicios verbales , l os de concurso a capellanías 

colativas , y demás caus as eclesiásticas de la misma 

clase en que no cabe previa avenencia de los 

interesados, las causa que interesen a la hacienda 

pública , a los fondos o propios de los pueblos , a los 

establecimientos públicos, a los menores , a los privados 

de la administración d e sus bienes y a l as herencias 

vacantes . Asimismo no deberá preceder la Con c iliación 

para hace r efectivo el pago de todo género de 

contribuciones e impuestos , así nac ionales como 

mun ici pale s , ni para el de los créditos que tengan el 

mismo origen ". : J 

" Ibídem. p. 959 
' .' idel1l 



Digamos que la conciliación s e limi taba a l os 

conf lic tos entre las personas, au nque algunos c iudada no s 

gozaban de fuero , por lo que se realizaba un 

procedimiento diferente , un poco aventurado, podríamos 

decir que no operaba en Medios Preparatorios o relativos 

a la personalidad, porque el Dere cho en sí , se 

ventilaría con posterioridad . 

"No es necesaria tampoco para intentar los 

inte rdictos suma rios y sumarísimos de posesión, el de 

denuncia de nu eva obra o de retracto; no para promover 

la fracción de inventarios y participaci ón de herencia, 

no para otros casos urgentes de igual naturaleza ; pe r o 

si después hubiese de ponerse demanda formal que haya d e 

causar juicio contenc ioso , deberá preceder entonces el 

de Conciliación que tampoco te ndrá lugar en los 

concursos , para que los acreedores puedan repetir s u s 

créd i tos ; pero si , cua ndo algún c iudadano tuviere que 

pedir judicialmente el pago de una deuda , aunque dimane 

de es c ri tura pública". 2 4 

Como puede observarse en esta etapa de antecedentes , 

a la c onciliación se le otorga un máximo grado de 

importancia con el propósito de evitar la tramitación 

inúti l de ju ic ios , sin embargo , cua lquiera ha de no t ar 

e l he cho de que aparentemen te , ni la Consti t uc i ó n de 

1812 , ni l os regl amentos de leyes que de e ll a ema na n, 

,., ídem 

49 



hacen referencia a la conciliación en m<.lteria labor-al , 

lo cual nosotros justificamos tomando como punto de 

partida el hecho de que en esa época y ha:;ta la vigencia 

de los Códigos de 1870 a 1884 , el Derecho Mexi c ano 

Privado se dividió en civil y penal y 10$ contratos que 

contemplaban las relaciones de trabajo , se encontraban 

dentro del ámbito de la primera rama . 

Si el Derecho Civil reglamentaba la Conciliación 

para dirimir las controversias que pudieran suscitarse 

como resultado de los contra t os celebrados , podemos 

concluir en el sentido de que si procedia la 

Conciliación tratándose de las diferencias resultantes 

de la Rela ción de Trabajo. 

2.4.2 Principales Legislaciones Locales en Materia de 

Trabajo . 

En 

someterse 

el Congreso 

a discusión el 

Constituyente de 1857 , 

artículo 4 del Proyecto de 

Constitución , apunta el Maestro Mari o de la Cueva , que 

estuvo a punto de seguir el Derecho del Traba jo , 

articulo relativo a la libertad de industria y 

trabajo: al someterse a discusión qu e pregonaba 

necesidad de auxiliar a los traba jador"es , 10 

lamentablemente no ocurrió al confun,lir Vallarta 

libertad de industria con la protección __ 11 . rab¿lJ o . 

es te 

de 

la 

que 

la 

'o 



Estado 

La Revolución de 

feudal y aunque 

1910 encontró a Mé x ico en un 

esta fue predominantemenle 

ag r aria , ya con anterioridad y a costa de derramamiento 

de sangre , se e xpuso la necesidad de resolver l os 

con f lict os surgidos entre el ca pital y el trabajo , basta 

recordar los ya mencionados movimientos de huelg a de Ri o 

Blanco y Cananea . 

Al gunos gobe rnadores de los Estados de la 

República e xpidieron leyes t endientes a resol ver estos 

conf li ctos , en los que dictaron normas de protección a 

los t rabajadores , las que comúnme nte era n letra muert a 

en cuanto a su aplicación . 

Legislación del Trabajo del Estado de México. Asi 

en su orden , anota r emos primero l a Ley de Vicente 

villada sobre accidentes de trabajo del 30 de abril de 

1904 , expedida bajo el mandato estando como Gobernador 

del Estado de MÓ xico . 

León . 

Legislación del Trabajo en el Estado de Nuevo 

La Ley de Bernardo reyes di ctada en el Estado de 

Nuevo León el 9 de noviembre de 1906 , que trata también 

sobre los a cci den tes de trabajo , más completa que la de 

Villada , sirvió de modelo para la Ley del Accidentes de l 

Traba jo de los es Lados de Chih uahua y Coahuila . 

5 1 



Legislación del Trabaj o en el Estado de Jalisco . 

La legislación del Estado de Jalisco fuf' anterior a la 

de Veracruz , y el 2 de septiemb re d e 1914 , siendo 

Gobernado r del Estado del primero de dichos Estados , Don 

Manuel M. Dieguez , se expidió la Ley que lleva su nombre 

y se trata únicamente del descanso dominical , en su 

articulo 1" , estableciéndose como o b 1 igatorio para todo 

trabajo público o privado , vacaciones , jornada de 

trabajo y en caso de no cumplirse con estas 

disposiciones , se establecian sanciones, concediéndose 

acción pública para denunciarlas . 

del Trabajo de 

7 de octubre 

La Ley 

Berlanga , del 

primordialmente sobre las demás 

Don Manuel 

de 1914 , 

leyes de 

Agui rre 

destaca 

tra ba jo , 

e xpedidas antes de la Constitución de 191 7 , porq ue es la 

primera que establece las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en su articulo 16 , cuyas funciones eran las de 

resolver todos los conflictos entre trabajadores y 

patrones , debiendo constituirse 

para la agricultura , para la 

en cada municipio 

ganadería y para 

una 

las 

restantes industrias de la localidad en las cuales los 

trabajadores y patrones designaban a sus representantes , 

quienes posteriormente concurrian a una asamblea general 

de rep resentantes obrero-patronales y en la asamblea 

nombraba a los integrantes de las Juntas . El 

procedimiento constaba de una sola audiencia en 

se recibian todas las pruebas y aleqaLos , 

la que 

y la 



resol u c ión di ctada era inapel able. El juicio era verdad . 

Trat a ba el con trato i nd i vidual d e trabajo de algunos 

as pectos de la previsión social . 

Legislación del Trabajo del Estado de Veracruz. 

La ley de Cándido Agu i lar promulgada e n Vera c ruz el 1 9 

de octubre de 1914 , cons igna la jornada de 9 horas , 

descanso semanal , salario mínimo , previsión social , 

enseñanza , inspección de trabajo y , en su artículo 12 

los Tribunales de Traba jo , diciendo qu e " éstas a las que 

se les llama j unta de Adminis t ra ción Civil , son las que 

oirán las diferencias entre capital y trabajo , dejando a 

l os representantes de gremios y sociedades , y en caso 

nece s ario al i nspe cto r de gObierno" . 25 

Las Juntas de Administración Civil durante la 

Revolución , sustituyero n a las autoridades p o líticas del 

muni c ipi o , independizándose así la Justicia o brera de la 

ci vi l. 

Siendo Gobernador provisional de Veracruz Agustín 

Millán , promulgó el 6 de octubre de 1915 la Ley de 

Asociaciones Profesio nales , que sancionó y reguló la 

formac ión d e los sindica tos , a los que co ncedi ó 

personal idad jurídica , estableciendo para éstos la 

~ .' DE LA CUEV A, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, TOl11o 1. Porrlla. México, 1980, pp. 45 Y 
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obligación de registrarse ante Juntas de 

Administración Civil . 

Leqislación del Trabajo del Es tado de Yucatán . El 

14 de mayo de 1915 , en el estado de Yucalan se dictó la 

Ley que creó el Consejo de Conciliación y Arbitraje y el 

Tribunal de Arbitraje , siendo Gobernador del Estado 

Salvador Alvarado . Constituye esta Ley, uno de los mas 

importantes ensayos de Legislación e n materia de 

trabajo , tratando en esa época de resolver los problemas 

sociales por los que estaba atravesando el Estado, al 

apuntar en ella la intervención del Estado en la vida 

económica y social . 

A esta Ley se le llamó Las Cinco flt'l"manas, debido 

a la estrecha vinculación con las leyes agrarias , de 

hacienda del Catas tro y , del Mu nicipio Libre . 

Se crearon a través de dicha ley la s autoridades 

del trabajo , a las que quedaba encomendada la 

aplicación , desarrollo y vigilancia de la Ley; dichas 

autor-idades era en númer-o de tres . Las Juntas de 

Conciliación , El tribunal de Ar-bitr-aje y el Departamento 

del Trabajo. 

Las Juntas de Co ncil iació n y el Tr- ibunal de 

.l\r-bi traje , cuyas facultades de apl tCd!· l a Ley y sus 

).1 



funciones estaban determinadas en el art ¡culo 25 , que a 

la let t"a decia : 

" Articulo 25 . Para resolve r las dificultades 

entre trabajadores y patrones , se establecen Juntas de 

Conciliación y un Tribunal de Arbit r aje , co n la 

organización y funcionamiento que e xpresa esta Ley . 

Estas Juntas y el Tri bunal de At"bitraje obligatorio , se 

encargarán de ampliar en toda su extensión , las leyes de 

trabajo , teni e ndo completa liber t ad y amplio poder 

ejecutivo dentro de esta legislación . Esta o r ganización , 

en esencia constituye un poder independiente , de ma nera 

que el trabajo y el capital ajusten las diferencias 

automáticamente , buscando siempre la f orma más justa 

para ambos , sin acudir a las huelgas que siempre son 

nocivas para los intereses de t odos ". 

Esta legislación apunta con un cat"ácter de 

singular independencia respecto a los tres poderes . 

Se pone en manos de la sociedad la apllcación de 

la justicia obrero- patronal , a través de estos órganos 

integrados por las clases sociales e x is tentes , gozand o 

los Tribunal es de T r aba jo de 1 ibertad absolu ta para 

decidir los problemas económicos , con l o que se ajustaba 

la relación entre el capital y el trabajo . 



Las Juntas se establecerlan en c ada Distrito 

Industrial , formadas por uno o dos represe ntantes de los 

grupos sociales , sin que interviniera el Estado , 

debiendo celebrar convenios industriales entre los 

trabajadores y pa tronos . Dichos tribuna l es estaban 

facultados para dar fórmulas de a rreglos c on carácter 

provisional durante un mes , mientras era resuelto en 

definitiva el conflicto . 

El Tribunal de Arbitraje se inlegraba c on un 

miembro designado por las uniones de traba j adores y por 

otro que a su vez designaban los patrones, asi como un 

juez presidente , nombrado por las Juntas de Conciliación 

en pleno ; en los casos de no haber mayo ria di c ho juez 

era nombrado por el Gobernador . 

Tenia el Tribunal poderes de Investigación , 

examinar lib r os de contabilidad , practi ca r i nspecciones , 

asi como el de conciliar a las partes y si se a c eptaba 

la solución , el fallo emitido ten i3 auto ridad de 

c onvenio industrial . 

Son sin duda las legisla c i ones de Yuca tán , 

Veracruz y Jalisco l as que tuvieron una Influenc i a 

determinante en el Congreso Consti t uyen! ~~ d ," 19 1? 

So n también , los Estado s de l a HepuLI ka q ue no 

sólo t uvieron conocimiento del prob l em! ,~brero po r el 



que atravesaba el país antes de la Constitución de 1917 , 

sino que quisieron resolver estos problemas al 

establecer los organismos de Co nciliación y Arbitraje , 

reconociendo en los primero s el carácte r in t rínsecamente 

ligados de la Cons tituc ión a los conf lictos surgidos 

entre el capital y el trabajo. 

La 

Coahuila . 

Legislación 

En el año 

del 

de 

Trabajo en 

1916, siendo 

el Estado 

Go bernador 

de 

del 

Estado Don Gustavo Espinosa Mi reles, expidíó un Decreto , 

creando la Sección de Traba jo , que comprendía tres 

Departamentos : el de Estadistica , el de Publicación y 

Pr opaganda y , el de Conciliación , Protección y 

Legislación . 

Esta legisla ción es más pobre r especto a la 

expedida por los estados de Jalisco , Veracruz y Yucatán . 

Pa r a Coa huila , el Departamento de Conciliación y 

Protección , que es el que nos inte r esa , t e nia por objeto 

intervenir como mediado r amigable o árbitro en los 

conflictos surg i dos en t re trabajado res y patro nes , 

Slempre q ue dicha i ntervención la soliCi tará n las 

pa rt es ; c uando fraca s aba 1 a Conc i 1 iación , quedaba 

e xpedida a las partes su acción para deduci r la ante los 

trLbunales . 

" 



La Co nci liación se ejercía por Jos inspectores 

que eran nombrados a instancia de los Pres i dentes 

Municipales . 

Constitución de 1917 . La Revolució n de 1910 , 

luchó enarbolando como bandera la restauración de la 

Constitución de 1857 , tratando este movimiento de lograr 

una más a uténtica democracia , a través de una mayor 

part icipación ciudadana en las elecciones , a fin de 

evitar l a permanencia ilimitada del poder; el peligro en 

esa é poca de que naufragaran los principios de la 

autodeterminación , la independencia económica , debido a 

las fuertes inve r siones extranjeras , qu e detentaban las 

industrias más i mportantes del pais, en su mayoría se 

trataba de recursos no re novab l es ; hizo sentir la 

necesidad de u na transforma ción t a nto politica , como 

económica y social , con lo que se logra una mejor 

distribución de la riqueza , incorporando a la mayori a de 

l os mexicanos dentro de un nuevo estilo de vida, más 

digno, seguro y más humanitario . 

Po r su parte , Don Venustiano Carranza comprende 

que el restablecimiento de la ConstitucIón de 1857 , 

resulta inadecuado para el naciente siglo y que es 

urgente el dictar normas que respondan a las necesidades 

del país , así , al triunfo de la Revolu ción 

Constitucionalista , siendo ya Presidente de la 

Repúbl ica , convoca al Congreso Constiluyente para que 



considerara el Proyec t o de Co nstitución Refo r mado , en el 

c ual se v i sualiza ba nuevas instit u c i o nes en materi a d e 

trabajo, pue s di c ho proyecto co nsignaba adiciones a l a 

Constitución de 1857, así , Don Venustiano Ca rranza , 

re firiéndos e a la fr acc i ón XX del a r tículo 72 de la 

c itada Co ns titución , dice : Se 

insti tuciones del progreso social 

obrera y de t od o s los trabajado re s , 

implan tarán todas l a s 

a fav o r d e la c lase 
11 26 

La idea de Don Venustiano Carranza e r a la d e 

promulgar una Ley sobre trabajo qu e s olucionara la 

carencia de garantías para el tra bajador , más que la de 

i n c luir en la nueva Constitución un t í tul o especial en 

esta ma ter ia. 

Independientemente d e lo anterior , h ub o 

partic ipac iones que revisten especial i nt erés para 

nuestro tema , tal fue el caso de la representa c ión por 

el Estado de Yuca tán , quienes proponí an la crea ción d e 

lo s Tribunal es de Conc i liación y Arbitra j e , s e mej antes a 

los que f u nc iona ban es esa enti d ad . 

Por su parte , el Congresista J osé Nati vidad 

Macías , quien presidía l a Comisió n c orres po ndi ente , 

p resenta un Proyecto ela borado por él , y aprobado por 

Don Ven u stiano Carranza ; e n és te ha c e notar que l as 

Ju n tas de Conci liació n y Arbitra je que a lguno s gobi ernos 

"~o CONG RESO CONST ITUYENTE DE 19 17. Diario de los Debates. Tomo 1. Mexico. 1960. p. 385. 
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han es tableci do parú so lucion Ir los con f I i ...: tas $\1' : ld· " 

entre el ca pital y el trabajo , estarrJO in tcgrad;,.o: 1" r 

represen t antes de ambos elementos , añadi0ndo que ~S l -t S 

Juntas no son tr.lbunales , po rque si l o [II,-"ra n, ser~o \~r1 

perjui cio de l trabajador . 

Después de múltipl es debates , el texto fird l dI' 

la Constitución de 1917 consigna en la r r3cción X.~ or>l 

artícul o 123 el establecimien to de le-s orgar.15m!):'.: 

encargados 

su r gid as 

de 

entre 

conocer y resol ver L:¡ s 

o bre r os 

indepe ndientes del poder j udi cia l . 

Ley del Trabajo de Vera cruz del 14 de Enero de 

191B . A pa r tír de este ordenam iento , se o t orga 3 los 

Es t ados la facultad a los Congresos de los ~stados pard 

legislar en mater ia de trabajo , as L destaca la 

legislación de los Estados de Veracruz V )'ucatan , puc_" 

el primero de ellos e xpide con fecha 14 de ¿ oero de l~j" 

la primera Ley del Tra ba jo , bajo los ilu:"picios ,Ji ¡ I 

gobe r natura del Ge neral Candldo Aguíld C (, ,' 1 a fue t r:lild,l 

como e jemplo para los derna s Estados de J I ¡,;,·públ i..::;" . 

Pa r te de los aspectos relevante:" d~ 13 Le~ dal 

Trabajo del Estado de Veracruz es la instituci6n l' \.,<: 

Juntas de Conciliactón y ArbitraJe , remlt a das -=-n >::1 

artículo 163 , cuyo ~exto Cllad c' por M.ll.lC' d~ ¡.J h' 

nos d ice que : 



"Para la solu c ión de t odos los co n flict os 'l ll(; 

surjan entre los patro nos y trabajadores co n motivo d RJ 

c o ntrato de tr a baj o y aplicac i ón de é sta le y , se c r ea n : 

1 . Las Juntas Munic i pales de Co n ciliación . 

11 . La J unta Centra l de Conci liació n y Arbitraj e 

del Estado ,, :7 

Es interes a nte hacer no t ar que la legisl ac i ó n del 

trabajo d e ésta entidad preveia para el procedimiento de 

conc i liación dos periodos : 

A) De Invest i gación , 

B) De Conciliación . 

El primero se desarrollaba en d o s sesione s y el 

segundo en una ; éste no exi g ia la comparecencia personal 

de las partes ante la Jun ta ; en dicha sesión s e 

expresaba lo que c onvenia a sus mu tuos interes e ::; , sin 

guardar ninguna formalidad . 

Era obl iga ción de los miemb ros de l a Jun ta avenll 

a las partes , median te sol uc ione s que se presentaban '! 

si éstas no e ra n aceptad as , se turnaba el a s unt o d l.J 

Junta Central de Co nciliac ió n y Arbitra je , l e vanl a nd cs · .. ~ 

en un acta la aud i encia , ag regándose los doc ume n tos qu e 

se hubieren exhibido . 

,. DE LA e UEV 1\ . Mmin. El Nuevo Dcrcdw Mexicano del Trabajo. (lO . Cil. . 1"0 11111 11. pp . 5.10. 
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Código del Trabajo del Estado de Yucatán del 16 

de Octubre de 1918. Este cuerpo normativo se expidió 

bajo la administración del Gobernador Felipe Carr ill o 

Puerto , en su contenido de alto contenid o social prevé 

el establecimiento de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje como encargadas de resolver los conflictos 

obre ro-patronales, en donde se contempla que en los 

casos en que se deba resolver y dirimir todas las 

controversias, diferencias y con flictos que se susciten 

entre patronos y obreros , habrá una Junta Central de 

Conc iliación y Arbitraje en la Ciudad de Mérida, y una 

de Conciliación y Arbitraje en cada municipio del 

Estado, dando así una cobertura estatal total y 

equitativa que permite a los trabajadores acudir a una 

autoridad de su domicilio para lograr una justicia 

pronta y expedita . 

Los interesados podian comparecer ante esta 

Juntas por escrito o personalmente, para presentar su 

reclamación y hecho esto, la Junta los ci taba a una 

diligencia de avenencia , que se celebraba a más tardar 

dentro de cua renta y ocho horas ; si esta no se celebraba 

por ausenci a del que joso sin justa causa , se tenia poe 

perdido todo derecho para proseguir su ac~ión . 

Verificada la audiencia , se procu L1ba aveni r a 

las partes y en caso de no llegar a ningún arreqlo , se 



p!:"oseguia la acción po!:" el que se conside!:"a lesionado 

ante la Junta de Conciliación y A!:"bitraje . 

Ley del Trabajo del Estado de Aguasealientes del 

6 de Marzo de 1928 . Este ordenamiento legal establece la 

institución de las Juntas Municipales de Conciliación y 

la Junta Central de Concili ac ión y Arbitraje, como las 

encargadas de resolver los conflictos surgidos entre 

patronos y trabajadores , con motivo del contra t o de 

trabajo o de la aplicación de la Ley relativa . 

Las Juntas Municipales no eran permanentes, sino 

que se integraban cada vez que necesario , 

participando dos represent antes por cada compareciente y 

uno más por parte del Presidente Municipal, quien fungía 

como Presidente de las mismas. 

Suscitado un conflicto, se levantaba el acta 

respectiva mandando notificar a las partes para que 

compareciera n en un término de 24 horas , a efecto de 

nombrar los miembros que debían integrar la Junta , este 

plazo se podia ampliar hasta por tres dias : cua ndo 

alguno o ambos no comparecian, el Presidente designaba 

a l os miembros de la Junta . 

en el dla sef'¡alado por la Junta , deb ian 

comparecer patro no y t caba j ado!:", por si o por medi o de 

representantes , contestando verba lmen te o por escri to la 
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queja formulada en su contra , replicando lo que a sus 

derechos correspondia , después una y ot ra parte, en 

riguroso o rden . En esta diligenc ia la Junta trataba de 

avenir a las partes para que solucionaran sus con fli ctos 

conciliatoriamente . 

Constitución de 1917 , 

advertir que a partir de la 

señalado , no se establecía 

tribunales del trabajo , surgió 

articulo 123 . Podemos 

expedi c ión del articulo 

la competencia de los 

como una necesidad de 

orden práctico al sobrevenir conflictos que afectaron a 

dos o más Estados de la 

necesidad de ampliar la 

federación y por tanto hubo 

competencia de los citados 

tribunales, hecho que se originó en el año de 1927 al 

crearse la Junta federal de Conciliación y Arbit raje y 

las Juntas Regionales de Conciliación . 

Hay que agregar que los problemas acarreados po r 

esta dispOSi Ción , se solucionaron mediante las reformas 

de los articulas 73, fr"l. cción X y 123 en su párrafo 

introductorio, con l o que se uniformó la legislación del 

trabajo en todo el 

ese momento, del 

país , siendo compe tencia a partir de 

Congreso federal , el legislar en 

materia de trabajo , dividiéndose asi la competencia 

laboral federal y Local , corres pondiendo a la prime r a el 

co nocer de las materias que especificamente indicaba la 

facción x del articulo 73 Cons t.i lllC lona 1 y la 



competencia local los demás conf I ictos que no se 

encontraban determinados. 

Proyecto de Portes Gil de 1929 . Antes de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, se formuló el proyecto 

citado , mismo que se elaboró como se indica en el 

Titulo 29 , en 1929 , por un grupo de distinguidos 

jurist a s , siendo este uno de los antecedentes de la Ley 

Federal del Traba jo . 

Este proyecto , al ser sometido para su discusión 

fue rechazado por las distintas agrupaciones obrero 

patronales y por lo tanto retirado . 

Proyecto de la Secretaria de Industria, Comercio 

y Trabajo . En 1931 , con motivo de una convención o b rero-

patronal convocada po, la entonces Sec re taria de 

Industria , Comercio y Traba jo y a partir de las ideas en 

ellas e xpuestas , surgie r on los criterios para reformar 

el Proyecto de Portes Gil ; a este nuevo proyecto se le 

denominó Proyecto de la Secretada de Industria , 

Comercio y Trabajo, el cual fu e enviado al Cong reso para 

su sanción , siendo aprobado 

modificaciones , dando lugar 

Trabajo de agosto de 1931 . 

más 

a ala 

tarde 

Ley 

con algunas 

federal del 

Como hemos visto a lo largo de esta crónica , se 

presta especial importancia a la figura de la 
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Conciliación en los conflictos o brero -patronales , 

surgiendo como una verdadera necesidad al institui rla , 

sea co n carácter ob l igatorio o voluntario , como un 

requisito previ o , presupuest o i ndispens able al juicio 

contencioso . 

2.4.3. Legislaciones Federales en Materia del Trabajo . 

El forta l ec imiento de los Derechos Sociales , el 

de las asoc i aciones de trabajado r es y la co n c ienci a de 

clase de los ob r eros fuero n creando sindicatos 

aglutinados en federacio nes y co n federa c iones que hacían 

de un problema estatal uno nacional y en los cuáles , en 

muchas ocasiones por l a diversidad de leye s estatales su 

solución se alejaba agravando las situac~ones , ya lo 

decía el Maestro De La Cueva "la República es un 

enjambre de leyes que dan a los trabajadores 

tratamientos distintos , situación que implica la 

negación del tratamiento democrático de l a igualdad de 

derechos y beneficios " . 28 

Estas situaciones , son muestr a de la neces idad 

de la época de h omologar la legislaci ón la80 ral a nivel 

nacional. 

:R DE LA CUEV A. Mari o. El Nuevo Derecho del Trabajo. ab. ( it. p. 5.1. 
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2 . 4 . 3. 1 La Ley Federal del Trabajo de 1931 . 

Esta ley , recoge entre sus regulaciones las 

dil igencias de Conciliación , au nque cabe a c larar que el 

ordenamiento legal citado , tuvo ciertas reformas después 

d e 1949, sin embargo , tanto el texto legal , como el 

refo rma do , e nt ran en vigor hasta 1950 , cegulando ambo s 

la Conciliación en i dénticos técminos , tan sólo con una 

vaciación en c uanto a la numeración del acticulado que 

le corcespo nde a cada t e x to . Asi , la Ley de 1931 nos 

señala en el a rticu lo 333 : 

" Acti cu lo 

de las 

333 . La función conciliatocia está a 

cacgo Juntas Mu n icipales de Conciliación 

integcadas 

designara el 

con u n rep rese ntante de Gobierno que 

del ayunta miento o consejo municipal , uno 

trabajadoc y o tro del patrón afectado". 

" El representante de gobierno tendrá el c ará cter 

de repcesentante de la Junta , y 

ningún c aso , podrá re C3er en el 

Mu nicipio o Concej ales , ni en 

Ad:nin ist t"ación Munic i pal ". 

su nombt"amient o , en 

Presidente Municipal , 

los emp l eados de la 

El precepto anterlor literalmente lo o bservamos 

en la Ley fede ra l de l Trabajo de 1931 ya reformada , en 

el a rli cu l o 336 reltecando el texto ante r io r . 
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De una forma aven Lurada podriClno~~ rC('ür"I1: el 

Constitución de Cádiz , que di spo rü d fll!o? (:,:¡dl r Ir" 

acudiría a la Conciliación en compa ni. 1 de: un lIoml'r,> 

Bueno , lo que consideramos como ilntf,,'0dente de- l, 

formación tripart i ta de las Juntas , 

Ahora bien , al r.eferirse a la, dlricucione.,: de 1 '1 

Juntas Centrales de Conci l iación \' tirbiLraj'? el 

articulo 346 del texto o r i g inal de la 1.ey Federo)l d",1 

Trabajo , idéntico al 349 del r eformado nos dice : 

"Ar ticulo 346 . Son atribuciones y faclllt<>i.~s , j" 

la Junta Central de Conciliación y Arb itr~je en Pl~nv ", 

" l . Conocer en Conciliación toda s 

diferencias o co nflictos colectivos que Sl:J S '.l" Cl l'~[ 1 

entre trabajadores y patrones , sólo ¿[,LI€! <.Iquell. (\s f.' 

sólo entres éstos , siempr e que se d eriven del C'Hll lar 

de trabajo o de hechos intimamente rel a..::iúnaJ'Js :" 11 '~!:i l' 

y que afecten las industrias del EsLado, repre,.,'f¡l! ¡ 1 

en la junta ... " , 

Por su parte el capitulo V de . 1 ¡,,>y \l' > 1 1: , : 't 

Original y IV de la re f ormada , 

ProcedimienLos ante las Juntas Ce nLral,'''' \' F ... ,J~'I ,. 
Conciliación y ArbiLraje " , nos . " 

respecti vos articu los 508 , Y su equi va iL"r¡t,~ '¡ i 1 : 



"Articulo 508 . Present ad a ante las Juntas 

Cen trales o federal de Conciliación y Arb itraje , 

reclamación d e que d e ban de conocer unas u otras , el 

Presidente de la Junta la turnara a l grupo especial que 

corresponda , el que señalara día y hora para la 

celebración de una audiencia de Conciliación , d e demanda 

y excepc i ones , apercibiendo al demandado de t enerlo por 

incon f orme con todo arreglo si no comparece" . 

Consideramos resaltar , que antes de plantear una 

incompetenc ia a favo r o en cont ra de las Juntas 

Centrales o federales , el articulo 508 da priori da d a la 

Co ncili ación sobre c ualquier t ramite o disc us i ón de 

Derecho que determine si la Jun ta Centra l o federal e s 

la competente , evitando el retraso del momen to 

Concil iato r io y que l as posiciones de las partes se 

radicalicen por el simp le tra nscurso del tiempo y po r 

las falsas expectativas que se crean po r ganar o perder 

la i ncompetencia . 

Por otra parte , la forma de p roceder en la 

Conciliación nos la muestran los articu l os 509 y 512 

respectivamente del tex to original y el re fo rmado : 

"A rticulo 509 . El día y hora señalados al efecto , 

el patrón y el trabajador interesados , comparecerán ante 

la Junta personalmente o por medio d e r epresentantes 



legalmente a u torizados . El acto de Conciliación se 

celebrará desde luego en la forma siguiente :" 

"l . Comenzará el acto r e xponiendo su reclamación, 

esto es , l o q ue pide y l a causa o título que tiene para 

ello . Esta e xpos i ción podrá hacerse dando lectura a l a 

promoción in i cial del expediente. Además podrá hacerse 

manifestación de los fundamentos legales que la apoyen " . 

" 11 . Contestará el demandado lo que crea 

conveniente en defensa de sus i ntereses y podrá también 

exhibir los justificantes en que funde sus e xcepciones". 

"I II . Después de la contestación podrán los 

interesados replicar o contrarrepl icar , s i quieren ". 

No creemos que el inicio del. procedimien t o 

alimente las pOSibilidades conciliatoria s , ya que el 

demandado ha e xpuesto su defensa y lo más seguro es que 

ya exista una Litis o polémica en donde las partes se 

contradicen , y a nadie le gus t a que lo tachen de 

ment iroso , calumniador o de estar equivocado o mal 

asesorado , más bien creemos que se polarizara n y 

endurecerán las pos tura s de las partes . 

"I V. Si no hay avenencia entre ellos , la Junta 

procurará avenirlos , como un componedor amigable y pa r a 

el efecto , el Presidente o su Auxiliar , c onsultando el 



parecer de los otros representantes , propondran 1 'l 

solución que a su juicio sea propia para terminar !::'l 

litigio , demostrando a los litigantes , a la justi c ia y 

equidad de la proposición que se les hace e n vista de 

sus respect ivas alegaciones ". 

Estamos de acuerdo en que el Conciliador deba ser 

un experto en la materia laboral , con lo que no 

concordamos es que el conciliador f o rme parte de la 

Junta y menos que sea subordinado del Presidente de la 

Junta , ya que l a par t e que no admita el criteri o 

conciliatorio será ya etiquetada por la misma Junta , que 

es la e ncargada de conoce r del Litigio . 

Por otro lado , éstas fracciones nos dan la 

impresión del manejo de un Juicio Sumarísimo, que le 

quita la esencia al Juicio , ya que , seguramente , las 

siguientes etapas seran me ros formulismos que en nada 

cambiaran la solución a que se refiere la fracción IV . 

"V. Si las partes llegan a un a c ue rdo , l a 

solución propuesta pondrá término al litigio" . 

Para fina 1 i za r en cuanto al tema de l a 

Con c iliaci ó n expuesta por la Ley Federal del Traba jo de 

1931 en su texto original y en el reformado , nos 

refe["imos al articulo 516 de ambo s , relativos a l 

r esultado de la Conciliación y al proceder de las par tes 

" 



y de la Junta, cuando se haya logrado ésta ; al efecto el 

precepto se~ala : 

"Artículo 516 . El acta en que consta el arreglo 

convenido , deberá ser entregada en copia a las partes y 

el convenio , con la a probación de la Junta, tendrá todos 

los efectos juridicos inherentes a un laudo , pudiéndose 

llevar a efecto por tramites de la e jecución del mismo, 

previo mandamiento del Presidente de la Junta". 

En cuanto al Fondo , la Ley Federal del Traba jo de 

1931 , posee los elementos suficientes para considerar 

que la Conciliación se encuentra contemplada como un 

elemento que ayuda a no continuar con el juicio (porque 

el articulo 509 fracciones 11 y II! ordena el inicio 

del mismo con la contestación a la demanda, e xh ibición 

de documentos, réplica y contrarréplica) , nosotros 

diferimos en la forma en que fue regulada y en su 

técnica . 

Conside ramos 

conciliador conozca 

que 

las 

ayuda el hecho de que 

acciones y excepciones de 

el 

las 

partes, pero no que el conciliador , en esencia , sea la 

Junta, y que la misma dicte una solución, pues se r ompe 

co n el espiritu conciliatorio en el que las partes son 

las que llegan a un punto de entendimiento y no qu e se 

resuelva por una solución (articulo 509 , fracción IV) , 

esto , ya no es Conciliación . 
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2.4 . 3 . 2. Ley Federal del Trabajo de 1910. 

Al igual que la Ley de 1931 , contempla entre sus 

disposiciones las diligencias de Conciliación , aunque la 

que antecede presenta ciertas variantes, como hemos de 

expresarlo a través de un análisis comparativo entre 

ambos Códigos Laborales . 

La Ley Federal del Trabajo en comento , manifiesta 

en su articulo 752 lo siguiente : 

"Artículo 752 . E:l Pleno o la Junta E:special 

señalará día y hora para la celebración de una audiencia 

de Conciliación , demanda y excepciones, que deberá 

efectuarse dentro de los diez días siguientes a la fecha 

en que reciba la demanda, y apercibirá al demandado de 

tenerlo por inconforme con todo arreglo y de tener por 

contestada la demanda en sentido afirmativo, si no 

concurre a la audiencia" . 

"La notificación será personal y se hará tres 

dias antes de la fecha de la audiencia, por lo menos, 

entregando al demandado copia de la demanda" . 

"Si el demandado no puede se r notificado en el 

lugar de residencia de la junta , se aumentará el término 
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a que se refiere el párrafo anterior, a razón de un dia 

por cada 100 kilómetros o fracción" . 

Como observamos , este articulo al compararse con 

su correlativo 508 , presenta variantes , no en si en 

cuanto a las diligencias de conciliación , sino en cuanto 

a los términos procesales y estructuras 

jurisdiccionales . 

Cabe resaltar como una diferencia importante 

entre los preceptos que se coparan , el hecho de que en 

el caso de la Ley de 1970, cuando el demandado no 

concurra a la 

excepciones se 

apercibimiento, 

arreglo y por 

afirmativo . 

diligencia 

tendrá 

de conciliación, demanda y 

como 

el tenérsele como 

contestada la 

consecuencia, 

inconforme 

demanda en 

previo 

con todo 

sentido 

Por su parte, la Ley de 1931, al referirse a esta 

hipótesis en su articulo 508 señala que cuando el 

demandado no concurra a dicha diligencia , previo 

apercibimiento al demandado, se le tendrá po r incon:orme 

con todo arreglo , guardando silencio en el sentido de 

que la demanda se tenga por contestada . 

Ahora bien, en cuanto a las reglas a seguir en la 

etapa de conciliación, tenemos que comparar el articulo 



509 de la vieja Ley del Trabajo, correlativo 753 de la 

Ley de 1970 de la siguiente forma: 

El primero de estos ordenamientos señala al 

respecto que, se presenta la etapa conciliato ria, una 

vez que se haya celebrado la etapa de debates, o sea, 

demanda, contestación , replica y contrarreplica . 

Por lo que se refiere al articulo 753 del segundo 

ordenamiento (1970) , en primer orden se intenta la etapa 

conciliatoria, considerándose probablemente inoperantes 

los debates, al darse terminación al juicio a través del 

convenio. 

Ahora bien el articulo 153 de la Ley de 1970 en 

su fracción 11 contempla lo siguiente : 

"Arti culo 753 . La audiencia a que se refiere el 

articulo anterior se celebrará de conformidad con las 

normas siguientes:" 

" 11 . Si las partes llegan a un. convenio, se dará 

por terminado el conflicto . El convenio, aprobado por la 

junta producirá todos los efectos juridicos inherentes a 

un laudo . .. " . 

Lo cual resulta similar al contenido del articulo 

516 de la Ley de 1931, cuyo texto nos dice: 

" 



"Articulo 516. El acta e n qu e consta el arreglo 

convenido deberá se r entregada en copia a las pa rtes y 

el convenio co n aprobación de l a Junta tendrá todos los 

efectos j urídicos inherentes a un laudo , pudiendo 

llevarse a efecto por tramites de la ejecución del 

mismo , previo mandamiento del Presidente de la Junta ". 

Fuera de lo anterior , la Ley de 1970, no 

contempla más normas relati va s a la conciliación , que 

aquellas a las cuales ya nos hemos referido . 
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CAPÍTULO 3 

LA CONCILIACIÓN , 

MARCO JURÍDICO 

Si consideramos importante que los derechos de los 

trabajadores sean tutelados por la Ley y no por las 

circunstancias de cada caso , también es relevante que se 

plasmen adecuadamente las formas en que se podrá exigi r 

el respeto a tales derechos, ambas cosas , el fondo y la 

forma daran certeza al Pacto Social y dentro de la 

forma, la he rramienta que puede evitar el 

pleito, descomposición o diferencia , lo 

litigio , 

es la 

Conciliación , por lo cuál , no puede escapar de la 

necesidad de que sea regulada jurídicamen te . 

La Historia ha d ocumentado perfectamente cuál ha 

sido el costo que nuestro pueblo ha venido pagando por 

la conquista y sostenimiento de sus derechos y 

prerrogativas laborales y el Constituyente de 1917 que 

lo vivió así lo entendió , y lo plasmo en la Ley , y no en 

cualquier Ley, sino en nuestra máxima Ley, en nuestra 

Constitución Politica . 
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3.1 Constitución Política Mexicana de 1917 . 

La historia del hombre nos ha mostrado la serie de 

injusticias por las que han atravesado los trabajadores 

durante el transcurso d e su vida para poder lograr el 

sustento de cada día , como l o come nta Al vin y He idi 

Toffler , " En cada país que se industr i a li za ba estallaron 

duras pugnas , a menudo sangrientas , e ntre l os grupos 

industriales y comerciales de la segunda o l a y los 

terratenientes de la primera, c on mu c ha frecuencia 

aliados con la i gle s ia (a su vez p ropietaria rústi ca) . 

Masas de campes inos se v ieron empujadas a abandonar l os 

campos para proporcionar obreros a los nuevos 

[talleres satánicos] y a las fabr i cas que se 

mul t iplicaron por e l pai sa j e " . 29 

Jo rge Carpizo , e n s u obra , La Co nstituci ó n de 191 7 , 

c i t a a Steinbec k quién narra en Viñas d e ira , como los 

recolectores de fruta en Cali f ornia , Estados Unidos , son 

explotados en forma aterradora, lo cuál l os hace v i vir 

casi como animales . Y es t o lo narra un nat i vo de ese 

país a fi nes de nuestra t e rcera década . A p rin c ipios de 

1917 , la situación del trabajador e n México era 

deplorable. 3o 

'0 TOFFLER. Alvin y Heid i Toffler. Las Guerras de l Futuro. Plaza & Janes Editores. Espaiia. 1994. p. 39 . 
.10 e ARPIZO. Jorge. La Consti tuc ión Mex icana de 19 17. UNAM. México. 1979. p. 9 ... 
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Ha quedado documentada la explotación a la que se 

sometió a los indígenas en l os campos henequeneros de l 

sur de nuestro país , e n las minas de centro de país, las 

jornadas de los yaquis en los campos de cu ltivo , las 

condiciones en la que los obreros laboraban dentro de 

las incipientes fabricas de Méxi co , las condiciones 

insalubres y de riesgo en los campos petroleros y ot ras 

muchas más . 

Jorge Ca rpizo , en su obra , La Constitución de 1917 , 

cita a Mario de la Cueva y dice que " La historia del 

Derecho del Trabajo , es uno de los episodios en la lucha 

del hombre por la libertad , la dignidad personal y 

social y p o r la conquista d e un mínimo de bienestar , que 

a la vez que d ignifique l a vida de la persona humana , 

facili te y fomente el desarrollo de la razón y d e la 

conciencia " . 31 

Todo esto y más fue recogido y comprendido por el 

Consti tuyente , quién e ntendió l a esencia del movimi ento 

Social de nuestro México de principios de siglo , y es el 

resultado del ejercicio del Congreso Constituyente que 

en nuestra Carta Magna se plasman los principios básicos 

de protección al individuo en lo que a su trabajo 

corresponde , es éste Congreso el que conside ra 

importante dej ar establecidos dichos principios dentro 

.11 ídem. 



del cuerpo Constitucional y no dejarlo al desarrollo de 

una Ley Reglamentaria . 

Es por esto que encontramos en nuestra Constitución 

regulaciones precisas sobre el trabajo y en especial, la 

conciliación , y están tanto en el Titulo 1 , Capitulo 

Primero , De Las Garantías Individuales en sus articulas 

5 , 14 , 

Único , 

123. 

16 , 

Del 

17 , asi como en el Titulo Sexto, 

Trabajo y de La Previsión Social 

Capitulo 

articulo 

Dentro de las Doctrinas Constitucionalistas, Miguel 

De La Madrid Hurtado cita a Fernando Lasalle, quién en 

materia de constitución y trabajo menciona "La pequeña 

bu r guesía y los obreros . Podria desconoce rse en una 

Constitución los pocos derechos que tenian los pequeños 

burgueses y los obreros? Probablemente sí se podrían 

desconocer muchos , y ya de hecho se han desconocido 

alguna vez , pero sí se pretendiera llegar al limite de 

resistencia de la pequeña burguesía y de los obreros , y 

desconocer l es todo genero de derechos , seguramente la 

pequeña bu r guesía y los obreros se sublevarían contra 

ésta decisión y no admitirlan una Consti tución de este 

tipo . También , pues , aunque con sus l imitaciones , la 

pe queña burg uesía y los obreros son un fragmento de la 



Constitución, son un factor real de poder, que 

determinan el contenido de la propia Constitución". 32 

3.1.1 Articulo 123. 

El fundamento que da origen a la conciliación , lo 

encontramos en la fracción xx del artículo 123 

Consti tucional, que determina la creación de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, autoridades que se 

encargaran de atender l os conflictos en materia laboral . 

Arturo Valenzuela nos señala "La hipervalorización 

de la conciliación, es un principio propio de nuestra 

legislación de trabajo. El Art. 123 Constituciona l en su 

fracción xx estab leció , fundamentalmente la 

preponderancia que sobre todo procedimiento tiene el de 

la conciliación, para obtener una mejor solución en los 

conflictos jurídicos laborales".33 

Vale la pena transcribir el Art. 123 con su fracción 

XX : 

"Art. 123. - Toda persona tiene derecho al' trabajo digno 
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, conforme a 
la Ley. 

(REFORMADO, D.O. 5 DE DICIEMBRE DE 1960) (REPUBLICADO, 
D.O. 19 DE DICIEMBRE DE 1978) 

32 DE LA MADRID HURTADO, Miguel, Elementos de Derecho Constitucional, La Prensa. México, 1982, rp. 33 y 34. 
3 VALENZUELA, Arturo, Derecho Procesal del Trabajo, José M. Cajica, México, 1959, p. 173. 
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El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 
sigui entes , deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 
regirán : 

(ADICIONADO , D.O. 5 DE DICIEMBRE DE 1960) 
A. Entre los obreros , jornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajQ 

XX. Las diferencias o los con fli ctos entre el capital y 
el trabaj o , se sujetarán a la decisión de una Junta de 
Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de 
representantes de los obreros y de l os patronos y uno de 
gobierno" . 

La redacción del Artículo no solamente expresa en 

forma simple la existencia de una autoridad que 

resolverá los confli c tos laborales , s ino que tiene algo 

más de esencia, tal y como lo considera Mari o de la 

Cueva "La fra cción XX del Artículo 123 creo las Juntas 

de Conc iliació n y Arbitraje como el ' órgano estatal a l 

que corresponderí a la impartición de la justicia del 

trabajo . El nombre de la institución . indica que en la 

resolución de l os conflictos, individuales y colectivos , 

ju r ídi cos y económicos, se desarrolla un procedimiento 

en dos etapas : de conci lia ción la primera y de arbitraje 

la segunda". 

"La Constituci ón y la Le y reconocieron a la conciliación 

como un procedimiento válido para poner fin a los 

conflictos, esto es, el orden jurídico otorgó va lidez a 

los convenios a que lleguen las partes ... ". 34 

34 DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, ob. Ci\.. Tomo 1, pp. 378 Y 379. 
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De lo anterior concluimos que la conci liación posee 

un sustento jurídico de carácter constitucional . 

3 . 1 . 2 Articulo 14 . 

Por lo que a la conciliación corresponde , éste 

Articulo si contiene elementos que se ligan a nuestro 

tema en estudio , por lo que transcribiremos dicha 

disposición en su parte conducente : 

"Art. 14 . A ninguna ley se dará efecto retroac tivo en 
perjuicio de persona alguna" . 

Nadie podrá ser p r ivado de la vida , de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derec hos , sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que , se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

e xpedidas con anterioridad al hecho . 

En el Derecho del Trabajo , cuya pri ncipal 

característica en relación con los conf l ictos , es el de 

ser un derecho profundamente humano , la concil iación se 

encuentra a un nivel de preeminencia en el aspecto 

procedimental , a grado tal que se eleva al rango de 

solemnidad, pues no es posi b le s eguir el tramite de 

cualquier conflicto sin antes agotar la insta ncia 

conciliatoria . 

83 



Tanto en la teoria como en la práctica, así como lo 

determina la Ley que nos rige, la conciliación ha sido 

considerada como un verdadero presupuesto procesal 

necesario e indispensable, ya que si no se promueve , no 

puede haber una continuación en la relación jurídico 

procesal, antes de establecer la litis debe buscarse el 

acuerdo . 

La idea del legislador al crear la conciliación 

dentro del procedimiento ordinario ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, fue la de evitar las 

dificultades en las relaciones laborales, ahorrar tiempo 

y energia que se invierten en los juicios para resol ver 

los conflictos de trabajo con beneficio de los 

trabajadores y el patrón, para las Juntas y para la 

sociedad en general . 

En el Derecho del Trabajo la Conciliación se 

encuentra a un nivel de preeminencia en el aspecto 

procedimental, ya que se eleva al grado de solemnidad , 

pues de lo contrario no seria posible el tramite de 

cualquier conflicto. Por lo que la Conciliación en el 

Procedimiento Laboral es considerada como caracteristica 

de este proceso, de tal manera que si no se abre , se 

intenta y se cierra la etapa de la Conciliación el 

procedimiento no se puede continuar so pena de un vicio , 

y en un caso asi, se estaría violentando el articulo 14 
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Constitucional ya que intentaria seguir un 

procedimiento sin "que s e C'WtIplan las formalidades 

esenciales del procedimiento H
• 

3.1.3 Artículo 16 . 

La nueva legislación Laboral le ha conferido 

especial importancia a la Conciliación, de acuerdo a la 

exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo, en 

la que se acentuó el principio de inmediatez al 

requerirse la presencia fisica de las partes o sus 

representantes en las audiencias que se celebran, puesto 

que su ausencia puede acarrear consecuencias procesales 

adversas. 

Sabemos que las Juntas son Tribunales de conciencia, 

de integración 

predominantemente 

desarrollar con 

tripartita con 

sociales y que su 

la participación 

características 

función se 

de todos 

debe 

los 

interesados . Ahora bien como llamamos a los interesados . 

Esto lo que tiene regulado el artículo 16 

constitucional que en su parte conducente- dice : . 

"Art. 16. - Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento H
• 
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y es precisamente la Junta quién al dar inicio a un 

conflicto debe mandar llamar a los interesados mediante 

un mandamiento fundado 

serán citadas para la 

CONCILIACIÓN, DEMANDA 

ADMISIÓN DE PRUEBAS , 

y motivado , en donde las partes 

celebración de una audiencia de 

y EXCEPCIONES , OfRECIMIENTO Y 

cumplido lo anterior cabe 

considerar que el procedimiento ha sido cumplido, 

especialmente si se toma en cuenta que la conciliación 

es la s uperación voluntaria de las diferencias entre las 

partes , y esta función conciliatoria constituye la parte 

esencial de sus atribucione s , buscando el acuerdo y 

superando las cont r oversias y alcanzar la solución justa 

por ésta v ia, para lograrlo, el p rincipio de inmediatez 

puede considerarse un buen punto de partida . 

3 . 2 Etapas del Procedimiento en General. 

Diremos que tan sólo de manera enunciativa , las 

etapas del procedimiento en general son : 

l . La presen t ación de la demanda , 

2 . Comparecencia , 

3 . Conciliación 

4 . Demanda y e xcepciones , 

S . Ofrecimiento y admisión de p ruebas , 

6 . Desa hogo de pruebas , 

7 . Laudo y 

8. Ejecución de laudo . 
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3 . 2 . 1 La Etapa Conciliatoria . 

La etapa conciliatoria en el procedimiento laboral, 

la debemos de entender con una practica existente en 

utilizar los servicios de una tercera parte neutral para 

que ayude a las partes a allanar sus diferencias y 

llegar a una transacción amistosa o a una solución 

adoptada de mutuo acuerdo . 

De lo anterior podemos señalar que la premisa en 

común es el tratar de evitar el procedimiento laboral, 

pues hemos de recordar dos grandes refranes mexicanos 

que a la letra dicen: Mas vale pájaro en mano que ver un 

ciento volar, 

que 

entendiéndose 

da llegar a beneficio 

a n tes de sufrir los 

en nuestra materia como el 

un arreglo conciliatori o, 

que se presentan en un riesgos 

juicio laboral. El segundo refrán nos dice: Más vale un 

mal arreglo que un buen pleito, a esto lo entendemos 

como el costo que representa un laudo emitido en un 

procedimiento labo ral . 

3 . 2.1.1 Dentro del Proceso Laboral . 

Pero si hablamos de la Conciliación en la etapa del 

procedimiento, podremos definirla dentro del marco 
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jurisdiccional como la función que deben de realizar las 

Juntas en la primera etapa del procedimiento , la cual se 

conoce como etapa de conciliación ; o en cualquier estado 

del mismo , siempre que no se haya dictado la resolución 

que ponga fin al conflicto, cuando se t rate de 

conflictos colec tivos de carácter económico previstos en 

los articulas 876 fracción II y 901 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Dentro de la etapa Conciliatoria deber¿m de 

observarse las reglas siguientes : 

l . " Comparece rá n personalmente las partes sin 

abogados, asesores o apoderados " , es decir , los 

directamente involucrados en el con flicto . 

El espiritu de lo anterior pretende que los que 

realmente vivieron la relación laboral con sus 

consecuencias sean los que se encuentren frent e a 

frente , es to para las personas fisicas o morales cuando 

los que comparezcan sean los socios o los afectados. 

Una entrevista de ésta naturaleza tiene un alto 

grado de acercamiento porque están p r esentes aquellos 

que tienen el poder de decisión . Diferimos en que se 

establezca que se presenten sin abogados, asesores . 

pues nos se puede etiquetar a l abogado o asesor como 

picapleitos y por otro lado , au nque sea una norma de 
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Derecho Positivo, en la práctica nunca se presentan las 

partes sin su abogado, asesor o apoderado y más bien son 

éstos últimos, los que se abocan a iniciar las pláti ca s 

conciliatorias , pues su carácter de peritos en derecho 

les permite visualizar todas las consecuencias del 

litigio y valorar las benevolencias de la Co ncil i ación . 

Por otro lado , en el análisis de la fra cción VI, 

veremos que si las partes comparecen por conducto de 

apoderados y no como lo previene la fracción 1 del 

articulo 876 de la Ley federal del Trabajo vigente, no 

hay consecuencias procesales que afecten las tendencias 

del juicio . 

11 . "La Junta las exhortará para que procuren un 

arreglo conci l iatorio". 

Lo que constituye un principio fundamental del 

procedimiento laboral y una función importante de las 

autoridades del trabajo de grandes resultados pOSitivos 

en la práctica, aunque a veces se reduce a meros 

acercamientos de barandilla dejados a la mano de. una 

mecanógrafa con poca sensibilidad o de una auxiliar con 

demasiada carga de trabajo y que se limi tan a preguntar 

si las partes ya platicaron y si hayo no arreglo. 

1II. "De llegar a un arreglo conciliatorio 

evidentemente se terminará el conflicto, la Junta en su 
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caso aprobara el convenio y surtirá todos los efectos 

ju rldicos inherentes a un laudo" ejecutoriado, pasando 

ante autoridad de cosa juzgada . 

Esto da a las partes, que decidieron convenir, 

una certeza de que lo que los términos acordados seran 

respetados y cumplidos, porque se encuentran debidamente 

sancionados y que en caso de rebeldia en su 

cumplimiento, la Ley prevé medidas de ejecución 

tendientes a su cumpl imiento y debidamente respaldadas. 

IV . "La Junta , por una sola vez a pet ición de 

las partes de común acuerdo , suspendera la audiencia por 

estar c elebrando pláticas conciliatorias , tendientes a 

la solución del conflicto , 

audiencia dentro de los 

fijando la reanudación de la 

ocho dlas siguientes" , lo 

anterior, en la práctica , por la carga de trabajo que 

tienen las Juntas , es imposible de cumplir , y deberan de 

quedar notificadas las partes y apercibidas de la nueva 

fecha . 

Esta fue una de las nuevas modalidades adoptadas en 

la Ley de 1980 , ya que esta costumbre procesal , es con 

el fin de que las partes mediten o consulten los 

términos de un arreglo conciliatorio ya que no siempre 

tendrán a la mano todos los elementos de toma de 

decisión . 
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Además de que , probablemente, en esta etapa los 

involucrados conocerán 

que los hechos les 

la verdad de su 

pudieron haber 

contraparte, ya 

sido falseados , 

encubiertos , minimizados o desvirtuados por personas con 

otros intereses , razón por la cuál se requiera tiempo de 

investigación y análisis . 

V. "De no ser posible la concili ación , se les 

tendrá po r inconformes , pasando a la etapa de demanda y 

excepciones" . 

Como la justicia debe ser pronta y expedita , en 

caso de que 

intención de 

ambas partes 

llegar a una 

no muestren c laramente 

Conciliación, la Junta 

su 

no 

detendrá el procedimiento y pasará a la siguiente etapa 

procesal . 

VI. 

conci liación , 

"Si no 

deberán 

concur ren 

presentarse 

las partes a 

personalmente a 

siguiente etapa de demanda y e xcepciones". 

la 

la 

Inicialmente se interpretó este precepto, en el 

sentido de que si las partes no asistieron personalmente 

a la etapa de conc i liación , deberlan de comparecer al 

arbitraje, igualmente sin abogados , asesores o 

apoderados , con el apercibimiento de tene r le al 

demandado por contestada la demanda en sent ido 
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afirmativo, lo cual constituyó una violación a las 

garantias individuales y una conciliación obligatoria y 

coercitiva en detrimento de esta figura procesal de 

acercamiento entre las partes . 

Lo anterior fue irregular, ya que no puede 

e xistir una libre conciliación condicionada a una 

sanción especifica ; afortunadamente en la actualidad ha 

sido superada tal aberración juridica, admitiendo la 

conciliación po r conducto de Mandatarios Juridicos . 

Cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje reciba 

un e xpediente de la Junta de Conciliación , citara a las 

partes , únicamente a la etapa de demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas , en virtud de que la 

conciliación fue agotada previamente en la Junta de la 

misma naturaleza. 

3 . 2 . 1 . 2 Fuera del Proceso Laboral . 

Existe la función conciliatoria dentro de esta etapa 

que es la que realiza la au t oridad con el fin de lograr 

un acuerdo entre las partes , esta función conciliatoria 

dentro de la practica la realizan actualmente las 

autoridades con o sin conflicto planteado ante las 

mismas, toda vez que desde hace ya hace algunos años , se 
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ha impulsado esta función para asi evitar el mayor 

número de juicios posibles. 

De ahi que se le haya dado actualmente una mayor 

importancia a la función Administrativa que realizan la 

Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de la 

Secretaria del Trabajo y Previsió n Social; la Direc ción 

General de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal y 

las Procuradurias de la Defensa del Trabajo, cuyas 

funciones se encuentran reglamentadas en su respectivos 

reglamentos de trabajo, ya que son consideradas c omo 

Autoridades del Trabajo, realizando únicamente funciones 

conciliatorias. 

Esta función administrativa la vemos reflejada 

actualmente en los conflictos que se suscitan en el 

Sistema de Ahorro para el Retiro, prestació n labo ral que 

quedó instituida desde el año de 1992, la cual se 

desarrolla de acuerdo con un Procedimiento Conciliatorio 

a cargo de la Dirección General de Consultas, 

Conciliación y Arbitraje de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, que en el articulo 16 

de su Reglamento Interior dice: 

"Artículo 16. Corresponde a la Dirección 

General de Consultas , Conciliación y Arbitraje; 

IV ; Llevar a cabo el procedimiento 

conciliatorio, . .. 
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VI : Establece r criterios 

interpretación 

conciliatorio, ... " 

relativos 

operativos y de 

al procedimiento 

De lo anterior podemos vislumbrar que las 

autoridades administrativas actualmente protegen por 

todos los medios los derechos adquiridos por los 

trabajadores, tratando a toda costa de evitarles una 

procedimiento jurisdiccional ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje . 

La conciliación tiene una especial importancia para 

las Leyes Administrativas que, con tal de que se pueda 

mediar un conflicto y se da el caso de que el trabajador 

opta por agotar la conciliación prevista en algún 

Reglamento o Ley Administrativa, la prescripción 

prevista por la Ley rederal del Trabajo no corre , sino 

hasta su total substanciación, como lo encontramos en la 

siguiente Tesis: 

"INSTITUCIONES DE CRtDITO, PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE .LAS . IMPIDE QUE 

CORRA EL TtRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES. Si 

bien es cierto que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Segu r os no ejerce funciones ju risdiccionales, ya que sus 

resoluciones no poseen la i mperatividad inherente a las 

sentencias ni tienen autoridad de cosa juzgada , debe 

estima r se que si en el Reglamento de Trabajo de los 



Empleados del las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares existe un procedimiento 

conciliatorio al que se ha acogido el trabajador , 

mientras ese proceso este en tramite, el término 

prescriptorio de la acción intentada no empieza a 

correr" . 

Tesis existente en el Apéndice de 1995, Séptima 

Época, Cuarta Sala, Tomo V, Página 708 , Parte HO, Tesis 

1014, Jurisprudencia 393907 . 

La Tesis reproducida 

fuera de Juicio un nivel 

le otorga a la Conciliación 

relevante para evitar a 

costa el tener que llegar al con f l icto Judicial , 

toda 

le da 

un respaldo juridico para que la misma evolucione y se 

den los pasos con cautela y prudencia sin la presión del 

tiempo . 

3 . 3 La s Parte s e n e l Proceso. 

Cuá ndo hablamos de un proceso , es de t omarse en 

consideración que estamos en presencia de una serie de 

actos formales debidamente regulados y que son 

ejecutados por personas (físicas o jurídicas/morales) 

interesadas en dicho procedimiento y que son los sujetos 

titulares de los derechos y las obligaciones , veremos 

que, quienes y como son dichas personas. 

9S 



Para ir comprendiendo l o anterior vamos al 

comentario de Mario de la Cueva en relación a las 

personas que dice: "El hombre es la célula cuya 

existencia y vida de relación con otros, constituye la 

substanc ia de las comunidades humanas. Es de él y para 

él de donde nace el derecho. De estas dos frases se 

infiere que el hombre , por su sola cualidad de hombre, 

es el titular originario y natural de los derechos y 

obligaciones que brotan de las normas jurídicas , o de 

acuerdo con la termino l ogía jurídica: el hombre, por su 

sola cualidad de hombre, es persona". 35 

Los sujetos de las relaciones individuales de 

trabajo son, por un lado los trabajadores y por el otro 

lo s patronos, sin estas dos figuras " ... no es posible ni 

la formación ni la vida de las relacione s jurídicas,,36. 

Ahora bien, las partes del procedimiento laboral son el 

Actor, el Demandado y la Junta Federal o Local que 

interviene, tal como lo resume l a María Cristina 

Sa lmorán quién sostiene " el Proceso es el instrumento de 

ejercicio de la función jurisdiccional, dentro del cuál 

el actor y el demandado ejercitan sus respectivos 

derechos de pretensión y defensa 

jurisdiccional que interviene".37 

frente al órgano 

35 DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho del Trabajo. Tomo 1, Sexta Edición. Porrúa, México, 1980, 
p.151. 
36lbídem, p.152. 
37 CÓRDOVA ROMERO, Francisco, Derecho Procesal del Trabajo. Cárdenas Editores, México 1996, p. 5. 
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Para los efectos de nuestro tema, una de las partes 

es el trabajador, Roberto MuHoz comenta : "Trabajador , 

tomada la palabra en su sentido más amplio, es toda 

persona que desarrolla un trabajo, es decir , en este 

sentido con excepción de los ociosos , todas las personas 

son trabaj adores,,38, por otro lado , Mario de la Cueva 

menciona que la Ley nueva dice en su artículo octavo 

que: "trabajador es la persona física que presta a otra 

física o jurídica , un trabajo personal subordinado". 39 

Por lo que se refiere al patrono el mismo autor 

menciona que la Ley de 1970 en su artículo 10 expresa 

"patrono es la persona física o jurídica que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores", y el autor 

continúa diciendo, "definici ón que ratifi ca la tesis de 

que comprobada la prestación de un trabajo subordinado 

se aplica automáticamente la legislación del trabajo".4o 

Una definición de partes de auto res espaHo l es 

considera que las partes son "esas personas que formulan 

una pretensión y una resistencia ante el órgano judicial 

social, esto es, las personas que se van a ver afectadas 

por la actuación judicial".41 

38 MUÑOZ RAMÓN, Roberto, Derecho del Trabajo, Porrúa, México, 1983, pp. 18 Y 19. 
39DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho del Trabajo. Tomo 1, Ob. Cit, p.153 . 
4oldem. 
41 ALBIOL MONTESINOS, Ignacio y Carlos Alfonso Mellado, Derecho Procesal Laboral. Segunda Edición, 
Tirant Lo Blanch, España, 1998, p.75. 
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Los mismo s autores clasifican las actuaciones de las 

partes en tres grandes grupos: 

1 . Solicitudes . De fondo y procesales, 

2. Alegaciones, y 
3 . Aportación de pruebas . 42 

3.3 . 1 El Actor . 

Es toda persona física o moral que ejercita la 

pretensión procesal derivada de la relación laboral. 

Se considera que se es actor desde el momento en que 

se presenta el escrito inicial, puesto que, como ya 

sabemos, la presentación de la demanda inicia el 

procedimiento e interrumpe la prescripción es decir, 

comienzan l os efectos jurídicos y l o convierte en un 

sujeto activo procesalmente denominado actor. 

Consideramos relevante hacer mención de los act os 

que debe ejecutar el actor antes del inicio de la 

relaci ón jurídico procesal , 

tenemos que: 

y en resumidas c uentas , 

l. Ha de formular su demanda por escrito , 

2 . Decidirá ante que autoridad interpondrá su demanda , 

3. Señalará a quién demanda , o precisará cuando menos, el 

domicilio y la actividad de su patrón, 

42 Ibídem, pp. 105 Y 106. 

98 



4 . Señalará que acción intenta , expondrá los hechos y 

precisará los puntos petitorios, 

5. Señalará domicilio para recibir notificaciones, so 

pena de ser notificado por boletín o por estrados, y 

6 . Deberá exhibir tantas copias de traslado como 

demandados mencione, so pena de que se archive su 

expediente . 

3 . 3 . 2 El Demandado. 

Es toda persona física o moral en contra de quien se 

ejercita la pretensión procesal derivada de la relación 

laboral . 

En el Procedimiento Ordinario, El pleno o la Junta 

Especial, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

contadas a partir del momento en que reciba el escrito 

inicial de demanda , dictará acuerdo, 

día y hora para la audiencia de 

en el que señalará 

Ley, que deberá de 

efectuarse dentro de los quince dias siguientes al en 

que se haya recibido el escrito inicial de demanda. 

En el auto admisorio , que también se le conoce como 

auto de radicación , que es el primer acuerdo que se 

dicta en un juicio laboral , se ordenará notificar 

personalmente al demandado, la cual deberá de 

practicarse con diez días hábiles de anticipación a la 



celebración de la audiencia de Ley, y en el mismo se le 

apercibirá , en caso de incomparecencia, de tenerlo por 

inconforme con todo arreglo conciliatorio, por 

contestada la demanda en sentido afirmativo y por 

perdido su derecho para ofrecer pruebas. 

Francisco Córdova considera que se adquiere el 

carácter de demandado en el momento en que da inicio a 

la relación jurídico procesal, es decir, desde l a hora y 

fecha que es emplazado a juicio43
• 

El demandado en la contestación a la demanda 

opondrá sus excepciones y defensas. 

Cuando un demandado deja de asistir al periodo 

de demanda y excepciones, en la etapa de ofrecimiento y 

admisión de pruebas podrá comparecer sólo para rendir 

prueba en contrario para demostrar que el actor no era 

trabajador o patrón, que no existió el despido, o que no 

son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

Cuando estemos en presencia de un Procedimiento 

Especial, las variantes que encontramos dentro de este 

tipo de procedimientos, es que desde el momento en que 

se presenta el escrito inicial demanda, en ella el actor 

podrá ofrecer sus pruebas ante la Junta competente, la 

cual citará a las partes, con diez días de anticipación 

43 CÓRDOVA ROMERO. Francisco, Derecho Procesal del Trabajo. ob. Cit.. p.35. 
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a un audiencia de Conciliación , Demanda y Excepciones , 

Pruebas y Resolución , siendo esta situación lo que le da 

la caracteris t ica de un procedimiento especial, debido a 

que en una sola audiencia se pretende agotar toda el 

procedimiento y de no existir 

desahogo especial la Junta del 

pruebas que ameriten 

conocimiento deberá de 

dictar la resolución correspondiente. Por citar un 

ejemplo y el más frecuente en 

nos los encontramos con que 

beneficiarios del trabajador , 

los conflictos laborales 

son intentados por los 

en donde solicitan a la 

Junta los declare legitimas beneficiarios de l e x tinto 

trabajador . 

Podremos citar otro tipo de procedimientos en 

donde los demandados , que n'o necesariamente deberá ser 

siempre el patrón, deberán de comparecer a juicio : 

1 . Procedimiento de Natu r aleza económica , 

2 . Procedimiento de Huelga . 

3. Procedimiento de Titularidad de Contrato. 

3 . 3 . 3 Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

Los órganos que imparten la Justicia Labo ral 

son denominados Juntas de Conciliación y Arbitraje , las 

cua les se encuentran reglamentadas en el articulo 123 

fracción XX de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Me x icanos , el cual dispone que los conflictos de 
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trabajo, serán t"esueltos por las Juntas de Conc iliación 

y Arbitraje, las c uales se integrarán co n un 

representante de Gobierno e igua 1 número de 

representantes Patronales y del Trabajo. 

En nuestro país, hay un a Jun ta fedet"al de 

Conciliación y Arbitraje , sector izada en la Secretaria 

de Trabajo y Previsión Social y opera en t oda l~ 

República Mexicana , únicamente por lo que ha c e a las 

empresas , actividades y ramas de la indust=ia , señaladas 

en el articulo 123 constitucional , fra..: c i6n XXXI y 

reiteradas en los articulas 527 y 528 de la Ley fede!:" ill 

del Trabajo . 

Por otro lado existe en cada ent i dad federati va 

una Junta Local de Conciliación y Arbitraje , a las 

cuales le corresponde conocer de los conflictos que s e 

susciten en las ramas de la industria , actividades o 

empresas no asignadas al ámbito Federal, es dec ir , las 

no señaladas en el dispositivo constitucional en menc ión 

y en los e xpresados articulas de la Ley federal del 

Trabajo . 

Las Juntas Locales de Concil lació n y Arbitra je 

las encontramos reglamentadas a partir de l arti c ulo 60 4 

al 624 de la Ley Federal del Trabajo . 



Legalmente hay cierta homologación entre las 

Juntas Locales y la federal de Conciliación y Arbitra je . 

pues las disposiciones que rigen a esta. son también 

aplicables a aquellas . conforme lo establece el articulo 

623 de la Ley federal del Traba jo , el establece : 

"Articulo 623. La integración y funcionamiento de las 

Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje se regí rán 

por las disposiciones contenida s en el ca pí t ulo 

anterior. Las facultades del Presidente de la Republíca 

y del Secretario del Trabajo y Previsión Social se 

ejercerán 

Distri to 

por los Gobernadores de 

Federal, por el propio 

los Estados y en el 

Presidente de la 

República y por el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, respectivamente". Actualmente conocido como 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tanto 

Locales COmo la Federal, tendrán como órgano supremo al 

Pleno y su fun cionamiento será en Juntas Especiales y en 

Pleno, en este rubro conviene puntualizar lo siguiente: 

Las dos formas de funcionamiento, las encontramos 

reglamentadas en el · articulo 606, del código Laboral. En 

cuanto al Pleno, destacaremos los puntos siguientes : 

al En términos generales, se compone con el 

Presidente Titular y la totalidad de los 

representantes patronales y del trabajo, 
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que hay en una Junta de Conciliación y 

Ar bitraje , ya sea Fe deral o Local . 

b) Las Facultades y obligaciones del Pleno 

están reglamentadas en el articulo 614 de 

la Ley Federal del Trabajo el cual dispone : 

Articulo 614 . Pleno de la Junta de 

Conciliación y Arbit r aje tienen las fa cultades 

y obligaciones siguientes : 

l. Expedir el reg lamento Interior de la Junta y 

de las Juntas de Conciliación; 

Es el Reglamento Interior de las Juntas , el cuerpo 

norma t ivo que regula la ope r ación del Grupo de Personas 

que desarrollan la actividad conciliadora (14 de junio 

de 1999 para la Federal y 18 de abril de 2000 para la 

Local) . 

11. Conocer y resol ver los conflictos de 

trabajo cuando afecten 

ramas de la industria 

a la 

y de 

representadas en la Junta ; 

totalidad de las 

las actividades 

Un conflicto d e ésta envergadura bien me rece toda la 

atención de las máximas Autoridades del Trabajo ya que, 

de salirse de con trol , desestabilizaria la Paz Social y 

alteraría la estabilidad Económica Nacional . 
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lIt . Conocer del recurso de revisión 

contra de las resoluciones interpuesto en 

dictadas por el Presidente de la Junta en la 

ejecución de los Laudos del Pleno; 

IV . Uniformar los criterios de resolución de la 

Junta , cuando las Juntas Especiales sustenten 

tesis contradictorias ; 

v. Cuidar que se integren y funcionen 

debidamente las Jun tas de Conciliación y gi r ar 

l as instrucciones que juzgue conveniente para 

su mejor funcionamiento ; 

VI . Info r ma r a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social de las deficiencias que 

observe en el funcionamiento de la Junta y 

sugerir las medidas que convenga di ctar pa r a 

corregirlas ; y 

VII . Las demás que le confieren las leyes . 

cl El Quórum pa r a que tenga lugar la reunión 

plenaria , es del 15% de los representantes 

patronales y del trabajo, por lo menos, así 

como del Presidente Titular. 
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Independientemente del Pleno , en la estructura 

de las Juntas de Conciliación y Arbitra j e, hay Juntas 

Especiales, las c uales se clasificarán de acuerdo a la 

rama de la industria o de otras actividades, de 

conformidad con la clasificación y convocatoria que 

expida la Secretaria de Trabajo y Previsión Social . Esta 

dependencia gubernamental cuando lo requieran las 

necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer 

Juntas Especiales , fijando el lugar de su residencia y 

su competencia territorial . 

Las Juntas especiales , de competencia federal, 

establecidas fuera de la capital de la República , 

quedarán integradas en funcionamiento y régimen jurídico 

a la J unta Federal de Conciliación y Arbitraje 

correspondiéndoles el conocimiento y resolución de los 

conflictos de trabajo en todas las ramas de la industria 

y actividades de la competencia federa l , comprendidas en 

la jurisdicción territorial que se les asigne , con 

e xcepción de los conflictos colectivos , sin perjuicio 

del derecho del trabajador, cuando asl convenga a sus 

intereses , a concurrir directamente a la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje . 

En cuanto a los ámbitos de competencia de las 

Juntas EspeCiales, en la Federal de Conciliación y 

Arbitraje, son establecidos por el Secretario del 

Trabajo y Previsión Social; en la Junta Local de 
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Conciliación y Arbitraje del Distrito 

Jefe del Gobierno del Distrito federal 

Local de cada Entidad Federativa , le 

Gobernador del Estado . 

Federal , por el 

y en la Junta 

corresponde al 

Lo anterior tiene lugar, en virtud de que dichos 

funcionarios , al formular la convocatoria para la 

elección de representantes patronales y del trabajo ante 

las Ju n tas , hacen la clasificación y distribución de las 

ramas industriales y activ i dades que han de estar 

representadas en la Junta respectiva . 

Las Juntas Especiales también se integran en 

f orma tripartita , es decir , por uno o más representantes 

pa tronales y del trabajo y un representante del 

gobierno , que es el Presidente de la Junta Especial o el 

auxiliar, según sus respectivas e sferas de atribuciones . 

3 . 3 . 3 . 1 Persona l Juridico en las Juntas . 

Con arreglo a lo dispuesto por la Ley federal 

del Tr abajo y en la práctica, suele haber en la Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, los funcionados y 

empleados que a continuación mencio namos : 

l . Presidente Titular, 

2 . Secretarios Generale s , 
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3 . Representantes Patronales y del Trabajo, 

4. Secretarios Auxiliares del Presidente Titular. 

El personal juridico que compone las Juntas 

Especiales, se trata de : Presidente de Junta Especial , 

Auxiliares Jurídicos, dentro de los cuales encontramos 

dos categorias , Auxiliares Juridicos Dictaminadores y 

Auxiliares Juridicos de Tramite ; Secretarios de Junta 

especial, también conocidos como Secretarios de Acuerdos 

y Actuarios . 

El Presidente de una Ju n ta Especial, es el 

responsable directo de la junta a la cual se encuentre 

asignado, y sus atribuciones las encontramos 

reglamentadas, en el articulo 618 de la Ley federal del 

Trabajo, dentro de las que se destacan : Cuidar el orden 

y la disciplina del personal de la Junta , Ejecutar los 

laudos dictados por la Junta Especial, conocer y 

resolver las providencias cautelares , revisar los actos 

de los actuarios en la ejecución de los laudos y de las 

prov idencias cautelares a solicitud de cualquiera de las 

partes , cumplimentar los exhortos que le sean turnados 

por el Presidente de la Junta , rendir los informe en los 

amparos que se interpongan en contra de los laudos y 

resoluciones dictados por la Junta Especial , informar al 

Presidente de la Junta de las deficiencias que observen 

en su funcionamiento y sugerir las medidas que convenga 
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dictar para cor regir y las demás que le confieran las 

leyes . 

es por El Presidente de cada Junta Especial , 

principio, el representante del Gobierno en la misma, 

voto en las 

y con las 

Federal del 

por lo tanto el mismo tiene voz y 

resoluciones de la misma , en términos 

la Ley salvedades del articulo 610 de 

Trabajo, el cual establece que dura nte la tramitación 

de los juicios , hasta formular el dictamen, el 

Presidente de la Junta y los de las Junta Especiales 

seran substituidos por los Auxiliares . Pero intervendrán 

personalmente en la votaci6n de las resoluciones de 

competencia , Nulidad de Actuaciones , Substitución 

Patronal , en los acaso previstos en el articulo 727 y 

cuando se trate de Conflictos Colectivos de Naturaleza 

Económica , en la que se designe perito y en la que 

ordene la práctica de las diligencias a que se refiere 

el articulo 913 . 

Los requisitos que se deben de reunir para ser 

Presidente s son : ser me x icano, mayor de veinticinco años 

y estar en pleno ejercicio de sus derechos , tener titulo 

legalmen t e e xpedido de licenciado en derecho , tener 

cinco años de eje r cicio p r ofesional posteriores a la 

obtención del titulo de lice nciado en derecho, por lo 

menos, y haberse distinguido en estudios de derecho del 

trabajo, no pertenecer al estado eclesiástico y no haber 

,O'> 



sido condenado por delito intencional sa ncio nado con 

pena corporal. 

Los Auxiliares Juridicos Dictaminadores y de 

Trámite , ameritan las siguientes consideraciones: 

r . Al igual que el Presidente de la Junta 

EspeciaL el Auxiliar es representante del Gobierno en 

la misma, ya que de conformidad con el artículo 610 de 

la Ley Laboral , sustituye a aquél durante la tramitación 

de los ju icios hasta formular el proyecto de laudo . 

Por ello el auxiliar no debe de intervenir en 

la votación de las resoluciones reservadas al 

Presidente ; en las Junta Especial habra el número de 

Auxiliares que se juzgue conveniente , a fin de que la 

administración de la justicia de traba jo sea expedita. 

En las Juntas Especiales en donde hay 

pluralidad de Auxiliares , por división de trabajo , unos 

suelen actuar en el trámite , que son a los que ya nos 

hemos referido , en tanto que otros asumen el papel de 

proyectistas , sin perjuicio de que, faltando el de 

trámite, cualquier dictaminador cuenta con atribuciones 

legales para actuar en el trámite . 

Los requisitos que se deben de reunir para ser 

Auxiliares son : ser mexicano, mayor de veinticinco años 
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y estar en pleno ejercicio de sus derechos, tener titulo 

legalmente expedido de licenciado en derecho, tener tres 

años de ejercicio profesional posteriores a la o btención 

del titulo de licenciado en derecho, por lo menos, y 

haberse distinguido en estudios de derecho del trabajo , 

no pertenecer al estado eclesiástico y no haber sido 

condenado por delito intencional sancionado con pena 

corpo ral . 

Los secretarios 

Acuerdos, son funcionarios 

de Junta 

investidos 

Especial o de 

de fe pública y 

todas las actuaciones procesales, han de ser autorizadas 

por él, excepción hecha de las diligencias encomendadas 

a otro funcionario, y cabe señalar que sin ese requisito 

se produce la invalidez de las actuaciones, al no 

contener la fe pública del Secretario , pues const ituye 

una de las formalidades esenciales del procedimiento , 

que necesariamente deben observarse , conforme al 

articulo 14 constitucional , a más de que las normas 

laborales son de orden público según el articulo 5° . de 

la propia Ley Laboral . 

Los requisitos que se deben de reuni!."" para ser 

Secretarios son : ser mexicano , mayor de edad, estar en 

pleno eje!.""cicio de sus derechos , tener titulo legalmente 

expedido de licenciado en de!.""echo y habe!.""se distinguido 

en estudios de derecho del trabajo , no pe!.""tenecer al 
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estado eclesiástico y no haber sido condenado po r delito 

intencional sancionado con pena corporal . 

Los Actuarios, otro mi e mbro impo r tante dentro 

de l personal juridico de las Juntas , ya que los mismos 

también se encuentran inve stidos de fe pública , que 

confo rme a lo previsto en la Ley Federal del Traba jo , ha 

de autorizar las actuaciones relativas a : 

l. Notificaciones Personales; 

11. Embargos; 

111 . InspeCCiones y 

IV. Cotejos y Compulsas. 

Los requisitos que se deben de reunir pa ra ser 

actuario son : ser mexicano, mayor de edad, esta r en 

pleno e j ercicio de sus derechos, haber terminado el 

terce r año o sexto s emes tre de la carrera de licenci ad o 

en derecho, no pertenecer al estado eclesiás tico y no 

haber sido condenado por delito intenc i ona l sanc i o nado 

con pena corpo ral. Teniendo como imped i men to e j e c utar la 

prOfesión de abogado en asuntos de traba jo . 

Las faltas en que pueden incurrir son : No hacer 

las notificaciones de conformidad con la Ley Federa l del 

Trabajo, no not ifica r oportunamente a las partes; no 

practicar oportunamente las diligencias encomendadas ; 

hacer cons tar hechos fa lsos en las actas que levante en 
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ejercicio de sus f unciones ; no devolver los expedientes 

inmediatamente después de practicar las diligencias y 

las demás que establezcan las leyes . 

Son ca usas de destitución de los actuarios ; 

ejercer la profesión de abogados en asuntos de traba jo , 

dej a r de asistir con frecuencia a la Junta durante las 

horas de trabajo e incumplir reiteradamente con las 

obligaciones inherentes a su ca rgo , recibir d i rectamente 

o indirectamente cualquier dádiva de las partes; y 

comete r ci nco faltas, por lo menos, di stin tas de las 

causas espec iales de destitución , a juicio de la 

autoridad que hubiese hecho el nombramiento . 

Las sanciones que le son aplicables por el 

incumplimiento de sus obligaciones que no constituyan 

causa de des ti tución son : amonestación o suspensión del 

cargo hasta por tres meses . 

3.4 Efectos De La Conci1iación. 

Cuando dos partes hacen un pacto, a cuerdo , convenio 

6 contrato , mutuamen te se fijan derechos y obligaciones , 

que al ya no llenar las expectativas de una de las 

partes provoc an diferencias que podrán ser diluidas con 

un nuevo pacto, acuerdo , convenio o contrato , pero para 

l l egar a éste feliz final , previamente habrán pasado por 
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un proceso Conciliatorio , del cual se deri varán las 

modificaciones al acto orig inal para definir los cambios 

a esos derechos y obligaciones . 

Mientras más rápido se llegue a dicho a cto , menos 

daños se causarán al entorno que r odea a las partes, 

asimismo , podrán continuar la vida productiva de ambas, 

causándoles menos daños y costos . 

La solución conciliatoria de los conflictos 

laborales, no escapan de lo anterior, por lo que vale la 

pena citar a Alfredo Cerón San Nicolás, cuando dice que 

"La solución de los conflictos laborales mediante la 

conciliación tiene un impacto significativo en lo 

laboral , presupuestal, administrati va, politico y 

social . Laboralmente beneficia porque se resuelve un 

conflicto laboral y se mantiene la armonia en la empresa 

y entre los factores humanos de la producción ; 

presupuestalmente su impacto es cuantitativamente 

significativo si tomamos en cuenta que a la empresa le 

beneficia mas resolver el juicio mediant e esta via que 

en un juicio largo, el costo de abogados o de un area 

jurídica cada vez mayor; por lo que se ref iere a los 

tribunales encargados de la Administraci ón de Justicia 

Laboral , incluidos los Juzgados de Distrito y los 

Colegiados, su impacto presupuestal es considerable en 

función al número de juicios , pero sobre todo impacta en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación que subsidia 
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a las demandadas (sic) , a las Juntas y a l Poder Judicial 

Federal ". 

"En l o administrat i vo las empresas y entidades 

podrán dedicarse a su actividad sustantiva con armonia 

l a boral y s i n confl ictos de esa í ndo le. En l o político y 

s ocial tendrá su impacto en la medida que el gobierno 

responda para procurar una justic ia laboral pronta, 

completa y eficaz". 44 

Creemos que e l aná li sis Jurídico , Económico y Social 

de l os Efec tos de la Concil iac ión, nos dará un buen 

panorama en los c asos de los Conflictos Individuales. 

3.4.1 Jurídicos . 

Como cualquier acto jurídi co la co nc iliac i ón trae 

consigo creación , confirmac i ó n o modificación de 

d e re chos y obligaciones para las partes , es decir , un 

cambio en la situación jurídica de aquellos que 

interviene n e n el conf licto . 

Para e mpezar , una primer consecuencia es la de poner 

fin al litigio , ta l y como lo establece el art. 87 6 

frac. 111 de la Ley Federal d e l Trabajo , que señala: 

"III. Si las partes ll egan a un acuerdo , se dará por 

44 CERÓN SAN NICOLÁS, Alfredo. " La Conciliación Administrativa y la Conci liación Jurisdiccional". 
Laboral. No. 96. México. Septiembre de 2000. pp. 16-19. 
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terminado el confl i cto . El convenio respectivo, aprobado 

por la Junta , producira todos los efectos juridicos 

inherentes a un laudo ~ . 

Aclarando que el convenio de que se hab la en la 

norma , las m's de las veces es producto de la 

conciliación , entonces pues, podemos afirmar que en 

estos casos tales diligencias tienen como consecuencia 

jurídica la terminación pronta y expedita de un juicio , 

otorgando a l as par tes los beneficios derivados de ese 

acto procesal, consistentes en que generalmente e l 

trabajador recibe económicamente , sin que el patrón se 

desgaste demasiado en ese aspecto. 

Ahora bien, como consecuencia de la conciliación las 

partes se desligan de la Relación Labora l , quedando en 

aptitud en forma libre para ce l ebrar nuevos contratos , 

tanto el traba jador con un nuevo patrón , como éste 

último con un traba jador que supla al ante~ior. 

Esto ocurre generalmente cuando las diligencia de 

conciliación 

individuales , 

se 

sin 

practican 

embargo, 

en los 

tratándose de 

conf lictos 

problemas 

colectivos , es decir, entre sindicatos y empresas, los 

efectos juridicos cambian de la siguiente manera : 
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Se c rean, se modifican o se extinguen los contratos 

colectivos así como las prestaciones que en ellos se 

consignan. 

Lo anterior se desarrolla en un ambiente que no 

desgasta económicamente a las partes por lo que se l ogra 

la e xis tencia sana de la planta productiva , el 

equilibrio de los factores de producción . 

Al ser los derechos laborales de los trabajadores de 

interés social y protectores de la clase trabajadora , la 

conciliación es regulada de tal forma que entre otras 

cosas le dé la certeza al trabajador de que ésta figura 

es parte de sus derechos como trabajador . 

De tal fo rma que cualquier juicio que entable el 

trabajador o que sea en contra de él , el trabajador 

tendrá derecho a que se anuncie , desarrolle y se cierre 

la etapa conciliatoria , de lo contrario , el 

procedimiento se encontrará con un vicio y suj eto a una 

nulidad , por lo que podemos considerar que una segunda 

consecuencia de la conciliación, es la de ser un 

requisito o etapa procesal . 

El agotar la conciliación antes de continuar el 

procedimiento, no es privativo del Derecho Mexicano, 

encontrando una similitud con la legislación española , 

de donde se desprende que "La celebración de juicio sin 
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que se ha ya intentado a conciliación preproce s a l supone 

una trami t ación defectuosa que debería ser mo tivo de 

recurso contra la sente ncia que pudiera produ c irse y 

motivar la nulidad de las actuaciones para q ue se 

reponga n al momento de la admisión de la demanda . u 4s
, d e 

lo anterior se desprende que la co nciliación no e s un 

mero tramite previ o s ino que es una figura de re l eva ncia 

socia l que si no se agota se v i c ia e l procedimien t o . 

3.4.2 Económicos. 

Podemo s considerar, que todas las ramas del Derecho 

e n su procedimiento cuentan con una etapa o momento 

conci lia torio, esto se presenta en las Procuradur í as , 

Juzgados , Juntas y demás órganos administrativo s , esto 

porque es una realidad que el poder dirimir u n co~fl i ct o 

en una etapa conc i liatoria , puede disminuir e l c o sto de 

los cont e ndiente, al mismo tiempo , 

como una forma de no distraer 

l a l egislación l o ve 

recursos huma nos y 

e c o nómic os en un litigio que s e puede conc iliar. 

La rea l idad procesal mexicana, nos muestr a , q ue por 

múlt i p l es razones , l os tiempos procesales o son l a rgo s o 

cuando son cortos no se pueden cumplir, l o que tra e como 

consecuencia , que el Estado derrame grandes c an t idades 

de dinero en la impartición de l a justicia y e st e ga st o 

" ALBIOL MONTESINOS, Ignacio y Carlos Alfonso Mellado, Derecho Procesal Laboral. ob. cit.,.p. 1 ~7. 
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seria mayor si no existiera la práctica conciliatoria , o 

bien si la misma desapareciera , es por esto, que se ha 

institucionalizado y tutelado la Diligencia de 

Conciliación , mediante la cual se pretende terminar los 

conflictos en forma inmediata . 

Por lo que corresponde a la materia laboral , las 

Juntas ponen especial énfasis en que se logre una 

conciliación entre las partes, dado que las cargas de 

trabajo y el rezago seria menor si el litigio se diluye 

en ese momento mediante un convenio , en el cual se 

plasme el pago de las prestaciones y derechos del 

trabajador en un determinado tiempo, con la consecuente 

disposición de los recursos económicos para el 

trabajador , quien se ve beneficiado por poder resolver 

en forma inmediata sus problemas económicos y o contar 

con una cantidad de respaldo que le permitan sostener a 

él y a su familia el tiempo que le lleve al trabajador 

volver a encontrar otra fuente de trabajo , la 

conciliación aleja factores devaluatorios, 

inflacionar i os , pago de multas , recargos y de i ntereses 

moratorias, suspensión de servicios, pago de honorarios 

a profesionistas, gastos y costas judiciales , de 

ejecución , ca n tidades éstas que pueden ser tan altas 

como un laudo favorable al trabajador, para el caso de 

que lo gane, porque también lleva el riesgo de no ganar, 

y si tener en su contra dichas deudas; o aun ganando se 
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puede enfrentar a la insolvencia de la empresa 

condenada . 

En relación a lo anterior, los patrones también se 

ven beneficiados , ya que eliminan los riesgos e conómicos 

que significan los salarios caídos, que en ocasio nes s o n 

tan altos que ponen en peligro la estabilidad de muchas 

empresas, ya no se diga del desgaste del sector 

empresarial para el caso de las huelgas , que en 

ocasiones llevan a la quiebra, también un convenio le 

permite al patr6n conocer una can t idad cierta a la que 

se puede obligar en pago, pudiendo en ocasiones planear 

pagos diferidos que no descapitalicen a las empresas . 

Los efectos antiecon6micos que pueden derivar ante 

la falta de una conciliación , no terminan ahí, pues aún 

hay que considerar que ante la merma productiva, el país 

tendrá que abastecerse a través de importaciones y demás 

formas de mercadeo externo , en detrimento de toda 

nuestra estructura comercial y, desde luego, de la 

población que directa o indirectamente se relaciona con 

las empresas afectadas en su economia . Considerando el 

planteamiento anterior , advertimos que para nuestro pais 

o para cualquier otro , le es gravoso soportar la carga 

económica que representan las huelgas , a las cuales se 

llega ante la falta de conciliación , de ahi la 

importancia que reviste esta Institución en el proceso 

laboral . 
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Por fortuna, entre todo esto, emerge la figura del 

conciliador, quien con su actuación, contribuye a 

contener la caída en la economía de múltiples empresas . 

La Conciliación es muy socorrida en la idiosincrasia 

mexi cana , por eso corre entre nuestros paisanos aquel 

dicho que se refiere a que más vale un mal arreglo que 

un buen pleito y que, en relación a eso mismo, autores 

españoles estiman que " ... es evidente que no todo 

acuerdo aparentemente desventajoso es lesivo o abusivo 

pues, si algo caracteriza a los derechos sometidos a 

litigio, es 

precisamente, 

alcance" . 46 

la incertidumbre 

desaparece con 

sobre ellos que, 

el acuerdo que se 

Considerando que el futuro es incierto y que como ya 

lo dijo el escritor francés Anatole France (1844 -1924 ) 

"El porvenir es un lugar cómodo para colocar los 

sueños,,47, bien vale la pena dimensi onar las 

posibilidades que ambas partes propongan en la mesa de 

la negociación, ~ntender que lo acordado deberá ser 

cumplido en sus términos y que, en caso del trabajador, 

la incert idumbre del pan de mañana se diluirá, 

permitiendo hacer frente a compromisos que permiten 

46 Ibídem, p 157. 
41 LAaBI, Samir M., Citas y Frases Célebres, Edivisión, México, 2000, p.251. 
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evitar intereses moratorias a veces más altos que un 

capital , 

también 

recursos para el inicio de un negocio personal, 

debemos tomar en cuenta los factores 

inflacionarios y devaluatorios que restan la atracción 

de una gran expectativa final o la reincorporación a su 

empleo . 

De lo anterior se desprenden situaciones vitales 

para el 

Patrón 

trabajador, pero 

y la Sociedad 

intereses . 

3.4 . 3 Soei.ales . 

no podemos 

también ven 

olvidar que el 

afectados sus 

Todo acto contemplado por la Leyes un acto 

Jurídico, y la 

todas aquellas 

preocupado a 

Ley regula el quehacer de la Sociedad, 

conductas de la humanidad que le han 

la Sociedad han sido estudiadas y han 

terminado siendo reguladas por la Ley. 

La ciencia que se encarga del estudio social es la 

Sociología , materia que por cierto se lleva en los 

primeros semestres de la carrera de derecho, y es afín a 

nuestra profesión en v irtud de la importancia de los 

fenómenos sociales, cómo la sociedad i nfluye en el 

individuo y viceversa, y toma importancia cuando una 
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situación social es reiterati va y afec ta la vida de los 

individuos . 

Al entender el legislador de que no todos los 

conflictos deben ser resueltos por litigios , sino que la 

vía conciliatoria representa un elemento que c oadyuva a 

mantener la paz social , se a bocó a regular la figura 

co nciliato r ia , el Maest r o Antoni o Caso cita a 

Aristóteles de Estagira pronunciando esta sentencia 

inmortal " La ve rdad consiste e n el justo medio, hallarlo 

es e l problema". 48 

Si n la etapa concil iatoria no ha brí a arreglos 

previos que pusieran fi n a l os conflictos de manera 

pronta y expedi ta, y de manera mu y impo rtante, en forma 

pacífica, sin alteración de l ritmo soc ial . 

Gracias a l a regulación de ésta fig ura l as emp r esas 

demandadas pueden continua r con su v ida productiva y los 

trabajadores demandantes pueden lograr el c umpl i mi e nto 

de sus derechos o prestaciones tan pronto que no sufra 

una a lteración económica que dañe profundamente el ritmo 

personal o familiar 

Si no se intentara la conciliación se presenta rían 

co nsecuen c ias para la soc iedad tales como un mayor 

desemp l eo y a s u vez se reduciría la productividad en 

48 CASO, Antonio, Sociología. Litoarte, México, 1990, p. 213 
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las empresas y los trabajadores que tendrían que esperar 

un largo t i empo para la resolución de sus conflictos 

entrarían en graves crisis económicas que afectarían a 

sus familias, lo cuál orillaría a mu chos al límite del 

de l ito para llevar el sustento a sus hogares afectando, 

curiosamente y en múltiples casos, afectando a los 

mismos patronos que son los detentadores de la riqueza. 

Sumando l o anter i or al bajo nivel educativo general 

de nuestros trabajadores , hacen un excelente caldo de 

cultivo para la delincuencia , 

una descomposición social, ya 

trayendo como consecuencia 

que n o se puede olvidar 

y concomi tante de unos que "la acción recíproca 

fenómenos sociales sobre los demás y de todos en su 

conjunto" 

Cas0 49
• 

Como 

dicho por Auguste Comte , citado por Antonio 

lo apunta Mario de la Cueva " . . . en la 

conciliación todos los elementos que intervienen poseen 

una fuerza propia, quiere decir, son elementos activos , 

papel que 

conciliador 

es necesario 

porque , por la 

recalcar a propósito del 

naturaleza y por los fines 

de l derecho del trabajo , su misión es noble y bella, 

consiste e n buscar esforzadamente la realización de l a 

justicia social , que es tanto como decir la justicia 

para el trabajo , que es quien ha sufrido y sufre 

49 Ibídem, p. 5 
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injusticia, en armonía , claro está , con las normaciones 

del orden jurídico" . 50 

Debemos considerar que nuestro tema se limita al 

estudio de la conciliación en los confli ctos 

individuales, ya que en materia de confli ctos 

co l ectivos , sin la conciliación , los fenómenos sociales 

mencionados con anterioridad se acelerarían y 

multiplicarían exponencialmente. 

Es necesario para l a sociedad no sólo el tener 

buenas leyes que regulen fi guras tan útiles, también 

neces ita una actividad preventiva que le evite al los 

pat ronos y trabajadores tener que llegar a desgastarse 

en un confl icto , requiere de programas en los que 

participe el Estado y los factores de la producción , el 

cuá l sens ibil ice a cada uno de los factores de que 

existen riesgos de conf l icto , que hay que analizar las 

condiciones económicas, educativas y sociales de los 

trabajadores, de donde resulten acciones que eleven la 

calidad de vida de los mismos, con l a correspondiente 

reducción de conflictos e incremento de la productividad 

en las empresas (~quilibrio de intereses)y por lo tanto 

un desarrollo de carácter nacional que ayude a los 

mex i cano s a v i vir dentro de una verdadera paz social , 

esto, a unque no es una conciliac i ón propiamente dicha si 

50 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho del Trabajo, Tomo 1, Ob. Cit., p .. 379. 
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forma parte de e l la y para esto , la Sociología tiene 

mucho que aportar . 

Finalmente vale la pena citar al Dr. Rubén Delgado 

Moya, que considera que el objetivo de l a conciliación 

t i ene un a l to sentido social ya qu e " el objetivo 

principal de la conciliación no es simplement e el de 

soluci ona r un conflicto , sino el de ayud a r a las partes 

a establecer mejores relaciones de convivencia para el 

futuro, fundadas , como debe ser , en la justicia".s l 

El regular la" act iv i dad Conciliatoria y sus efectos , 

es darle segur i dad a qu i én se encuentra envue l to en un 

conf l icto , de que tratar de mediar puede resolver 

definitivamente la problemática . 

Si no se l e da una seguridad jurídica al compromiso 

de l as partes , dejaría dentro de la in c ertidumbre los 

actos conciliatorios y en riesgo del vacío el 

cumplimiento a tales decisiones, pue s ex i stiría la 

amenaza latent e de un incumplimiento sin c onsecuenc ia s o 

la imposibilidad de ejecutar l o convenido , o bien 

demandar judicialmente lo contrario de lo ya acordado. 

Ex i sten diferentes regulaciones, pero la de l a 

conciliac ión se enc uentra tutelada por l a c úspide de la 

SI DELGADO MOYA, Rubén, La Conciliación en las Relaciones Obrero Patronales, UNAM, México. 1998, 
p" 53 
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piramide ju r idica mexicana , es decir , la Constitución , 

de la c uál se deriva una Ley Reg l amentaria que ordena 

los pasos del Proceso Laboral y regula la actividad de 

cada una de las partes , legitimando el actuar dentro de 

la Conciliación . 

Finalmente, la cumbre del ac t o conciliatorio , es la 

consideración legal de Cosa Juzgada que se le da al 

Convenio de las Partes . 

De tal manera , que las partes del conflicto , saben 

que pueden jugar al ganar-ganar y no que hay que 

destruir , que muerto el perro se acabo la rabia , no 

saben que si ambas partes ceden un poco, lo que 

mutuamente se concedan , en efecto , pondrá fin al 

conflicto y, una vez sancionado por la Autoridad, no 

habrá mas recurso en contra que su cumplimiento . 

Es esto último, lo que pe r mite que El Pacto Social 

se ratifique , que lo acordad o por voluntad de las partes 

pueda ser respetado y q ue tenga f ue r za y certeza , 

circunstancias necesarias para el desarrollo sustentado 

de la activida d social y económica de nuestro país . 
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CAPÍTULO 4 

EL CONCILIADOR, 

LA NECESIDAD DE UNA PREPARACIÓN ESPECIAL 

En ésta era de las grandes especialidades, 

maestrias, doctorados y diplomados, no es de menos tomar 

en consideración que la conciliación sea conducida por 

un verdadero conc iliador . 

Una persona que tenga muy claro el panorama que 

rodea un problema laboral, que contemple en forma 

integral el conflicto , que pueda dimensionar las 

circunstancias y consecuencias personales, sociales , 

económicas y hasta pol i ticas que circundan a las 

diferencias obrero patronales . 

De las Personales; debe valorar si el trabajador es 

una persona de carácte r , co n capacidad de afrontar un 

litigio, si está preparada para balancear sus intereses , 

si puede tomar sus propias decisiones, el grado en que 

pueda ser influenciable. 

Del patrón , si es persona fisica, debe considerar 

si personalmente atiende el asunto , si su carácter es 

sólo materialista o también humanitario, si pretende 
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imponerse o es conciliador, si se siente lastimado o 

sorprendido . 

Si el patrón es persona moral, hay que analizar si 

el rep r esentante es 

legal o es el 

socio, 

abogado , 

reaccionarán diferente . 

admini strador, 

todos se 

representante 

co nducirán y 

De las Sociales ; Se ponderará el gasto de la 

sociedad en la impartición de la justicia laboral, es 

decir, no debe de de jarse de tomar en cuenta las 

ventajas y desventajas de la diferencia de costo que hay 

entre seguir un juicio o agotarlo en una conciliación , 

de tal manera que debe tener en cuenta si vale la pena 

conciliar o litigar , pero visto desde la óptica del 

gasto social no de los intereses de l as partes. 

Debe tomar en cuenta las cargas de trabajo, tanto de 

los conciliadores como de las Juntas y debe entender en 

que moment o se debe considerar agotada una conciliación 

y nunca olvidar, nunca que lo más importante es el 

preservar la paz social . 

De las Eco nómicas; Se tendrá que o bserva r si el 

trabajador paga su abogado o se defiende solo o por 

procurador, si tiene un respaldo económico que le 

pe rmi ta soportar un juicio , si tiene deudas, si lo que 
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demanda es coherente con su relación y condiciones 

laborales . 

Por lo que hace al patrón, deberá observar si es 

persona física o moral , analizará ,¡ cuenta con 

posibilidades económicas en relación a las propuestas, 

si su actividad es de las económicamente potenciales , su 

liquidez , sus deudas , número de trabajadores , entre 

otros , dimensionará el significado o proporción 

económica que hay entre el conflicto y el capital social 

del negocio y también valorará la posibilidad de 

ejecución de un laudo . 

De las Polítícas," un conflicto de trabajo puede ser 

un evento aislado , pero también puede traer causas o 

consecuencias de carácter politico en lo individual o 

social . 

En lo individual , es decir , en las relaciones de uno 

o varios integrantes de las Juntas a nivel personal u 

oficial , nos referimos al caso de que alguna d e las 

partes sea una celebridad , persona pública o con un peso 

especifico dentro de la sociedad . 

Tampoco debe perder de vista conflictos con tintes 

discriminatorios , raciales , de sexo , de edad, de 

preferencias , religiosos o de aquellos cuyo desenlace 

pueda generar un descontento social . 
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También habrá problemas con intereses políticos con 

la intención de desacreditar a personas, entidades, 

partidos o acciones de gobierno . 

Pero no olvidemos que también habrá de aquellos que 

busquen tan sólo el cumplimiento de las principales 

laborales. 

De los mencionados, el conciliador tendrá que 

valorarlos en forma diferente y dimensionar que 

probablemente sea más importante agotar hasta el último 

gramo conciliatorio que abandonar la mesa y mandarlos a 

juicio con consecuencias que trascienden algo mas que la 

esfera individual, ya que como lo mencionan Alvin y 

Heidi Toffler "Una «pequefia guerra» en un lugar 

remoto, puede degenerar en gigantesca conflagración a 

través de una ser ie de acontecimientos, a menudo, 

imprevisibles" . 52 

Las personas con la capacidad para poder realizar un 

análisis integral de cada conflicto que se le plantee, 

no .surge de las filas de la improvisación , de los 

compadrazgos , de los favoritismos o pago de cuotas de 

poder, surge de l a especialización, experiencia, 

capacitación y vocación de servicio, por lo que el gasto 

gubernamental por sostener a sus Conciliadores , deberá 

52 TOFFLER, Alvin y Heidi Tomer, Las Guerras del Futuro, ob. cit. pp. 347 Y 348. 
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ser visto como un ahorro futuro en el gasto del erario 

público por costear infraestructura para nuevas Juntas 

de Conciliación , una garantia que fortalecera las 

relaciones entre el capital y el trabajo, una inversión 

para el crecimiento 

Nacional , por lo 

sostenido 

que bien 

de la 

vale 

planta 

darle, 

especialistas, una seguridad en su empleo . 

4 . 1. Características . 

conciliador individual es el 

productiva 

a éstos 

funcionario 

oficialmente designado por la autoridad del trabajo , 

llamese Secretaria del Trabajo y Previsión Social , 

Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales y Federales . 

En particular , para la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal , en la e xposición de 

motivos del Reglamento Interior se mencionan algunas 

reglas impuestas a los conciliadores señalando que " Como 

innovación i ntroduce en la actividad de los funcionar ios 

conciliadores , lineamientos de ética , una actitud 

sensible para la creación de ambientes adecuados al 

dialogo abierto entre las partes que intervienen en un 

conflicto laboral ", cabe anotar , que después de revisar 

cuidadosamente el Reglamento Interior , los lineamientos 

mencionados de ética no fue ron encontrados , asi como 
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tampoco l oca li zamos la formula para crear un ambiente 

adecuado. 

Ca rác te r apto para tratar a trabajadores y patrones , 

l o que Ro b erto Val d és Amézquita menci o na como 

" ... facul t ade s de razonamiento, persuasión y autoridad 

moral u 53
, que conside ramos de s uma importan c ia, ya que la 

combinaci ó n de estos elementos llevarán d e la mano, en 

forma convencida a cada una d e la s partes, ha cia las 

conclusiones que el concil i ado r considera que son las 

convenientes . Por med i o del mane j o de diferentes 

argumentos logrará que la s partes lleguen a un 

razonami e nto común. Mediante juicios razonados, inducirá 

a las partes a creer que sus fundamentos son los 

adecuados para la co nc iliació n. Y la Autoridad Moral, es 

necesaria para que las partes tengan credibilidad en el 

conci liado r, su fama pública de hones tidad, de jus ti c ia 

y trabaj o , logrará n la confianza d e que se está ante un 

verdadero representante del pacto socia l. "En Francia, 

las pers onas que se incluyen e n la lista naci o nal o 

regional de conciliadores, han d e ser designadas por su 

autor idad mo ral y su competen c ia en las c uestiones 

eco nómicas y sociales u
•

54 

Conocimiento en las relaci o nes humanas, como lo 

manejan Robert B. Miller y Stephen E. Heiman debe 

53 VALDÉS AMÉZQUITA, Roberto. "La Conciliación Laboral" . Tribunal. México. Febrero 1998. p. 2. 
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" . .. comprender su posición : fortalezas, oportunidades , 

tendencias , jugadores más importantes y 

vulnerabilidad" . 55 Considerando a la fortaleza de uno 

como la debilidad del otro , a la oportunidad como 

cualquier apertura , a la tendencia como un cambio 

reflejado en el tiempo, a los jugadores más importantes 

como a todos los que toman decisiones y a las 

vulnerabilidades en todo aquello en lo que se pueda 

salir herido. 

Debe entender las diferencias entre las partes , 

captar lo que Lionel Robbi ns manifiesta " . .. la capacidad 

de trabajar es para el pobre l o que una acción es para 

el capi talista,, 56, valores to t a l mente di ferentes , pero 

que deben ser verdaderamen t e comprendidos 

conciliador para entender más l os móviles , 

objetivos y satis factores de cada parte. 

por el 

impulsos , 

Ecuanimidad para no imponer la autoridad de la que 

se encuentran investidos , no deben ejercer coacción 

sobre las posturas de las partes , es decir, que sus 

opiniones no deben ser obligatorias . 

Debe escuchar y preguntar a l as partes , conociendo 

así la esencia del conflicto a conciliar , así se estará 

S. DELGADO MOYA, Rubén. "La Conci li ación en las Relaciones Obrero - Patrona les. Guia del 
Conciliador". Art iculo 123 . Año 1, No. 2. México. Julio-Diciembre de 1990. p.325. 
ss MILLER, Robert B. y Stephen E. Heiman, Mane jo Efectivo de C li entes Clave, Grij albo. Méx ico, 1997, p. 
11 5. 
S6 RO BBINS, Lionel, Teori a da Política Económica, Ibrasa, Brasi l, 1972, p. 111 . 
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en posibilidad de descartar situaciones ajenas a l mismo 

pero que l o enturbian, entre ellas situaciones 

personales , ya que para las partes no es común ese 

momento , inc l uso puede ser un momento critico para 

a l guna de e l las, por lo que tiene que saber que hacer , 

como lo menciona Alvin Toffler "En muchos casos, lo que 

mas necesita una persona acosada por el cambio es, 

durante la crisis de adaptación, un consejo de hombre a 

hombre . . . , sin emba r go , para muchas crisis no hay 

expertos adecuados. . . un instrumen to asesor mon tado no 

solamente a base de consejeros profesionales , sino 

también de multitudes de expertos no titulados . Debemos 

reconocer que lo que hace a una persona experta en un 

t i po de crisis no es necesariamente una educación 

formal , sino l a exper iencia propia , por haber pasado por 

c r isis semejantes" . 57 

En sus múltip l es tareas , el conciliador , no 

obstante , habrá de valerse -principalmente - de su propia 

experiencia . La experiencia que se adquiere al 

intervenir en un conf l icto es de un valor inestimabl e, 

has,ta el punto de que algunos especialistas , consideran 

que es lo 6nico que v i e ne a sumarse a las aptitudes del 

conci l iador. s8 

57 TOFFLER, Alvin, El Shock del Futuro. Plaza & Janes Editores, España, 1993, pp. 408 Y 409. 
58 DELGADO MOYA, Rubén. "La Conciliación en las Relaciones Obrero - Patronales. Guia del 
Conciliador". Op. cit. p. 329. 
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El reforzamiento de la idea de la experiencia lo 

encontramos en algunos aspectos religiosos, en donde no 

se deja todo en las manos de expertos negociadores, así 

en el Derecho Canónico vemos que en la; "Parte 11, EL 

JUICIO CONTENCIOSO ORDINARIO, Titulo 1, NORMAS 

GENERALES, Cápitulo I.NORMAS PREVIAS AL JUICIO. 

1.271. 1.°- Actitud inicial para evitarlo 

1) En General: Todos los fieles, principalmente los 

Obispos, se esforzarán para que , salva siempre 

la justicia, se eviten en lo posible los 

litigios en el pueblo de Dios , y se solucionen 

pacíficamente cuanto antes (c.1.446,1) El juez , 

al comienzo del litigio y siempre que vea alguna 

esperanza , exhorte y ayude a los litigantes a 

que busquen de acuerdo una solución equitativa, 

sugiriéndoles caminos para lograrla y llamando 

incluso a hombres prudentes como mediadores 

(c .1. 446,2) Si se trata de un asunto privado de 

los litigantes, el juez verá si puede resolver 

por transacción o 

enseguida hablaremos 

arbitraje, de 

(c. 1.446, 3) " . 59 

los que 

Más de la exper ienc ia ya lo destacaba Montes quieu~ 

"Nada mantiene más las costumbres que una extremada 

subordinación de los mozos a los viejos . Unos y otros se 

59 Nuevo Derecho Canónico. Comentada por José M.' Piñeiro Carrion. Sociedad de Educación Atenas. 
México. 1983. pp. 602 Y 603. 
60 DE SECONDA T Carlos Luis, barón de la Brede y de Montesquieu, Del espiritu de las Leyes, Segunda 
Edición, Porrúa, México, 1973. pp. 35 Y 36. 
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contendrán : los mozos por el respeto a los ancianos, 

éstos por el respeto a sí mismos . Nada mejor para dar 

fuerza a las leyes que la extremada subordinación de 

todos los ciudadanos a los magistrados . «La gran 

diferencia que ha puesto Licurgo entre Lacedemonia y las 

demás ciudades, dice Jenofonte, consiste sobre todo en 

que ha hecho a los ciudadanos obedientes de las leyes; 

cuando los cita el magistrado , todos acuden lo que no 

ocurre en Atenas , donde un hombre rico se avergonzaria 

de que se le creyera dependiente del magistrado»" . 

Los que estamos convencidos de que la experiencia es 

un elemento de gran valor en el ejercicio del arte 

conciliatorio , debemos ver con buenos ojos que el cuerpo 

de conciliadores no se considere un ente administrativo 

sujeto a los cambios politicos y gubernamentales, sino 

que se convierta en un cuerpo básico que se este 

nutriendo de sangre nueva con aptitudes que sean 

debidamente orientada por aquellos que van delante de 

ellos , por lo que pOdemos pugnar por un servicio civil 

de carrera 

sirven a 

que permita 

la sociedad 

dar estabilidad a aquellOS que 

especializándose en el arte 

conciliar a las partes en conflicto, serenado ánimos que 

pueden atentar contra la paz social y la estabi lidad en 

los factores de la producción . 

Los integrantes de la Dirección General del Cuerpo 

de Funciona r ios Conciliadores son abogados seleccionados 
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y con especialidad en Derecho del Trabajo concretamente 

en contratos colectivos que por su importancia resaltan 

los petroleros, electricistas , comun icaciones , avi ación, 

entre o tros. 

En Japón los conciliadores de las comisiones de 

relaciones laborales deben ser personas con los 

conocimientos y la experiencia necesarios para poder 

ayudar a solucionar los conflictos del trabajo. En 

Panamá deben ejercer la función de conciliador 

funcionarios preparados para ese tipo de tareas y que 

posean una habilidad especia l en derecho laboral , 

relaciones humanas y sicología individual y colectiva . 61 

Oportunidad , el concil iador debe estar pendiente del 

momento adecuado en el cuál debe intervenir , así 

contamos con una política o gubernamental cuando 

participan dirigentes políticos, partidistas , 

parlamentarios, magistrados y demás servidores públicos 

también puede darse la pa r ticipación sindica l o 

asociaciones de profesionales, en éstos casos el éxito 

suple lo discutible del procedimiento. 

Flexibilidad, cada persona es diferente, por lo que 

la relación con otras personas y en especial las 

laborales han de ser diferentes , razón por la cuál no se 

61 DELGADO MOYA, Rubén . "La Conciliación en las Relaciones Obrero - Patronales. Guia del 
Conciliador" . Op. cil. p.325. 
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podrá seguir formulas o recetas rigurosas , sino que ha 

de irse adaptando poco a poco a cada situación, para 

esto cabe la cita de Roberto Valdés Amézquita "El 

conciliador no puede seguir siempre el mismo 

procedimiento , sino que debe adaptar su estra tegia y 

métodos a la circunstancias propias de cada caso". 62 

La función de la conciliación se puede desa rrollar 

en forma personal (un solo conciliador) o colegiada (un 

cuerpo de conciliadores) , a lo anterior, Rubén Delgado 

Moya 63 le llama " ... conciliador individual, o bien, a un 

organismo colegiado, al que podría denominárse l e junta, 

consej o o comisión" ., encontrando algunas ventajas a la 

intervención individual porque considera que " ... puede 

tomar medidas más fácil, rápida y decisivamente que una 

junta ... el procedimiento a su cargo es también más ágil 

y flexib l e ", nosotros estamos de acuerdo · e n que es mejor 

la conciliación encabezada por una sola persona que una 

colegiada , claro, siempre y cuando se l e permita , a 

di c ho conciliador , atender adecuadamente el confli cto , 

porque si se pretende, como sucede, cargarlo de t rabajo, 

el éxito de la conciliación estará en manos de las 

partes y no por la acción y seguimiento del conciliador. 

La vocación de servicio es un elemento que debe 

f o rmar parte integrante de la esencia del concil iador, 

62 VALDÉS AMÉZQUITA, Roberto. "La Conciliación Laboral". Op. cit. p. 3. 
63 DELGADO MOYA, Rubén. "La Conciliación en las Relaciones Obrero - Patronales. Guia del 
Conciliador". Op. cit. p.3 15 . 

139 



al enfrentar a dos partes antagónicas las emociones 

pueden rebasar a la prudencia, como lo menciona el 

maestro José Dávalos "El diálogo de altura, apasionado 

pero respetuoso, es cantera inagotable de donde surgen 

múltiples respuestas a las preguntas que plantea la 

maravillosa e infinita diversidad humana. ,, 64 por lo que 

quién desempeñe ésta labor debe contar con " ... las 

condiciones físicas y las aptitudes psíquicas 

necesarias ... su jornada es distinta a la de la mayoría 

de servidores públicos y las sesiones de conciliación 

pueden prolongarse por largo tiempo. Por estas razones, 

entre otras, es de capital importancia que el 

conciliador tenga una actitud positiva con respecto a su 

labor. Debe estar animado por la profunda y firme 

convicción de que la conciliación es importante y útil, 

así como amar a su trabajo o aprender a amarlo".65 

Toma de decisiones, esto suena fácil, pero realmente 

implica una gran responsabilidad, lo simple es apegarse 

al reglamento o seguir los pasos del manual, también 

puede esperar línea de tal suerte que sus actos siempre 

estarán regidos por una voluntad ajena que no siempre 

estará sumergida en el conflicto, por lo que debe 

permitir al conciliador tomar decisiones ya que esta 

capacidad es "Otro de los aspectos fundamentales de la 

competencia profesional del conciliador ... capacidad de 

64 DÁ V ALOS, José, Tópicos Laborales, Segunda Edición. Porrúa. México. 1998. p. 315. 
6'DELGADO MOYA, Rubén. "La Conciliación en las Relaciones Obrero - Patronales. Guia del 
Conciliador". Op. cit. p.327. 
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discernimiento. Una vez que se ha hecho cargo de un 

asunto, el conciliador , casi automáticamente, tiene que 

tomar decisiones, buenas y prudentes, l o cuál sólo se 

logra con una gran facultad de dis ce rnimient o . Deb ido a 

que tiene que intervenir en cuesti o nes y situaciones 

sumamente diversas, debe poseer también una gran rapidez 

y adaptabilidad mentales u
•

66 

Sabemos que cuando hay eficacia en la conciliación 

hay un buen aprovechamiento de los recursos humanos y 

materiales, porque no se pone en operación el costos o 

aparato jurisdiccional, por lo que el Estado debe 

corresponder a la productividad conciliatoria con 

incentivos de buena calidad para con quién da 

resultados; un buen salario, recursos materiales y 

humanos, capacitación, facilidades para desarrollar su 

acti vidad, respaldo político, ni veles de decisión , 

colaboración por parte de l os diversos estratos de 

gobierno, acreditamiento en las esferas de investigación 

jurisdiccional, publici tación en los di versos medios de 

comunicación de la eficiencia de los conciliadores , 

etc., deberán ser tomados en consideración por el Estado 

para asegurarse de que su Equipo de Conciliadores le va 

a disminuir el gasto público y que será un pilar del 

sostén de la paz social y de la armonía entre los 

factores de producción. 

66Ibídem, p.329. 
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4.2. Facultades, 

Por la conciliación, el Es tado pretende que 

trabajadores y patrones comprendan sus diferencias antes 

de controvertirlas. Cuando el Estado asume esta facultad 

realiza una verdadera administración - impartición- de la 

justicia67 y corresponde al conciliador el materializar 

ésta función estatal. 

Si las partes no se conci l ian en forma privada , la 

Ley Federal del Trabajo marca la obligación de procurar 

la conciliación como tramite obligatorio en los 

conflictos que se han hecho de su conocimiento . 

La conciliación debe realizarse de conformidad a lo 

determinado por el artículo 876 , fracción 11 de la Ley 

Federal del Trabajo "La Junta intervendrá para la 

celebración de pláticas entre las partes y exhortará a 

las mismas para que procuren llegar a un arreglo 

conciliatorio" , de donde se desprende que será la 

auto r idad la que hará ver al trabajador y al patrón los 

inconvenientes que imp lica el persistir en el juicio' 

laboral hasta sus últimas consecuencias , aquí cabe el 

comentario de José Dával os al decir que "Es necesario 

que l as Juntas Especiales, sus Presiden tes , sus 

0 7 DELGADO MOYA, Rubén , "La Conciliación en las Relaciones Obrero - Patronales, Guia de l 
Conciliador" , Op, cit p,30 1. 
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Auxiliares, tomen con responsabilidad y entusiasmo este 

mandato de la Ley y lo hagan aplicar efectivamente . Es 

frecuente que este propósito se desplome cuando el 

procedimiento lo llevan las mecanógrafas, ante la 

indiferencia del Auxiliar o en el último caso del 

Presidente n
•

68 Situación que es común en nuestras juntas , 

por lo que el mismo autor cons idera que "El conciliador 

jamás debe permitir que un acto de conciliación sea una 

mera formalidad o un simple paso al arbitraje, 

voluntario u obligatorio. Siempre deberá ser capaz de 

presentar razones o argumentos que persuadan a las 

partes sobre la conveniencia de buscar y encontrar una 

solución con su ayuda, y de tratar de llegar a un 

acuerdon . 69 

Debe ser un conciliador local, que le permita 

facilidades de tiempo y distancia a las partes , de lo 

contrario sería poco equitativo, sobre todo para el 

trabajador. 

También favorece la regionalidad, el hecho de que 

una persona de la localidad está al tanto de la realidad 

socioeconómica de · la región y conociendo dicha 

problemática, podrá orientar a las partes con mayor 

equidad, al respecto cabe c itar la siguiente 

jurisprudencia: 

68 DÁ VALOS, José, Tópicos Laborales, ob. cit. p.465. 
69 DELGADO MOYA, Rubén. "La Conciliación en las Relaciones Obrero - Patronales. Guia del 
Conciliador", ob. cit. p. 328. 
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1 . 272. 2.° Modos de evitar el juicio 

1) Modos : Son la transacción (por la que cada 

uno cede en algo) , la reconciliación (acuerdo total ) , o 

el compromiso o juicio arbitral (encomendar la 

controversia a la decisión o juici o de uno o varios 

árbitros) (c . lo7l3) 70 

En el caso del Distrito Federal, l a Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje cuenta con la Dirección General 

de Conciliadores y el Reglamento Interno describe sus 

funciones , bajo la orden del Director General de 

Conciliadores , con las siguientes facultades; 

"Art . 71. El Director General de Conciliadores 

tendrá las siguientes facultades y 

obligacione s : 

1. Coord inar, distribuir y supervisar las 

pláticas conciliatorias del personal a su 

cargo ; 

II. Vigilar que los funciona rios Conciliado res 

desarrollen sus actividades bajo un clima 

propicio y adecuado , que produzca 

conf ian za en las par tes para generar 

cond iciones favorables al dialogo ; 

70 Nuevo Derecho Canón ico. Comentada por José M.' Piñeiro Carrion. ob. cit. p. 603 . 
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IJl . Vigilar que los funcionarios conciliadores 

a su cargo , en el ejercicio de su labor 

traten con la deb i da equidad y respeto a 

las partes, procurando que todas las 

conciliaciones que se realicen, concluyan 

en acuerdos favorables para ambas partes ; 

IV . Vigilar que todas las personas que 

intervienen en las pláticas conciliatorias 

guarden la compostura y respeto debidos; y 

V. Rendir un informe mensual al Presidente 

Titular de 

conciliaciones 

la Junta, 

logradas , 

indicando las 

en que áreas y 

los montos o porcenta jes de revisión, asi 

como la p r oductividad y rendimiento de la 

Dirección General a su carg o . 

Art. 72 . El Director General de Conciliadores , 

deberá intervenir en los conflictos que se 

ventilen ante la junta , en auxilio y a petición 

de los Titulares de las Juntas Especiales o de 

las diversas direcciones , con la finalidad de 

armonizar los intereses de las partes , 

proponiendo mecanismos de solución al confl icto 

planteado. que coadyuven a mantener el 

equilibrio entre los d iversos factores de la 

producción". 
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De la anterior lectura se desprende que las 

facultades de los funcionarios conciliadores no se 

encuentran reguladas, ya que los articulas en cita se 

refieren única y exclusivamente a las facultades y 

obligaciones del excelentisimo Director General de 

Conciliadores, que por razones obvias no es precisamente 

la persona que da la cara a las partes . 

y en cuanto a las funciones de aquellos que cara a 

cara atienden a las partes , éstas apenas y se derivan de 

la lectura a los articulas 11 y 12 , de la cuál podriamos 

de r ivar las siguientes : 

}> Procurar un clima adecuado que produzca confianza 

en las partes y que favorez ca el dialogo, 

}> Tratar con equidad y respeto a las partes , 

» Guardar la compostura y respeto debidos , 

}> Proponer mecanismos de solución al con fli cto . 

Creemos que las facultades de los conciliadores se 

encontraban mejor desc r itas en el anterior Reglamento 

Interior del 16 de oc tubre de 1989 , precisamente en los 

artículos 61 y 68, que a la letra decian; 

" Art . 61 . Le corresponde a la Secretaria Auxiliar de 

Conciliadores intervenir en las audiencias relativas 

a los emplazamientos a huelga que se celebren en 

ésta Junta , en aquellos casos en que las partes en 
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conflicto se obstinen de at:t:eglat:se en cuanto a sus 

intet:eses que defienden" . 

" At:t . 68 . 

conciliación 

t:especto a 

estalladas , 

Le corresponde intervenit: para la 

de intereses entre los particulares, 

emplazamiento a huelga , en huelgas 

en los conflictos que se suscitan entre 

sindicatos y empresas , entre trabajadores y 

empresas ; en au xilio y a petición de presidentes de 

las Juntas Especiales, con la finalidad de armonizar 

dichos intereses , buscando el equilibrio entre las 

partes contendientes tomando en consideración 

diversos factores como los sociales , económicos y 

politicos . Así mismo se orienta a los trabajadores , 

cuando son violados sus derechos como trabajador , 

celebrando convenios , liquidaciones y platicas entre 

sindica tos , empresas y obreros para el buen 

funcionamiento 

agremiados" . 

y entendimiento entre sus 

El conciliador debe instruir a los interesados 

acerca de sus de r echos y obligaciones laborales para que 

tengan pleno conocimiento de la just i cia y de la equidad 

que exista en cada propuesta . 

Para lograr con mayor facilidad una armon ia entre 

las partes , es necesa r io que las fuerzas se encuen tren 

equilibradas y no puede haber tal si los derechos de los 
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trabajadores están siendo vio l ados , por lo que ante esta 

situación , la Le y debe facultar al conciliador para 

or ien tar a los t rabajadores , t al y como l o contemplaba 

el Artícul o 68 del Reglamento Interior de la Junta Lo cal 

de Concil i ación y Arbitraje. 

Aunque en el fondo , de la lectura de los actuales 

artículos 71 y 72 se desprende la facu l tad del 

co nciliador de orientar a los trabajadores y podemos 

decir que dicha facultad se encuentra cuando el artícul o 

71 frac ción III dice " trate n con equidad . .. a l a s 

partes ", aquí es donde cons i dero qu e surge dicha 

facultad de orientar al trabajador , ya que si no l o 

orienta no podría haber equ i dad ent r e la s partes , c l aro 

que siempre será prefer i b l e que dicha fa c ultad sea 

debidamente regulada y establ ecida . 

Ya tambié n l o me ncionó Montesquieu , "Teniendo todos 

e l mismo bi enes tar y l as mismas ventajas , deben gozar 

todos de los mismo s placeres y abrigar las mismas 

esperanzas" . 71 

" ... conside rando que l a ignorancia , el olvido o el 

despre c i o de los derechos del hombre son la s úni cas 

causas de las desgracias públicas y de l a corrupc i ó n de 

los Gobiernos , por l o que los r epresentantes del pueblo 

71 DE SECONDA T Carlos Lu is, barón de la Bréde y de Monlesquieu, Del Espirilll de las Leyes. Op. cit. p. 
30. 
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francés, 

exponer 

Naturales 

constituidos en Asamblea nacional, han resuelto 

en una declaración solemne l os Derechos 

inalienables y sagrados del hombre ... ""Asi 

comenzó aquel 

libertad , que 

Hombre y del 

grito de justicia , 

fue la Declaración 

Ciudadano, de 1789 " . 

aquel canto a 

de los Dere c hos 

" Considerando a 

l a 

del 

los 

derechos sociales como derechos innatos del h ombre, 

derecho a la vida y a la salud, y un ingreso, en el 

presente y en el futuro , como ya lo afirmaba Mario De La 

Cueva". Cita que José Dá va los publi có en el periódico 

Excélsior del 9 de octubre de 1990. 7
: 

De la c ita anterior , cabe hacer la reflexión de que 

el conciliador si debe orientar al trabajador en el 

conocimiento de sus derechos , si debe hacerle de su 

conoc i miento los alcances legales de la pretensión de 

sus prestaciones reclamadas. 

Los integrantes de la Dirección General del Cuerpo 

de Funcionarios Conciliadores de la Secretaria del 

Trabajo interv ienen en los conflictos relacionados con 

la firma, revisión o violación a contratos colectivos a 

petición de la propia Secretaria , de parte y a veces se 

cita por oficio a la o a las partes para buscar la 

conciliación. 

72 DÁ V ALOS, José, Tópicos Laborales. Op. cit. p. J. 
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En la Ley no hay ordenamiento alguno que haga 

obligatoria la conciliación por lo que las partes no 

están obligadas a concurrir a las negociaciones , ni 

mucho menos están obligadas a acatar los criterios de 

los conciliadores , pero di cho cuerpo de fun cionarios 

goza de buena reputación, además del respaldo que le da 

la misma Secretaria , por lo que su labor suele ser 

considerada como imparcial 

una autoridad moral que 

y honesta, con lo cuál logra 

le permite tener una mayor 

ascendencia entre las partes . 

Es facultad de la Dirección de Convenciones de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social el preparar, 

convenciones obrero-patronales convocar y 

relacionadas 

dirigir 

con la 

las 

concertación y revisión de los 

contratos colectivos obligatorios, (ejemplos; huleros, 

etc . ) dar seguimiento a las 

obligatoriedad los contratos 

al Secretario de Trabajo el 

azucareros, 

solicitudes 

colectivos , 

textiles, 

para dar 

proponer 

dictamen que resuelva las oposiciones qu e se presenten, 

promover que en los contratos colectivos en los que 

intervengan, se estipulen las comisiones mixtas que se 

consideren pertinentes . Poner en practica todas las 

medidas tendientes a evitar conflictos en los co ntratos 

en que interviene y si hay conflictos, conciliar a las 

partes. 
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4 . 3 . Funciones . 

El ejercicio de la función conciliadora se ejerce 

por cond ucto del persona l de las Juntas , tal y c omo se 

e xpresa en la Exposición de Motivos de l vigente 

Reglamento Interior de la Junta Local de Conci liación y 

Arbitraje del Distrito federal , de donde se desprende 

que "La función Conciliatoria de 

individuales y colectivos cor r esponde 

los conflictos 

al personal que 

integra la Junta y especialmente a la Dirección General 

de Conciliador es " . 

De tal suerte que para el efecto encontramos a la 

Dirección General de Concilia dores y demas funcionarios 

de las Juntas como lo son el Presidente, los Sec retarios 

de Acue r do y los Auxiliares de Junta , quienes aplican un 

numero importante de horas dedicados a l a tarea 

conciliadora . 

En su ejercicio , el conciliador , en la mayoria de 

las ocasiones , llega al equilibrio y a la Justic ia 

Social en las relacione s e n tre trabajadores y patrones , 

sin que se recurra al procedimiento jurisdiccional . 

Se puede considerar que una de las manifestaciones 

del Derecho Social es la conciliación , por medi o de la 

cuál las fuerzas opuestas se orientan hacia el l ogro de 

propósitos comunes , evitando el perjuicio que podria 
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tener una situación confli c tiva y reso lv ie ndo las 

c ues tiones de manera que se logre el mayor equi li brio 

entre unos y ot r os , tal y como lo ci ta el Lic . Roberto 

Valdés Amézquita en s u articulo denominado La 

Concil iación Laboral, en el que nos d i ce " La forma e n 

que pueda proceder e l conciliador difiere , pero s u 

función consiste siempre en caminar a las partes ha c ia 

un acue rdo o solución mutuamente a ce p ta bl es ". 73 

El conciliador no espera a que las fuerzas se 

destruyan , sino que la s encausa por los c anales 

jurídicos y aprovechando su inercia para in tegrarlas . 

Debe atender al principio de economí a procesal 

c i tado por el Lic. Eduardo PalIares qu ién al respecto 

manifiesta "Segón este principio , e l proceso ha de 

desarrollarse con la mayor economía de tiempo , de 

energía y de costo de acuerdo co n la s circunstancias de 

c ada caso. Los Tribunales Mexi ca nos lo violan 

constantemente ... " 74 , de tal suerte que s i el conci liador 

logra su obj eti vo fuera de jui c io o den t ro en su etapa 

correspondiente o antes del laudo , estaremos en el pl eno 

ejercicio del Principio de Economía Procesa l . 

Al conciliador que depende de la Di recc i ón General 

del Cuerpo de Funcionarios Concili a dores le corresponde 

7.' v ALDÉS AMÉZQUITA, Roberto. "La Conciliación Laboral". Op. cit. p. 2. 
14 RUIZ LUGO, Rogelio Alfredo, Práctica Forense en Materi a de Alimentos. Cárdenas Editores. México. 
1988, p. 394. 
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prestar 

asuntos 

Previsión 

el servicio público 

competencia de la 

Social , esto no 

de conciliación en los 

Secretaría del Trabaj o y 

obsta para que la misma 

función sea encargada a otras unidades administrativas y 

dentro de las funciones de la Secretaria ésta es de la 

que más importa para nuestro estudio, correspondiéndole 

al Secretario del ramo por medio de sus Subsecretarios 

la vigilancia de las labores y eficacia de este cuerpo . 

El Director General es e l funcionario directamente 

responsable y tiene como funciones la de distribuir las 

cargas de trabajo así como la atención de los asuntos 

que le competen a los funcionarios conciliadores , cuída 

que se de cumplimiento a los acuerdos e instrucciones de 

la Secretaría , directamente interviene en las 

conciliaciones cuando la importancia de la misma sí lo 

amerita e informa a sus superiores del curso de las 

negociaciones de los asuntos e n t r ámite así como de los 

finiquitados por acuerdo o convenio de las partes . 

La función del cuerpo de conciliadores implica la 

intervención en la solución de lo~ problemas suscitados 

con motivo de firmas, revisión o violaciones infringidas 

a los contratos colectivos de trabajo y corresponde a la 

Dirección General de Convenciones de la misma Secretaría 

del Trabajo . 
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El concil i ador 

Procesal , para asi 

debe f o rta l e cer la 

lograr la pronta y 

Celeridad 

expedita 

l mparti ción de l a justicia , logrando un mayor numero de 

solución de conflictos en el menor lapso de tiempo . 

Al conciliador le co rresponde llevar a ca bo la 

conciliación preventiva , aplicando , lo qu e Rubén De l gado 

Moya llama " ... las dispoSiciones legales que existen o 

existirán sobre el tramite de la conciliación 

preventiva , que están ope rando en la actualidad o que 

llegasen a operar en el futuro , 

una i dea sucinta de la manera 

no da n ni darán 

en que debe o 

más que 

debera 

desarro l larse en la práctica . Muy fre cuentemente se 

completan co n reglamentos de aplicació n o instrucciones 

- acuerdos o circulares- y directrices d e carácter 

meramente administ cativo , peco en tod o caso el 

desarrollo práctico de las a ctuacio nes que se lleven al 

res pe cto , depende y dependecá siempce e invadablemente 

en gran medida de la j unta de co nciliación y del 

co nciliadoc que intervengan ; por tanto e s a és t os a 

quienes habrá de atribuirse el é x ito o el fracaso de la 

referida concilipción preve ntiva " . 

El dinamismo con el que se desarrollan las 

relaciones personales influye en la evolución de los 

confl ic tos , por lo que los a c ercamientos conciliatorios , 

no deberán ser regulados , el conciliadoc echacá man o de 

los recursos necesarios de acuerdo a las ci r cunstancias 
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del momento , la rigidez , sólo traería como consecuencia 

una camisa de fuerza que limitaría los éxitos para la 

conciliación. 

" .. . Es posible que , dada la naturaleza mi sma del 

proceso de la conciliación preventiva, sea más oportuno 

que la Ley no lo reglamente sino en términos generales o 

con el mínimo de detalles . Así , en síntesis, quedará un 

margen de acción que puede representar una ventaja y que 

permita fijar los detalles en un reglamento 

administrativo, es decir , mediante textos más fáci l es de 

modificar que una ley , cuando la experiencia adquirida 

aconseje hacerlo" . 75 

Nosotros estamos convencidos de que la función 

conciliadora debe ser autónoma del órgano juzgador , debe 

poseer una independencia , esta idea se refuerza con la 

postura del Dr. Rubén Delgado cuando dice "Sin embargo , 

hay dos cualidades que todo co nciliador debe de reunir , 

cualesquiera que sean sus atributos ; la independencia y 

l a imparcialidad. Pero no basta con que l as posea , sino 

que se ha de ver claramente que las posee . Mostrarse 

independiente e imparcial es tan importante como serlo 

realmente ; a este respecto el conciliador debe estar por 

encima de toda sospecha ... Un solo incidente que provoque 

dudas entre las partes en cuan to a su independencia e 

75 DELGADO MOYA, Rubén. " La Concili ación en las Relaciones Obrero - Patronales. Guía del 
Conciliador". Op. cit. p. 311 . 
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imparcialidad , bastará para que su reputación quede 

moscabada (sic) por mucho tiempo, o incluso para 

siempre u
•

76 Es decir, que el conciliador no debe depender 

jerá rquicamente ni administrativamente de l os 

Presidentes de las Juntas Especiale s (Federal o Local) , 

esto no qu i ere decir que se debe al te rar el orden 

procesal actual, sino más bien, que la etapa procesal o 

la conciliación fuera de proceso debe ser atendida por 

una persona independiente y ajena al órgano encargado de 

resol ver e l conflicto que no se disipe en la 

conciliación. 

En un sistema en que el o los concil iadores dependen 

directamente del órgano jurisdiccional encargado de 

dictaminar el conflicto que no fue resuelto en la 

conciliación, podrá existir darse alguna actitud no tan 

imparcial en contra de la parte que no ha ya admitido las 

propuestas del o de los conciliadores. 

Por el contrario , si al conciliador se le dota de 

autonomía no podrá ser influido por presiones aj enas a 

la naturaleza propia del conflicto y la s partes podrán 

decidir libremente lo que mejor convenga, sin t emor de 

que si no se a linea con la propuesta del c onciliador la 

autoridad actuará con dureza en contra del rebelde . 

10 Ibídem, p. 326. 
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4 . 4 . Capacitació n Especial . 

Para llevar con exito la función conciliatoria, 

debemos de atender algunos aspectos personales del 

conciliador diferentes a los que ya han sido detallados 

en las caracteristicas del conciliador, o mejor dicho, 

una vez cubiertas las caracteristicas personales del 

conciliador 

importante 

(mencionadas 

conocerlas, 

explotarlas y aprovecharlas . 

con anterioridad) , es 

conjuntarlas , pulirlas, 

No sólo es necesario que el conciliador sea un 

excelente abogado, catedrático, investigador , li tigante 

o juzgador, sino que hay que darle capacitación y 

adiestramiento como conciliador , hay que actualizarlo y 

perfeccionar sus conocimientos y habilidades para 

conciliar así como proporcionarle información sobre la 

aplicación de nuevas técnicas, mejorando sus aptitudes 

para incrementar su productividad , lo anterior es el 

espiritu del Capitulo nI BIS , DE LA CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES , en especial el 

articulo 153-F de la actual Ley Federal Del Trabajo, 

criterios que compartimos, además de que la cap'acitación 

es una obligación de los patrones impuesta por la 

mencionada Ley. 

En éste mismo orden de ideas , después de haber 

analizado el comentario de Rubén Delgado Moya en 
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relación con la conciliación preventiva , al respecto, 

continuamos analizando sus demás coment a rios "Bajo este 

sistema podrían ponerse a disposición de los interesados 

los servi cios de los conciliadores , e incluso de 

funcionarios expertos en relaciones laborales , para que, 

a solicitud suya , los asesoren o auxilien en diversas 

cuestiones , 

ésta c l ase 

pero 

de 

es recomendable , por 

tareas sólo debiesen 

principio , que 

encomendarse a 

funcionarios que hubieren recibido una capacitación y un 

adiest r amiento para tal finalidad .. . toda vez que el 

conciliador no nace sino que se ha ce con la práctica 

constante , . .. sí los conciliadores no poseen la capacidad 

requer i da , se corre el riesgo de que no sólo fracasen en 

sus 

las 

intentos de conciliación sino que 

discordias y hagan dismi nu i r las 

inclus o empeoren 

posibilidades de 

solución en l os conflictos" . 77 

Ya se mencionaron en el capítulo de Características 

la s ventajas que tiene el que l a concil iación sea 

encabezada por una persona, la aplicación de éste 

sistema individual 

especialización d~l 

Delgado me nciona 

ha traído 

conciliador , 

que "El 

como conse c uencia la 

a éste respecto , Rubén 

reconocimiento de su 

importancia creciente y la necesidad de considerar a la 

conciliación como una función especializada ha dado 

lugar a la adopción de normas sobre la selección d e l o s 

" Ibídem, p. 3 11 ,3 12 Y 315. 
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conciliadores, la jerarquización de sus funciones y las 

garantias en el desempefto de éstas " . 78 

En el inciso dedicado a las caracteristicas del 

conciliador se mencionaron y destacaron algunas de 

ellas , es de esperarse que cuando un servidor público es 

designado en un cargo de conci l iador , el perfil que 

tenga el candidato debe de con tar con a l gunas de esas 

c ualidades o bien como lo ma n ifiesta el Dr . Rubén 

Delgado " Cabe esperar que el conci liador común y 

corriente posea esas cualidades personales y esas 

caracteristicas profesionales , o que , en e l supuesto de 

q ue no l as posea , cuando me nos se e mpefte e n i r l as 

adqu i riendo y mejorarlas medi ante el estudio y el 

esfuerzo constante" 79 , ésta opin i ón refuerza l a i dea de 

que el conciliador debe ser continuamente capacitado . 

78 Ibídem, p. 32 1. 
1Q Ibídem, p. 325 . 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA . Suger imos la Conci 1 iación Adminis t ra ti va como 

etapa previa al procedimiento , sin la cuál no se deba 

pasar al Arbitraje . Se deberá dotar de infraestructura y 

de personal suficiente para la debida atención de cada 

conflicto . Asimismo, incluir en la legislación 

faculta des coe r citivas para citar a las partes , 

solicitar in f o r mación a las diversas autoridades , 

fiscales , Hacendarias, de Comercio , Archivos Públicos , 

Policiacas y demás entidades que se relacionen con la 

solución del Conflicto en trámite . 

SEGUNDA . Un pueblo sin memoria no considera a la 

historia , que nos mues tra que la conciliación por medio 

de conciliadores de r econocida probidad y honorabilidad , 

hombres buenos, daba resultados , regresemos al ori g en y 

busquemos con ese perfil al conciliador . 

TERCERA . El é xito de la Concilia ción , esta ba sado en los 

bue nos oficios de aquel personaje que estudia el 

confli cto, que acerca a las par tes, que analiza sus 

posturas , los factores de i n fluencia , que propone 

alternativas . Para encontrar pe rsonas con éste perfil , 

se ha de realizar una búsqueda que inicia con una 

convocato ria para el reclutamiento de personal cuyo 

único requisito será el de ser Licenciado en Derecho , 



luego vendrá la selección en base a la personalidad del 

reclutado, buscando a los más sensibles , abiertos , con 

criterio, dinámicos , creativos , imaginativos , con 

capacidad de decisión , valores familiares y sociales , 

entre o tros y algo muy importante, Vocación de Servicio . 

CUARTA. Una vez que se ha realizado la labor de 

reclutamiento y selección de personal vendrá otra etapa 

que será la de Capacitación , en la que se han de 

seleccionar los cursos en dos grandes ramas, la Juridica 

y la Personal . En la primera se han de impartir cursos 

de Derecho Laboral Sustantivo y Procesal. En la segunda 

cursos de Manejo de Conflictos , de Crisis, de Estrés , de 

Liderazgo, Seguridad Personal, Toma de Decisiones , 

Excelencia , Identificación de Problemas , de Estrategias , 

de Elaboración de Escenarios , de Eficacia 

Organizacional , Dinámica de Grupos, de Pensamiento 

Grupal Creativo , Análisis de Costos y otros más . 

QUINTA. Al 

financieros, 

dotar de 

Materiales 

Infraestructura , de 

y Humanos y de 

Recursos 

Convocar, 

Reclutar, Seleccionar y Capacitar al personal del área 

de Conciliación representa un egreso representativo en 

cualquier entidad de la Administración pública como para 

que se desmantele o desarticule en el siguiente cambio 

Administrativo . Por tal motivo , se le debe dar al 

Conciliador un salario decoroso y la garantia de la 

estabilidad laboral, es decir con un Servicio Civil de 
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Carrera , finalmente el costo es una inversión que le 

permitirá al Estado economizar en infraestructura y en 

recursos financieros, materiales y humanos para el 

respaldo del Arbitraje Laboral . 

SEXTA . Las relacione s sociales han venido modificando 

sus bases con los cambios que la economia nacional va 

presentando, por lo que la Conciliación también debe 

actua 1 i za r sus objeti vos . Mucho se ha hablado de que el 

principal es el lograr el Equilibrio de los factores de 

Producción y consideramos que el objetivo esenci al de la 

Conciliación debe ser el de lograr r elaciones de 

convivencia para el futuro basadas en la justicia . 

SÉPTIMA . Para respa lda r la 

Conciliadores , se requ iere de 

actividad 

r evisar la 

de 

Ley de 

los 

la 

materia , sin que se considere regular el desarrollo de 

la Concilia ción en si , esto es , norma r la forma y dejar 

el fondo al devenir de cada caso en particular . 

OCTAVA . Se sugiere qu e se actualice la participación de 

los abogados patronos o apoderados legales en la Etapa 

de Conciliación (Administrativa o Jurisdiccional) , ya 

que si en la práctica asi sucede , pues entonces que se 

regule . 

NOVENA . Como el desarrollo del procedimiento laboral 

puede ser diferente a las expectativas iniciales de las 
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partes, la Conciliación Jurisdiccional también debe 

promoverse al terminar el desaho go de las pruebas , pues 

evita el desgaste que implican el laudo, amparos asi 

como el cos t o y complicaciones de la ejecución . 

DÉCIMA . Durante la e jecución del Laudo , también se dan 

acercamientos entre las partes , y al acuerdo que se 

pueda llegar se le da el título de CUMPLI MIENTO , cuando 

en realidad es un CONVENIO que surge de una 

Conciliación, asi pues, 

actualice dich~ práctica . 

se sugiere que también se 

DÉCIMO PRIMERA. En la actualidad , a la demanda le recae 

el auto de radicación que , 

para la primera audiencia 

EXCEPCIONES, OfRECI MIENTO Y 

en su caso, señala la fecha 

de CONCILIACIÓN , DEMANDA Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS , a la 

cual , si 

partes y 

está preparada, generalmente 

se procede, en la mayoria de 

comparecen las 

los casos, al 

primer acercamiento conciliatorio, pero con el 

conocimiento de la demandada de las prestaciones 

demandadas y de los hechos y derec ho en que se funda la 

demanda, lo que , a nuestro juicio , da venta ja a la 

demandada , 

DEMANDA Y 

ADMISIÓN 

e xposición 

por l o que sugerimos que la audiencia sea de 

EXCEPCIONES, CONCILIACI ÓN , OfRECI MIENTO Y 

DE PRUEBAS , asi 

de la Litis , 

se logra 

permitiendo 

balancear 

iniciar 

la 

la 

Conciliación con información de ambas partes . 
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